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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 

DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, REUNIDOS EN EL RECINTO 

OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

SIENDO PRESIDIDA POR LA C. DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, Y 

CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: JORGE SANTIAGO ALANÍS 

ALMAGUER, SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, BLANCA 

ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, LEONEL CHÁVEZ RANGEL, MARTHA 

DE LOS SANTOS GONZÁLEZ, JOSÉ ELIGIO DEL TORO OROZCO, GUILLERMO 

ELÍAS ESTRADA GARZA, RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, VÍCTOR 

OSWALDO FUENTES SOLÍS, DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA, HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA, HUMBERTO GARCÍA SOSA, CÉSAR GARZA VILLARREAL, 

SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, JAIME 

GUADIÁN MARTÍNEZ, MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ 

OLIVARES, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, MARÍA DE JESÚS 

HUERTA REA, JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, HÉCTOR JULIÁN MORALES 

RIVERA, JOVITA MORÍN FLORES, MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, 

E 
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VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, ENRIQUE 

GUADALUPE PÉREZ VILLA, DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, ERNESTO 

ALFONSO ROBLEDO LEAL, HERNÁN SALINAS WOLBERG, RAMÓN SERNA 

SERVÍN, JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ, BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ. 

DIPUTADOS AUSENTES CON AVISO: HERNÁN ANTONIO BELDEN 

ELIZONDO, ARTURO BENAVIDES CASTILLO, LUIS ALBERTO GARCÍA 

LOZANO, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE Y TOMÁS ROBERTO 

MONTOYA DÍAZ. 

 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE HAY EL 

QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 34 DIPUTADOS PRESENTES Y 8 

DIPUTADOS AUSENTES EN ESTE MOMENTO.  

 

EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, LA C. PRESIDENTA ABRIÓ LA SESIÓN, 

SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO DE 

ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

ORDEN DEL DÍA:  

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2.- APERTURA DE LA SESIÓN.  

 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN.  
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4.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE 2011. 

  

5.- ASUNTOS EN CARTERA. 

 

6.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS                         

CC. DIPUTADOS.  

 

7.- INFORME DE COMISIONES.  

 

8.- USO DE LA  PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL.  

 

9.-   LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

HABIÉNDOSE CUMPLIDO CON LOS PRIMEROS PUNTOS DEL ORDEN DEL 

DÍA, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO, SOLICITANDO A LA C. 

SECRETARIA DIERA LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE 2011.  

 

ACTA NÚM. 207 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE ABRIL DE 2011, DEL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA 

C. DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL DÍA 

CATORCE DE ABRIL DE 2011, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 27 

LEGISLADORES; DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN SE 

INCORPORARON 7 DIPUTADOS, PARA UNA ASISTENCIA TOTAL DE 34 

LEGISLADORES. LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 
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SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA 

CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                                                

CC. DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 5900, RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 95 Y 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y DE EXPEDICIÓN DE LA LEY DE ACCIÓN DE TUTELA 

CONTRA PARTICULARES, PRESENTADA POR EL C. CARLOS ALBERTO 

SAUCEDO LUGO. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO 

CON UNA MOCIÓN EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. DOMINGO RÍOS 

GUTIÉRREZ Y DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

 

EL DIP. HÉCTOR MORALES RIVERA, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

6801, RELATIVO A OFICIO SIGNADO POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIA 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN A DIVERSAS 

DEPENDENCIAS FEDERALES Y ESTATALES, Y PODERES SOBERANOS, UN 

PUNTO DE ACUERDO APROBADO POR EL                              H. CONGRESO DE 

LA UNIÓN EN FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2010, EN EL QUE EXHORTAN AL 

H. CONGRESO DEL ESTADO MEDIDAS PUNTUALES ACERCA DE LAS 

POLICÍAS CIBERNÉTICAS, MISMO QUE CONSTA DE DOS APARTADOS. 

ACORDÁNDOSE POR ATENDIDO. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL Y HERNÁN ANTONIO 

BELDEN ELIZONDO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 

DE 29 VOTOS.  
 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO A NOMBRE DE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS 
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LEGISLATIVOS REPRESENTADOS EN ESTE CONGRESO, CELEBRANDO CON 

BENEPLÁCITO LA REALIZACIÓN DEL PRIMER PARLAMENTO INFANTIL DE 

NUEVO LEÓN 2011, CONSIDERANDO QUE ESTE EVENTO CONSTITUYE UN 

ESPACIO DE PARTICIPACIÓN EN LOS QUE, NIÑAS Y NIÑOS PUEDEN 

EJERCER SU DERECHO A LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, OPINIONES Y 

PROPUESTAS. POR ELLO PRESENTÓ ACUERDO PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA APRUEBE REALIZAR LAS REFORMAS LEGISLATIVAS 

NECESARIAS A NUESTRO MARCO NORMATIVO A FIN DE INSTITUIR DE 

FORMA OBLIGATORIA LA REALIZACIÓN ANUAL DEL PARLAMENTO 

INFANTIL DE NUEVO LEÓN. INTERVINO A FAVOR EL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE 

EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. LA PRESIDENTA 

INSTRUYÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, ATENDER ESTE ASUNTO Y REALIZAR LAS 

REFORMAS CONDUCENTES.   

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES. LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

DOCE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DOMINGO 17 DE ABRIL DE 2011 A 

LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 14 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, LA C. PRESIDENTA 

LA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SI TENÍAN ALGUNA OBSERVACIÓN QUE HACER A LA MISMA, 

LO MANIFESTARAN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.  
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NO HABIENDO OBSERVACIONES AL ACTA, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL CONTENIDO DE LA MISMA, LA CUAL FUE 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

EN SEGUIDA, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A LA                           

C. SECRETARIA LOS DIERA A CONOCER AL PLENO, SOBRE LOS CUALES SE 

TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

1. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE GENERAL 

ESCOBEDO, AGUALEGUAS, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, ARAMBERRI, 

LINARES, CHINA, CIUDAD ANÁHUAC, APODACA, JUÁREZ, 

GUADALUPE, PESQUERÍA, SANTIAGO, GENERAL BRAVO, LOS 

ALDAMA, MARÍN, VALLECILLO, ALLENDE  Y GENERAL TREVIÑO, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE  LOS CUALES REMITEN INFORME DE 

AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL  PRIMER 

TRIMESTRE DE 2011, DE LA MISMA FORMA EL R. AYUNTAMIENTO DE  

ARAMBERRI ENVÍA LA MODIFICACIÓN DEL INFORME DE AVANCES DE 

GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE CUARTO TRIMESTRE DEL 

AÑO 2010.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 
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2. ESCRITOS PRESENTADOS POR EL INSTITUTO DE LAS MUJERES 

REGIAS, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE, 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA, 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN NICOLÁS, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, EN EL QUE REMITEN 

INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN  FINANCIERA CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER TRIMESTRE DE 2011.- DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

3. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE GARCÍA, 

SALINAS VICTORIA, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y GENERAL 

ZUAZUA NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES SOLICITAN 

PRORROGA PARA ENTREGAR EL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2011. DE 

ENTERADA  Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 
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4. ESCRITOS PRESENTADOS POR EL R. AYUNTAMIENTO DE DOCTOR 

GONZÁLEZ Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN 

PEDRO GARZA GARCÍA, MEDIANTE LOS CUALES REMITEN CUENTA 

PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2010.- DE ENTERADA  Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JUAN MANUEL FERNÁNDEZ 

GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

ENVIADO POR ESTA  LXXII LEGISLATURA EN EL QUE AL TITULARES 

DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA, PARA QUE EN FORMA CONJUNTA Y 

COORDINADA CON LOS MUNICIPIOS INVOLUCRADOS, ACELEREN EL 

PROCESO DE REUBICACIÓN DE LAS FAMILIAS QUE AÚN SE 

ENCUENTRAN ASENTADAS EN TERRENOS IRREGULARES Y QUE 

FUERON AFECTADOS POR EL HURACÁN ALEX.- DE ENTERADA  Y SE 

ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMERO 644 APROBADO 

POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 16 DE MARZO DE 2011; ASÍ 

MISMO ENVÍESELE COPIA AL PROMOVENTE. 
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6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. IRMA ADRIANA GARZA 

VILLARREAL, SUBSECRETARIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

ENVIADO POR ESTA SOBERANÍA EN EL QUE SE  EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, A QUE EN LA IMPERIOSA NECESIDAD 

DE COMENZAR A FORMAR EN LA NIÑEZ EL RESPETO Y CUIDADO DEL 

MEDIO AMBIENTE PROPONGA A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 

FEDERAL INCLUIR DENTRO DE SUS PLANES DE ESTUDIO DE NIVEL 

PRIMARIA, LA MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL CREANDO LOS 

LIBROS DE TEXTO CORRESPONDIENTES A LA MATERIA ASÍ COMO 

PROGRAMAS PRÁCTICOS QUE PERMITAN AL ALUMNADO TENER NO 

SOLO EL CONOCIMIENTO SINO LLEVARLO A CABO EN SU CASA Y 

COLONIA A FIN DE QUE NUEVO LEÓN SEA CUNA DE CIUDADANOS 

CON CONCIENCIA Y VALORES ECOLÓGICOS.- DE ENTERADA  Y SE 

ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMERO 572 APROBADO 

POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN FECHA  27 DE ENERO  DE 

2011; ASÍ MISMO ENVÍESELE COPIA AL PROMOVENTE. 

 

AGOTADOS QUE FUERON LOS ASUNTOS EN CARTERA, LA C. PRESIDENTA 

PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                               

CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 
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NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDIENTE A INFORME DE COMISIONES, 

SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN ALGÚN INFORME O DICTAMEN 

QUE PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA 

GARCÍA, QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PARA LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO EXPEDIENTES NÚMERO 

5853/LXXI, 6457/LXXII Y 6477/LXXII DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, YA QUE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN 

DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE 

ANTICIPACIÓN. 

 

LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA INFORMARA EL DÍA Y 

HORA DE CIRCULACIÓN DEL DICTAMEN. 
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LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE FUE CIRCULADO EL DÍA 15 DE ABRIL DE 

2011, A LAS 18:03 HORAS. 

 

LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA 

DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

PROCEDIENDO EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, AUXILIADO POR LOS 

DIPUTADOS: HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO Y CÉSAR GARZA VILLARREAL, A DAR LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN. 

 

SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE A LA LETRA DICE: (EXPEDIENTES 5853/LXXI, 6457/LXXII Y 

6477/LXXII) HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES: I.- EN FECHA 19 DE AGOSTO 

DE 2009, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 5853/LXXI, 

PROMOVIDO POR EL LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, EX 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, Y OTROS, RELATIVA A 

LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DE LA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY DE HACIENDA PARA 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LA 

EXPEDICIÓN DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL 

ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO. II.- EN 

FECHA 20 DE AGOSTO DE 2010, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 

6457/LXXII, PRESENTADO POR EL DIPUTADO HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, MEDIANTE EL CUAL REMITE 

ANÁLISIS REALIZADO POR LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO, POR ACCIONES U OMISIONES DERIVADAS DE 

LA LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL. III.- EN 

FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 

NÚMERO 6477/LXXII, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 

ALFONSO ROBLEDO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PERTENECIENTE A LA LXXII 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA REFORMA AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY ESTATAL DE 

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL, REFERENTE A LA 

DISTANCIA MÍNIMA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. ANTECEDENTES: EXPEDIENTE 5853/LXXI.  

REFIEREN LOS PROMOVENTES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DISPONE EN SU ARTÍCULO 117 ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS DE LOS 

ESTADOS DICTARÁN LEYES ENCAMINADAS A COMBATIR EL 

ALCOHOLISMO. ASÍ, DESDE EL AÑO 1917, NUESTRO CONGRESO 

CONSTITUYENTE DIO EJEMPLO DE VISIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

AL CONSAGRAR CON RANGO CONSTITUCIONAL EL INTERÉS DEL ESTADO 

PARA QUE CONTEMPLARA ENTRE SUS COMETIDOS FUNDAMENTALES LAS 

ACCIONES ORIENTADAS A PREVENIR Y ERRADICAR LOS EFECTOS 

NOCIVOS DEL CONSUMO INMODERADO DEL ALCOHOL, Y AL DISPONER 

LA CONCURRENCIA DE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL EN LOS 

ESFUERZOS POR COMBATIR ESTA PROBLEMÁTICA. EXPONEN QUE EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN SE EXPIDIÓ LA LEY ESTATAL DE PREVENCIÓN Y 

COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LOS CONCEPTOS REGULADORES EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS E INHIBIR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y DELITOS 

RELACIONADOS CON DICHO ABUSO, ASÍ COMO PROTEGER LA SALUD 

FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS DEL MISMO.  MANIFIESTAN QUE DE 

ACUERDO CON INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA INEGI, EL 41.7 % DE LA 

POBLACIÓN DE 12 A 29 AÑOS ES BEBEDORA ACTUAL. EXISTEN 4.16 

MILLONES DE JÓVENES CON DEPENDENCIA AL ALCOHOL Y 

REPRESENTAN EL 15.5 % DEL TOTAL DE PERSONAS DE 15 A 29 AÑOS DE LA 
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POBLACIÓN. POR OTRO LADO, REFIEREN QUE DE ACUERDO CON 

ESTADÍSTICAS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y 

EMERGENCIA ANSE, EL 70% DE LOS PERCANCES AUTOMOVILÍSTICOS SE 

RELACIONAN CON EL CONSUMO DE ALCOHOL Y SE DAN 

PRINCIPALMENTE ENTRE JÓVENES. EXPLICAN QUE SIN CONSIDERAR LAS 

CONSECUENCIAS DIRECTAS EN MATERIA DE SALUD, QUE SITÚAN A LAS 

ENFERMEDADES GENERADAS POR EL ABUSO DEL ALCOHOL ENTRE LAS 

PRIMEAS CAUSAS DE MUERTE, SE ENCUENTRAN EL CÁNCER, 

ENFERMEDADES HEPÁTICAS Y CARDIOVASCULARES; SEVEROS DAÑOS 

CEREBRALES, DEFECTOS DE NACIMIENTO COMO EL SÍNDROME DE 

ALCOHOLISMO FETAL, Y VIOLENCIA RELACIONADA CON  ABUSO 

INFANTIL, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y SUICIDIOS. EXPRESAN QUE LA 

PRESENTE INICIATIVA TIENE COMO UNO DE SUS OBJETIVOS HOMOLOGAR 

LAS NORMAS QUE REGULAN TODO LO CONCERNIENTE A LA VENTA Y/O 

CONSUMO DE ALCOHOL, EN VIRTUD DE QUE EXISTEN EN EL ESTADO 48 

REGLAMENTOS MUNICIPALES QUE NORMAN ESTA MATERIA EN FORMAS 

DIVERSAS. EL MÁS ANTIGUO DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES 

VIGENTES SE PUBLICÓ EN 1993 Y EL MÁS RECIENTE EN DICIEMBRE DE 

2008. DE EXPEDIRSE LA LEY QUE PROPONEMOS AL AMPARO DE ESTA 

INICIATIVA SE CONTARÍA CON UN SOLO ORDENAMIENTO QUE 

PROPORCIONARÍA COHERENCIA, UNIDAD TEMÁTICA, MAYOR CERTEZA, 

SEGURIDAD Y UNIFORMIDAD EN LAS NORMAS QUE RIGEN ESTA 

ACTIVIDAD.  PLANTEAN QUE CONFORME A ESOS CONCEPTOS, SI 
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BIEN SE HA TRABAJADO CON RESPONSABILIDAD EN EL ESTADO EN EL 

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE LA PREVENCIÓN, TAMBIÉN SE 

PLANTEA EN ESTOS TIEMPOS LA NECESIDAD DE REALIZAR ACCIONES 

QUE SE TRADUZCAN EN MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA Y ORDEN EN EL 

ÁMBITO ADMINISTRATIVO PARA REGULAR LA VENTA Y CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA GENERAR CONDICIONES DE ESTABILIDAD 

Y ORDEN EN LAS AUTORIZACIONES QUE SE EMITAN PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DONDE SE VENDEN Y/O 

CONSUMEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS O CERVEZA. REFIEREN QUE LA 

PRESENTE INICIATIVA CONTIENE UNA PROPUESTA DE REFORMA A 

DIVERSAS LEYES, PARA REGULAR Y UNIFICAR A NIVEL ESTATAL EL 

OTORGAMIENTO Y CONTROL DE LAS LICENCIAS O PERMISOS 

REQUERIDOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE VENDAN Y/O 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS. EN ESTE SENTIDO, SE CONTEMPLA 

LA EXPEDICIÓN DE UN ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE VAYA ACORDE 

CON LOS OBJETIVOS DE POLÍTICA PÚBLICA QUE PERMITA GARANTIZAR 

MEJORES CONDICIONES PARA LA SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD 

NUEVOLEONESA. DE AQUÍ EL PLANTEAMIENTO Y PROPUESTA PARA QUE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO SEA 

LA AUTORIDAD ESTATAL COMPETENTE PARA QUE OTORGUE LAS 

LICENCIAS O PERMISOS PARA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, EN VIRTUD DE SER LA DEPENDENCIA QUE CUENTA 

CONFORME AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO, CON FACULTADES EN 

MATERIA DE  ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, FISCAL Y TRIBUTARIA. 

ESTA ATRIBUCIÓN QUEDARÍA UBICADA EN EL MARCO DE COMPETENCIA 

QUE ACTUALMENTE TIENE PORQUE SERÍA LA RESPONSABLE DE LA 

RECAUDACIÓN DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES POR LA ACTIVIDAD A 

REGULAR, SIENDO LOS MÁS IMPORTANTES EL PAGO DE DERECHOS EN EL 

TEMA DE ALCOHOLES. EN ESTE CONTEXTO TAMBIÉN ES NECESARIO 

REFORMAR LOS ARTÍCULOS 58 Y 59 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 276 DE LA LEY DE HACIENDA 

DEL ESTADO. ASIMISMO MANIFIESTAN QUE PARA DAR MAYOR 

SEGURIDAD, CERTEZA Y OBJETIVIDAD EN LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, 

ASÍ COMO SU NEGATIVA O REVOCACIÓN, EN SU CASO, SE PROPONE LA 

CREACIÓN DE UN COMITÉ DE EVALUACIÓN DE TRÁMITE Y LICENCIAS, 

INTEGRADO POR LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA SECRETARÍA DE SALUD. ESTE 

COMITÉ TENDRÁ POR OBJETO ANALIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE 

LOS EXPEDIENTES FORMADO CON MOTIVO DE LAS SOLICITUDES DE 

LICENCIA Y PERMISOS ESPECIALES, CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE 

TITULAR, REVOCACIÓN DE LICENCIA O PERMISO, PARA VERIFICAR QUE 

SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ESA LEY. MENCIONAN 

QUE LOS BENEFICIOS QUE SE GENERARÁN CON LA EXPEDICIÓN DE LA 

LEY QUE SE PROPONE SERÍAN LOS SIGUIENTES: (I) LA SIMPLIFICACIÓN EN 
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EL TRÁMITE POR VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE UN SOLO 

ORDENAMIENTO LEGAL EN EL TRÁMITE PARA LAS LICENCIA O PERMISOS 

ANTE UNA SOLA DEPENDENCIA, ES DECIR, LA  SECRETARÍA DE FINANZAS 

Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO; (II) SEGURIDAD JURÍDICA Y 

OBJETIVIDAD: EL EXPEDIENTE SERÁ EVALUADO PREVIAMENTE POR EL 

COMITÉ ANTES SEÑALADO, QUE ANALIZARÁ EL CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO DE LA NORMATIVA Y PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS QUE 

EXIGE LA LEY; (III) ORDEN: SE CONTARÁ CON UNA CLASIFICACIÓN ÚNICA 

DE ESTABLECIMIENTOS, UN MISMO HORARIO Y UBICACIÓN DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE VENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, Y 

UNA SERIE DE OBLIGACIONES PARA LOS DUEÑOS, ADMINISTRADORES O 

EMPLEADOS DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS. PUNTUALIZAN QUE CON LO 

ANTERIOR, SE CONTARÁ CON NORMAS ÚNICAS QUE PRECISEN LAS 

FACULTADES DE LA  SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO EN MATERIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A TRAVÉS DE 

PERSONAS ADSCRITAS A DICHA DEPENDENCIA, ASÍ COMO UN MARCO DE 

PROHIBICIONES Y SANCIONES PARA LOS RESPONSABLES DE 

INFRACCIONES QUE SE COMETAN POR LOS PROPIETARIOS, 

ADMINISTRADORES Y ENCARGADOS DE ESTABLECIMIENTOS. SIN DEJAR 

DE REGULAR LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE PODRÁN SER UTILIZADOS 

POR LOS PARTICULARES QUE PUEDAN SENTIRSE AFECTADOS POR LOS 

ACTOS DE AUTORIDAD EMITIDOS AL AMPARO  DE LA LEY. DE ESTA 

MANERA, SE REGULA EL RECURSO DE INCONFORMIDAD COMO MEDIO DE 
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DEFENSA DE LOS PARTICULARES, QUE PROCEDERÁ EN CONTRA DE LOS 

ACTOS QUE EXPIDAN LAS AUTORIDADES RESPONSABLE DE LA 

APLICACIÓN DE LA LEY. EXPONEN QUE HOY EN DÍA, LA FINALIDAD 

PRIMORDIAL, MÁS NO ÚNICA, DE TODO GOBIERNO ES PROVEER DE BASES 

PARA DAR SEGURIDAD A LA POBLACIÓN. LA EXPEDICIÓN DE LA LEY QUE 

SE PROPONE CON ESTA INICIATIVA COADYUVARÁ A GENERAR 

CONDICIONES DE SEGURIDAD EN LA COMUNIDAD, PUES ENTRARÁ A 

FORMAR PARTE DEL MARCO NORMATIVO QUE ESTÁ SIRVIENDO  PARA 

QUE LA AUTORIDAD ESTATAL TENGA MAYORES FACULTADES 

ORIENTADAS A PROPICIAR CONDICIONES DE BIENESTAR Y PAZ SOCIAL. 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS LA SEGURIDAD SE HA CONSTITUIDO EN UNO DE 

LOS RECLAMOS MÁS FUERTES DE LA POBLACIÓN.  LAS TENDENCIAS DEL 

FENÓMENO DELICTIVO A NIVEL NACIONAL OBLIGAN A PENSAR EN 

NUEVAS SOLUCIONES QUE GENEREN CONDICIONES QUE NOS PERMITAN 

MANTENER EN EL MÍNIMO POSIBLE SUS EFECTOS NEGATIVOS AL 

LIMITAR O RESTRINGIR SU ÁMBITO DE INFLUENCIA. PLANTEAN QUE LA 

PRESENTE INICIATIVA CONTIENE UNA PROPUESTA DE REFORMA A 

DIVERSAS LEYES, PARA REGULAR Y UNIFICAR A NIVEL ESTATAL EL 

OTORGAMIENTO Y CONTROL DE LAS LICENCIAS O PERMISOS 

REQUERIDOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE VENDAN Y/O 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ASÍ COMO LAS ACTIVIDADES 

COMERCIALES DE LOS MISMOS. EN ELLA QUEDAN PLASMADAS LAS 

FINALIDADES DE SEGURIDAD Y ORDEN, ASÍ COMO LOS PRECEPTOS QUE 
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PERMITIRÍAN PONER EN PRÁCTICA LOS ELEMENTOS ESENCIALES PARA 

DAR CERTIDUMBRE A LA SOCIEDAD. CON ESTA TRANSFORMACIÓN 

PROFUNDA SE BUSCA INCIDIR PRECISAMENTE EN LA OPORTUNIDAD Y 

CALIDAD DE LA RESPUESTA ANTE LA OPERACIÓN DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS  DEDICADOS A LOS GIROS QUE PROPONE REGULAR 

LA LEY MATERIA DE LA PRESENTE INICIATIVA, PERO SOBRETODO EN LA 

GENERACIÓN DE UN ORDEN MÁS EFICAZ PARA EVITAR LOS POSIBLES 

CONFLICTOS POR ORDENAMIENTOS DISTINTOS EN CADA MUNICIPIO. 

EXPEDIENTE 6457/LXXII. EN DICHO EXPEDIENTE SE SEÑALA QUE EN 

FECHA 19 DE AGOSTO DE 2010, LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 

RÉGIMEN INTERNO, ACORDÓ REMITIR EL ANÁLISIS QUE REALIZÓ EL 

DIRECTOR JURÍDICO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN EL CUAL 

SEÑALA LOS ALCANCES LEGALES Y POSIBLES RESPONSABILIDADES EN 

EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS Y VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO POR LA LEY DE 

PREVISIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL. EXPEDIENTE 

6477/LXXII. REFIERE EL PROMOVENTE QUE LA FACILIDAD CON QUE SE 

PUEDE CONSEGUIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN NUEVO LEÓN, HA 

PROVOCADO QUE NUESTRO ESTADO OCUPE, UN NADA HONROSO PRIMER 

LUGAR, EN DONDE PERSONAS DE TEMPRANA EDAD COMIENZAN A 

INGERIR ESE TIPO DE BEBIDAS. MENCIONA QUE DE ACUERDO A LA 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, ENTRE LOS 10 Y 12 AÑOS, LOS 

ADOLESCENTES COMIENZAN A CONSUMIR ALCOHOL Y TABACO, 
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ASIMISMO, ESTUDIOS REALIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN NO 

GUBERNAMENTAL  DENOMINADA “NO A CONDUCIR EBRIOS”, (NACE), 

REVELAN QUE LA PRIMERA CAUSA DE MUERTE VIOLENTA ENTRE 

JÓVENES, ES POR EL ABUSO EN EL CONSUMO DEL ALCOHOL, ESTO COMO 

CONSECUENCIA DE LOS ACCIDENTES VIALES Y DE LAS RIÑAS. SUBRAYA 

QUE EL EXCESO DE CONSUMO DE ALCOHOL EN NUESTRO ESTADO, SE 

DEBE A QUE LOS ALCANCES DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

ABUSO DEL ALCOHOL, SON INSUFICIENTES, MENCIONANDO QUE LOS 

ESTABLECIMIENTOS QUE VENDEN ESTE TIPO DE BEBIDAS, DEBEN 

UBICARSE A UNA DISTANCIA DE 200 METROS DE ESCUELAS, IGLESIAS Y 

CENTROS DE SALUD, DE CONFORMIDAD CON DICHA LEY. CONCLUYE QUE 

PARA EVITAR QUE EL CONSUMO DE ALCOHOL ENTRE LOS JÓVENES SIGA 

A LA ALZA ES NECESARIO DESENTIVAR LA OFERTA, POR ELLO SOLICITA 

LA REFORMA AL ARTÍCULO EN MENCIÓN, PARA QUE SE INCREMENTE A 

500 METROS RADIALES LA DISTANCIA EN DONDE OPERAN ENTRE SI, LOS 

ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE VENDE Y CONSUME ALCOHOL, ASÍ 

COMO DE LOS TEMPLOS, CENTROS DE SALUD Y ESCUELAS. 

CONSIDERACIONES: CORRESPONDE A ESTE CONGRESO DEL ESTADO 

CONOCER SOBRE EL PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. EN TAL 

SENTIDO, ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO, HA PROCEDIDO 

AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA EN CUESTIÓN, DE 
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CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS NUMERALES 70, 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 39, FRACCIÓN II, INCISO N) DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. LA PRESENTE INICIATIVA CONTIENE UNA PROPUESTA DE LEY Y 

REFORMA A DIVERSAS LEYES, PARA REGULAR Y UNIFICAR A NIVEL 

ESTATAL LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y 

CONTROL DE LAS LICENCIAS O PERMISOS REQUERIDOS POR LOS 

ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE REALICEN ACTIVIDADES 

COMERCIALES QUE TENGAN POR OBJETO EL SUMINISTRO, ENAJENACIÓN, 

ENTREGA O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. ENTENDIÉNDOSE QUE 

UNO DE LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE LA EXPEDICIÓN DE ESTE 

ORDENAMIENTO, CONSTITUYE LA REGULACIÓN DE LAS LICENCIAS O 

PERMISOS PARA LA VENTA O EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ESTE 

ÓRGANO DICTAMINADOR ESTIMÓ SOLICITAR OPINIÓN A LOS 51 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CIUDADANOS Y GRUPOS 

LEGISLATIVOS INTEGRANTES DE ESTE H. CONGRESO, ASÍ COMO A 

DIVERSAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, A FIN DE QUE NOS 

EXTERNARÁN SUS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS EN TORNO A LA 

INICIATIVA EN MENCIÓN. EN ESTE SENTIDO, Y ATENDIENDO A LAS 

PROPUESTAS PRESENTADAS, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA, ESTIMA 

VIABLE LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE LEY Y REFORMAS 

COMPLEMENTARIAS, QUE GARANTIZAN MEJORES CONDICIONES PARA LA 
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SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA, AUNADO A UN ORDEN 

MÁS EFICAZ PARA EVITAR LOS CONFLICTOS POR LA APLICACIÓN DE LOS 

REGLAMENTOS DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, PUES 

CON ELLO, SE SIMPLIFICA EL TRÁMITE PARA LOS PARTICULARES, POR 

VIRTUD DE LA EXISTENCIA DE UN SOLO ORDENAMIENTO LEGAL QUE 

REGLAMENTE LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DE EL ALCOHOL Y 

DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO.  DE AHÍ QUE, RESULTA 

POSIBLE QUE SE EMITA LA PRESENTE LEY, AL ESTABLECER, EN PRIMER 

LUGAR, LOS CONCEPTOS REGULADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 

COMBATE AL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LOS 

CUALES TIENEN EL PROPÓSITO DE INHIBIR LA COMISIÓN DE 

INFRACCIONES Y DELITOS RELACIONADOS CON DICHO ABUSO, 

PROTEGER LA SALUD FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS DEL MISMO, 

ASIMISMO SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES CONCERNIENTES PARA 

LA  REGULACIÓN DE SU VENTA Y CONSUMO EN ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, ASÍ COMO DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O 

PERMISOS. POR LO TANTO, SE ESTIMA VIABLE QUE SEA LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, PREVIA ANUENCIA 

MUNICIPAL Y RESOLUCIÓN DEL COMITÉ, LA AUTORIDAD ESTATAL 

COMPETENTE PARA OTORGAR LAS LICENCIAS O PERMISOS ESPECIALES 

PARA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EN VIRTUD 

DE SER LA DEPENDENCIA QUE CUENTA, CONFORME AL ARTÍCULO 21 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO, 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

23 

 

CON FACULTADES EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, 

FISCAL Y TRIBUTARIA, ATRIBUCIÓN LA ANTERIOR, QUE QUEDARÍA 

UBICADA EN EL MARCO DE SU COMPETENCIA EN LA FRACCIÓN XL DEL 

MENCIONADO ARTÍCULO. ADEMÁS, Y PARA DAR MAYOR SEGURIDAD, 

CERTEZA Y OBJETIVIDAD EN LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS 

ESPECIALES, ASÍ COMO SU NEGATIVA O REVOCACIÓN, EN SU CASO, 

RESULTA ÓPTIMA LA CREACIÓN DE UN COMITÉ DE EVALUACIÓN DE 

TRÁMITE Y LICENCIAS, INTEGRADO POR REPRESENTANTES DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DOS REPRESENTANTES DE LOS 

R. AYUNTAMIENTOS Y DOS REPRESENTANTES DE LAS CIUDADANÍA, QUE 

PUDIESEN CONSTITUIRSE EN LAS ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES, RELACIONADAS A LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

ABUSO DEL ALCOHOL, EL CUAL ESTARÁ FACULTADO PARA ANALIZAR LA 

CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES FORMADOS CON MOTIVO 

DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y PERMISOS ESPECIALES, CAMBIO DE 

DOMICILIO, CAMBIO DE TITULAR, REVOCACIÓN DE LICENCIA O PERMISO, 

PARA VERIFICAR QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 

ESTA LEY. DE LA MISMA FORMA, SE ESTABLECE UN MARCO DE 

PROHIBICIONES Y SANCIONES PARA LOS PROPIETARIOS, 

ADMINISTRADORES Y ENCARGADOS DE ESTABLECIMIENTOS. 
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REGULANDO ADEMÁS LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE PODRÁN SER 

UTILIZADOS POR LOS PARTICULARES QUE PUEDAN SENTIRSE AFECTADOS 

POR LOS ACTOS DE AUTORIDAD EMITIDOS. DE ESTA MANERA, SE 

CONTEMPLA EL RECURSO DE INCONFORMIDAD COMO MEDIO DE 

DEFENSA DE LOS PARTICULARES, QUE PROCEDERÁ EN CONTRA DE LOS 

ACTOS QUE EXPIDAN LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA 

APLICACIÓN DE LA LEY.  DEL MISMO MODO, NINGÚN ESFUERZO DE 

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL ESTARÁ EN 

CONDICIONES DE ALCANZAR SUS OBJETIVOS Y METAS SIN LA 

PARTICIPACIÓN Y APOYO DE LA CIUDADANÍA, EN ESE SENTIDO, SE 

INCORPORA UN TÍTULO DENOMINADO DENUNCIA CIUDADANA, EL CUAL 

ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE INSTAURAR EN SUS 

REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES EL DERECHO DEL CIUDADANO DE 

DENUNCIAR LA VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

LEY. ASIMISMO, SE FORTALECE LA ESTRUCTURA MUNICIPAL, AL 

ESTABLECER COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD LA ANUENCIA COMO 

INSTRUMENTO PREVIO PARA LA EXPEDICIÓN Y TRÁMITE DE LICENCIAS, 

ADEMÁS DE MANTENER LAS ATRIBUCIONES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 

Y APLICACIÓN DE SANCIONES DERIVADAS DE LA MISMA. 

CONJUNTAMENTE SE PROPONE LA CREACIÓN DE UN PADRÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA VENTA, CONSUMO O EXPENDIO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, QUE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE SER 

PUBLICADO EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE INTERNET DEL GOBIERNO 
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ESTATAL. AUNADO QUE SE INCORPORA LA FIGURA JURÍDICA DE LA 

NEGATIVA FICTA, DESCARTÁNDOSE DE ANTEMANO LA POSITIVA FICTA, 

PUES DE IMPLEMENTARSE ÉSTA ÚLTIMA, SE PODRÍA CAUSAR UN GRAN 

PERJUICIO A LA SOCIEDAD, AL CONCEDERSE SOLICITUDES QUE TAL VEZ 

ERAN IMPROCEDENTES, PERO QUE SE ACORDARÍAN DE CONFORMIDAD 

DE MANERA FICTA. CON ESTA TRANSFORMACIÓN PROFUNDA SE BUSCA 

INCIDIR PRECISAMENTE EN LA OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LA 

RESPUESTA ANTE LA OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS  

DEDICADOS A LOS GIROS QUE PROPONE REGULAR LA LEY MATERIA DE 

LA PRESENTE INICIATIVA, PERO SOBRETODO EN LA GENERACIÓN DE UN 

ORDEN MÁS EFICAZ PARA EVITAR LOS POSIBLES CONFLICTOS POR 

ORDENAMIENTOS DISTINTOS EN CADA MUNICIPIO, Y ASIMISMO PROVEER 

DE BASES PARA DAR SEGURIDAD A LA POBLACIÓN, PUES LA AUTORIDAD 

ESTATAL EN CONJUNCIÓN CON LOS MUNICIPIOS Y LA CIUDADANÍA, 

TENDRÁN MAYORES FACULTADES PARA EL COMBATE Y ABUSO DEL 

ALCOHOL. EN ESE TENOR, LA LEY EN COMENTO, SE INTEGRA POR 112 

ARTÍCULOS, DISTRIBUIDOS EN 7 TÍTULOS, ADEMÁS DE UN ARTICULADO 

TRANSITORIO CUYO CONTENIDO GENERAL SE DESPLIEGA A 

CONTINUACIÓN.  POR LO QUE SE REFIERE AL TÍTULO PRIMERO SE 

DESCRIBEN LAS “GENERALIDADES” Y “ATRIBUCIONES”, EN DONDE SE 

ESTABLECE EL OBJETO DE LA PRESENTE LEY, LAS DEFINICIONES Y LAS 

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO Y 

LOS MUNICIPIOS. AL EFECTO, EL ARTÍCULO 1° DEL PROYECTO DE LEY EN 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

26 

 

ESTUDIO, ESTABLECE QUE LAS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO E 

INTERÉS SOCIAL Y TIENEN POR OBJETO PROTEGER LA SALUD FRENTE A 

LOS RIESGOS DERIVADOS DEL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, MEDIANTE LA REGULACIÓN DE SU VENTA Y CONSUMO 

EN ESTABLECIMIENTO COMERCIALES, ASÍ COMO DEL OTORGAMIENTO DE 

LICENCIAS O PERMISOS. EN LO QUE RESPECTA AL TÍTULO SEGUNDO 

DENOMINADO “DE LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL”, 

SE ADVIERTEN LAS ACCIONES POR PARTE DE DISTINTAS AUTORIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL PARA 

PREVENIR O COMBATIR EL ABUSO EN EL CONSUMO DEL MISMO. 

TOCANTE AL TÍTULO TERCERO, RELATIVO A LA “VENTA Y CONSUMO  DEL 

ALCOHOL”, SE ESTABLECE LOS GIROS EN LOS CUALES SE PODRÁ 

REALIZAR LA VENTA DEL MISMO, EN SUS DISTINTAS MODALIDADES Y 

LOS HORARIOS Y UBICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE 

VENDERÁN, EN DONDE SE ESTABLECE EL IMPEDIMENTO PARA AMPLIAR 

HORARIOS Y LA FACULTAD DEL COMITÉ PARA DISMINUIRLOS. EN EL 

TÍTULO CUARTO, SE REGULA LO CONCERNIENTE A LA CONSTITUCIÓN E 

INTEGRACIÓN DE UN COMITÉ DE EVALUACIÓN DE TRÁMITES Y LICENCIAS, 

EL CUAL TENDRÁ POR OBJETO EMITIR LOS CRITERIOS TÉCNICOS Y 

ANALIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES, 

GARANTIZANDO UNA MEJOR TOMA DE DECISIONES EN LOS ANÁLISIS DE 

LOS MISMOS. EN EL CAPÍTULO SEGUNDO DE DICHO TÍTULO, 

DENOMINADO “DE LAS LICENCIAS Y DE LOS PERMISOS ESPECIALES”, SE 
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PRESENTAN, ENTRE OTROS TEMAS, QUE PARA EL OTORGAMIENTO, 

NEGATIVA O REVOCACIÓN DE LAS LICENCIAS Y LOS PERMISOS 

ESPECIALES, LA TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DEBERÁ CONTAR 

CON EL DICTAMEN PREVIO DEL COMITÉ, ESTABLECIÉNDOSE LOS 

REQUISITOS QUE DEBERÁN DE CONTENER LAS LICENCIAS Y PERMISOS 

ESPECIALES, ASÍ COMO LA EXISTENCIA DE UN PADRÓN ÚNICO, MISMO 

QUE SERÁ PUESTO AL CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA, MEDIANTE LA 

PÁGINA DE INTERNET DE LA TESORERÍA, EL CUAL PUDIESE 

CONSTITUIRSE COMO UN OBSERVATORIO DENTRO DEL TEMA QUE SE 

ANALIZA. POR LO QUE RESPECTA AL CAPÍTULO SEGUNDO DE DICHO 

TÍTULO, DENOMINADO “DE LAS ANUENCIAS MUNICIPALES”, ESTÁ SE 

ENCUENTRA RELACIONADA CON EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

PREVIO OTORGADO POR LOS MUNICIPIOS, PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS 

LICENCIAS O PERMISOS ESPECIALES, CAMBIO DE DOMICILIO O GIRO. EN 

CUANTO AL CAPÍTULO CUARTO, DESIGNADO COMO: “DE LOS CAMBIOS DE 

TITULAR, DOMICILIO, GIRO Y CANCELACIÓN DE OPERACIONES”,  INDICA 

LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN DE REALIZAR LOS PARTICULARES PARA 

LLEVAR A CABO DICHOS TRÁMITES. PARA FINALIZAR CON EL CAPÍTULO 

QUINTO DEL MENCIONADO TÍTULO, Y A EFECTO DE SALVAGUARDAR EL 

INTERÉS PÚBLICO, SE CONSTITUYE LA SECCIÓN DENOMINADA “DE LA 

PÉRDIDA Y REFRENDO DE LAS LICENCIAS”, EN LA CUAL SE INDICA EL 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EXTRAVIÓ Y DE LOS REQUISITOS PARA 

REALIZAR EL REFRENDO CORRESPONDIENTE. POR LO QUE RESPECTA AL 
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TÍTULO QUINTO, DENOMINADO “DE LAS OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y 

SANCIONES”,  SE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES, PROHIBICIONES, 

CONDUCTAS VIOLATORIAS O INFRACCIONES Y SANCIONES DE LOS 

DUEÑOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE EXPENDAN  O 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y DE SUS ADMINISTRADORES, 

EMPLEADOS, OPERADORES O REPRESENTANTES, ASÍ COMO POR 

CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, ESTABLECIÉNDOSE EN ÉSTE 

ÚLTIMO CASO, LA OBLIGACIÓN DE ASISTIR A TRATAMIENTOS Y CURSOS 

DE REHABILITACIÓN. ADEMÁS SE INSTITUYE EL SERVICIO COMUNITARIO 

COMO UNA FORMA DE CUBRIR LAS SANCIONES IMPUESTAS POR LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES. PASANDO AL CAPÍTULO SEGUNDO, 

DENOMINADO “DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN DE LA 

LICENCIA DE CONDUCIR”, SE ESTABLECE EL PROCESO QUE LAS 

AUTORIDADES HABRÁN DE REALIZAR CUANDO TENGAN CONOCIMIENTO 

DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES QUE TENGAN COMO SANCIÓN LA 

SUSPENSIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. EN CUANTO AL CAPÍTULO 

TERCERO, TITULADO “DE  INSPECCIÓN Y VIGILANCIA”, SE CONTEMPLA UN 

APARTADO QUE FACULTA A LOS MUNICIPIOS, PARA LLEVAR A CABO LA 

VIGILANCIA E INSPECCIÓN RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. EN 

EL CAPITULO SEXTO, DENOMINADO “DEL RECURSO”,  SE PROPONE QUE 

ESTA LEY CUENTE CON UNA INSTANCIA ADMINISTRATIVA O RECURSO 

CON LA QUE SE OTORGUE A LOS PARTICULARES UN MECANISMO PARA 

HACER EFECTIVO EL DERECHO DE AUDIENCIA, A TRAVÉS DEL RECURSO 
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DE INCONFORMIDAD. Y POR ÚLTIMO, SE ESTABLECE UN TÍTULO SÉPTIMO, 

DENOMINADO “DE LA DENUNCIA CIUDADANA”, EN LA CUAL ESTABLECE 

COMO OBLIGACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE ESTABLECER EN SUS 

REGLAMENTOS CORRESPONDIENTE EL DERECHO CIUDADANO DE 

DENUNCIAR LA VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

PRESENTE LEY.  POR LO QUE EN ESE TENOR, RESULTA INELUDIBLE 

REALIZAR ADECUACIONES A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO, LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO, 

EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE LA EXPEDICIÓN DE LA 

LEY EN ESTUDIO. EN TORNO A LAS RESTANTES INICIATIVAS, LAS MISMAS 

QUEDAN PLENAMENTE ATENDIDAS CON LA EXPEDICIÓN DE LA 

PRESENTE LEY. EN CONSECUENCIA, LOS INTEGRANTES DE ESTA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, POR LOS 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS Y DE HECHO VERTIDOS EN EL CUERPO DEL 

PRESENTE DICTAMEN, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

47, INCISO D)  Y 109 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, PROPONEMOS AL PLENO DE ESTA HONORABLE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: DECRETO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE ADICIONA LA FRACCIÓN XL AL ARTÍCULO 21, 

PASANDO LA ACTUAL XL, A SER XLI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 
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ARTÍCULO 21.- …............................................................................................................ 

 

I A XXXIX.- ….................................................................................................................. 

 

XL.  EXPEDIR Y REVOCAR CONFORME A LA LEY DE LA 

MATERIA, LOS PERMISOS O LICENCIAS A LOS 

ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE VENDEN O CONSUMEN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ASÍ COMO DESEMPEÑAR LAS 

FACULTADES QUE LA MISMA LE CONFIERA; Y 

 

XLI.-  LAS DEMÁS QUE LES SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS 

Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE EXPIDE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y 

COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU 

VENTA Y CONSUMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR EN 

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. TÍTULO PRIMERO.  GENERALIDADES Y 

ATRIBUCIONES. CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 

1º.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 

SOCIAL Y TIENEN POR OBJETO PROTEGER LA SALUD FRENTE A LOS 

RIESGOS DERIVADOS DEL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, MEDIANTE LA REGULACIÓN DE SU VENTA Y CONSUMO 

EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, ASÍ COMO DEL OTORGAMIENTO 

DE LICENCIAS O PERMISOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY. 
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ARTÍCULO 2º.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR: 

 

I. ALIENTO ALCOHÓLICO: CONDICIÓN FÍSICA Y MENTAL QUE SE 

PRESENTA EN UNA PERSONA CUANDO POR LA INGESTA DE 

ALCOHOL ETÍLICO SU ORGANISMO CONTIENE MENOS DE 0.80 

GRAMOS DE ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE O SU 

EQUIVALENTE EN ALGÚN OTRO SISTEMA DE MEDICIÓN; 

 

II. ANUENCIA MUNICIPAL: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, 

EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, 

MEDIANTE LA CUAL SE MANIFIESTA LA OPINIÓN FAVORABLE 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS O PERMISOS 

ESPECIALES DE ESTABLECIMIENTOS CUYO OBJETO SEA EL 

EXPENDIO, VENTA O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

LA ZONA GEOGRÁFICA MUNICIPAL RESPECTIVA; 

 

III. BARRA LIBRE: VENTA, EXPENDIO U OFRECIMIENTO ILIMITADO 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS QUE SE ENTREGAN EN UN 

ESTABLECIMIENTO, PARA SU CONSUMO EN ESE LUGAR O EN 

LUGARES ADYACENTES, EN FORMA GRATUITA O MEDIANTE EL 

COBRO DE UNA DETERMINADA CANTIDAD DE DINERO, 

EXIGIBLE POR EL INGRESO AL ESTABLECIMIENTO O YA 

DENTRO DE ESTE MISMO. TAMBIÉN SE CONSIDERARÁ COMO 

BARRA LIBRE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN UN 

ESTABLECIMIENTO, PARA SU CONSUMO EN ESE LUGAR O EN UN 

LUGAR ADYACENTE, A UN PRECIO MENOR AL EQUIVALENTE AL 

CINCUENTA POR CIENTO DE SU VALOR COMERCIAL PROMEDIO;  

 

IV. BEBIDA ADULTERADA: BEBIDA ALCOHÓLICA CUYA 

NATURALEZA O COMPOSICIÓN NO CORRESPONDA A AQUÉLLAS 

CON QUE SE ETIQUETE, ANUNCIE, EXPENDA, SUMINISTRE O 

CUANDO NO COINCIDA CON LAS ESPECIFICACIONES DE SU 

AUTORIZACIÓN O HAYA SUFRIDO TRATAMIENTO QUE 

DISIMULE SU ALTERACIÓN, SE ENCUBRAN DEFECTOS EN SU 

PROCESO O EN LA CALIDAD SANITARIA DE LAS MATERIAS 

PRIMAS UTILIZADAS;  

V. BEBIDA ALCOHÓLICA: AQUÉLLA QUE CONTENGA ALCOHOL 

ETÍLICO EN UNA PROPORCIÓN DE DOS POR CIENTO Y HASTA 

CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO EN VOLUMEN. CUALQUIER 

OTRA BEBIDA QUE TENGA PROPORCIÓN MAYOR NO PODRÁ 

COMERCIALIZARSE PARA CONSUMO HUMANO;  
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VI. BEBIDA ALTERADA: BEBIDA ALCOHÓLICA CUYO CONTENIDO O 

MATERIA PRIMA POR LA ACCIÓN DE CUALQUIER CAUSA, HAYA 

SUFRIDO MODIFICACIONES EN SU COMPOSICIÓN INTRÍNSECA 

QUE REDUZCAN SU PODER NUTRITIVO O TERAPÉUTICO, LO 

CONVIERTAN EN NOCIVO PARA LA SALUD O MODIFIQUEN SUS 

CARACTERÍSTICAS, SIEMPRE QUE ÉSTAS TENGAN REPERCUSIÓN 

EN LA CALIDAD SANITARIA DE LOS MISMOS;  

 

VII. BEBIDA CONTAMINADA: BEBIDA ALCOHÓLICA CUYO 

CONTENIDO O MATERIA PRIMA CONTENGA 

MICROORGANISMOS, HORMONAS, BACTERIOSTÁTICOS, 

PLAGUICIDAS, PARTÍCULAS RADIACTIVAS, MATERIA EXTRAÑA, 

ASÍ COMO CUALQUIER OTRA SUSTANCIA EN CANTIDADES QUE 

REBASEN LOS LÍMITES PERMISIBLES ESTABLECIDOS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD;  

 

VIII. BEBIDA PREPARADA: BEBIDA ALCOHÓLICA QUE SE COMPONE 

DE LA MEZCLA DE UNA O VARIAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, YA 

SEA ENTRE SÍ O COMBINADAS CON BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, 

COMO AGUA, JUGOS, REFRESCOS U OTRAS;  

 

IX. CONTROL SANITARIO: CONJUNTO DE ACCIONES DE 

ORIENTACIÓN, EDUCACIÓN, MUESTREO, VERIFICACIÓN, 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES QUE EJERCE LA 

SECRETARÍA DE SALUD CON EL PROPÓSITO DE VIGILAR Y 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA Y OTRAS LEYES POR 

PARTE DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN 

LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE LA MISMA;  

 

X. COMITÉ: EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE TRÁMITES Y 

LICENCIAS;  

 

XI. CRITERIOS TÉCNICOS: REGULACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS A 

CONSIDERARSE EN LA AUTORIZACIÓN O RECHAZO DE 

LICENCIAS Y PERMISOS ESPECIALES, ASÍ COMO CAMBIOS DE 

GIRO O DE DOMICILIO, CONFORME A ASPECTOS 

POBLACIONALES, DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE SALUD 

PÚBLICA QUE INCIDAN EN LA DENSIDAD, UBICACIÓN Y 

DISTANCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA 
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VENTA, DISTRIBUCIÓN, CONSUMO, ANUNCIO Y EXPENDIO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS;  

 

XII. CLAUSURA DEFINITIVA: SANCIÓN APLICADA POR LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL  EN TÉRMINOS DEL PRESENTE 

ORDENAMIENTO, Y QUE PRODUCE LA SUSPENSIÓN 

PERMANENTE DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL O LA OPERACIÓN 

DE UN ESTABLECIMIENTO, MEDIANTE LA IMPOSICIÓN DE 

SELLOS O SÍMBOLOS DE CLAUSURA EN LOS LUGARES QUE LA 

MISMA DETERMINA. LA CLAUSURA DEFINITIVA ES CAUSA DE 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LA LICENCIA 

O PERMISO ESPECIAL, CONFORME A LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY; 

 

XIII. CLAUSURA TEMPORAL: SANCIÓN APLICADA POR LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL EN TÉRMINOS DEL PRESENTE 

ORDENAMIENTO, Y QUE PRODUCE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL 

DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE UN ESTABLECIMIENTO, 

MEDIANTE LA IMPOSICIÓN DE SELLOS O SÍMBOLOS DE 

CLAUSURA EN LOS LUGARES QUE LA MISMA DETERMINA;  

 

XIV. CUOTA: SALARIO MÍNIMO GENERAL DIARIO VIGENTE EN EL 

ÁREA GEOGRÁFICA B, SEGÚN LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

SALARIOS MÍNIMOS;  

 

XV. DUEÑO DE ESTABLECIMIENTO: EL PROPIETARIO, LA PERSONA 

FÍSICA O MORAL A NOMBRE DE LA CUAL SE ENCUENTRE LA 

LICENCIA DE OPERACIÓN O QUIEN ASUMA ESA 

RESPONSABILIDAD CON MOTIVO DE LA OPERACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE VENDEN O 

CONSUMEN  BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

 

XVI. ESTABLECIMIENTO: LUGAR EN EL QUE SE EXPENDEN O 

CONSUMEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, YA SEA EN ENVASE 

CERRADO O ABIERTO, O AL COPEO; 

XVII. ESTABLECIMIENTOS CUYA ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

SEA LA PREPARACIÓN, EXPENDIO, VENTA Y CONSUMO DE 

ALIMENTOS: AQUELLOS EN LOS QUE EL PRODUCTO DE LAS 

VENTAS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS NO EXCEDA DEL 

CUARENTA POR CIENTO DE SUS INGRESOS TOTALES ANUALES;  
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XVIII. ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO: CONDICIÓN FÍSICA Y 

MENTAL OCASIONADA POR LA INGESTA DE ALCOHOL ETÍLICO, 

QUE SE PRESENTA EN UNA PERSONA CUANDO SU ORGANISMO 

CONTIENE ENTRE 0.80 Y MENOS DE 1.5 GRAMOS DE ALCOHOL 

POR LITRO DE SANGRE, O SU EQUIVALENTE EN ALGÚN OTRO 

SISTEMA DE MEDICIÓN. 

 

 SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN ESTA LEY EN RELACIÓN CON EL 

ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO, CUANDO SE TRATE DE 

CONDUCTORES DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, Y LA 

PERSONA CONTENGA EN SU ORGANISMO MÁS DE 0.0 Y MENOS 

DE 1.5 GRAMOS DE ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE; 

 

XIX. ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETO: CONDICIÓN FÍSICA Y 

MENTAL OCASIONADA POR LA INGESTA DE ALCOHOL ETÍLICO 

QUE SE PRESENTA EN UNA PERSONA CUANDO SU ORGANISMO 

CONTIENE 1.5 O MÁS GRAMOS DE ALCOHOL POR LITRO DE 

SANGRE O SU EQUIVALENTE EN ALGÚN OTRO SISTEMA DE 

MEDICIÓN;  

 

XX. EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD: CUANDO A TRAVÉS DE LOS 

SENTIDOS POR LAS MANIFESTACIONES EXTERNAS APARENTES, 

RAZONABLEMENTE SE PUEDE APRECIAR QUE LA CONDUCTA O 

LA CONDICIÓN FÍSICA DE UNA PERSONA PRESENTA 

ALTERACIONES EN LA COORDINACIÓN, EN LA RESPUESTA DE 

REFLEJOS, EN EL EQUILIBRIO O EN EL LENGUAJE, CON MOTIVO 

DEL CONSUMO DE ALCOHOL ETÍLICO; 

 

XXI. GIRO: TIPO DE ACTIVIDAD COMERCIAL QUE ADOPTA UN 

ESTABLECIMIENTO EN LA OPERACIÓN DE VENTA O CONSUMO, 

EN SU CASO, DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y QUE DEBE CONSTAR 

EN LA LICENCIA, EN LA ANUENCIA MUNICIPAL O EN EL 

PERMISO ESPECIAL QUE SE OTORGUE PARA TAL EFECTO, 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY;  

XXII. INSPECTOR: SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE REALIZAR 

LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE COMPETEN 

A LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 

SE ENCUENTREN DENTRO DE SU TERRITORIO; 
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XXIII. LICENCIA: AUTORIZACIÓN POR ESCRITO QUE EMITE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO PARA QUE OPERE UN ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE 

VENDEN O CONSUMEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EN LAS 

CONDICIONES QUE EXIGE EL PRESENTE ORDENAMIENTO, UNA 

VEZ OBTENIDA LA ANUENCIA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE Y 

PREVIO DICTAMEN DEL COMITÉ; 

 

XXIV. LEY DE SALUD: LEY DE SALUD VIGENTE EN EL ESTADO; 

 

XXV. LEY: LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL 

ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN;  

 

XXVI. PERMISO ESPECIAL: AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, DE 

CARÁCTER TEMPORAL, QUE EMITE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, PARA LA 

REALIZACIÓN DE UN EVENTO EN PARTICULAR Y EL CUAL NO 

PODRÁ EXCEDER DE TREINTA DÍAS NATURALES. EL PLAZO 

SEÑALADO PODRÁ PRORROGARSE POR UN PERIODO IGUAL, 

PREVIA SOLICITUD QUE PRESENTE EL INTERESADO ANTES DE 

QUE VENZA EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS ANTES 

MENCIONADO; 

 

XXVII. PREVENCIÓN: CONJUNTO DE ACCIONES DIRIGIDAS A EVITAR O 

REDUCIR EL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS;  

 

XXVIII. REINCIDENCIA: COMISIÓN DE LA MISMA VIOLACIÓN A LAS 

DISPOSICIONES DE ESTA LEY DENTRO DE UN PERÍODO DE DOS 

AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE 

HUBIERA NOTIFICADO LA SANCIÓN INMEDIATA ANTERIOR; 

 

XXIX. REFRENDO: ACTO ADMINISTRATIVO CON VIGENCIA ANUAL 

QUE RENUEVA LA TITULARIDAD Y VIGENCIA DE LA LICENCIA 

EXPEDIDA EN TÉRMINOS DEL PRESENTE ORDENAMIENTO, QUE 

SE REALIZA PREVIA SOLICITUD Y PAGO DE LOS DERECHOS 

CORRESPONDIENTES POR EL TITULAR;  
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XXX. REGLAMENTO: EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY, 

EXPEDIDO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO;  

 

 

XXXI. REVALIDACIÓN: ACTO ADMINISTRATIVO CON VIGENCIA 

ANUAL QUE RENUEVA LA VIGENCIA DE LA ANUENCIA 

MUNICIPAL EXPEDIDA EN TÉRMINOS DEL PRESENTE 

ORDENAMIENTO, QUE SE REALIZA PREVIA SOLICITUD, 

ACREDITAR NO TENER ADEUDOS FISCALES MUNICIPALES Y 

PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES POR EL 

SOLICITANTE; 

 

XXXII. SALUD PÚBLICA: EL CONJUNTO DE ACCIONES QUE TIENEN POR 

OBJETO PROMOVER, PROTEGER, FOMENTAR Y RESTABLECER 

LA SALUD DE LAS PERSONAS, ELEVAR EL NIVEL DE BIENESTAR 

Y PROLONGAR LA VIDA HUMANA, Y QUE COMPLEMENTAN LOS 

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA Y ASISTENCIA SOCIAL. ESTAS 

ACCIONES COMPRENDEN, ENTRE OTRAS, LA PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES; LA PROMOCIÓN 

DE LA SALUD, LA ORGANIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL EJERCICIO 

DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS Y 

AUXILIARES PARA LA SALUD; LA INVESTIGACIÓN PARA LA 

SALUD Y LA INFORMACIÓN RELATIVA PARA LAS CONDICIONES, 

RECURSOS Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO;  

 

XXXIII. SISTEMAS DE VENTA, CONSUMO O EXPENDIO CON 

DESCUENTO EN PRECIO: ES EL OFRECIMIENTO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN ESTABLECIMIENTOS, PARA SU CONSUMO EN 

EL LUGAR O EN UN LUGAR ADYACENTE, MEDIANTE 

PROMOCIONES, OFERTAS O SISTEMA DE BARRA LIBRE, ASÍ 

COMO CUALQUIER PRÁCTICA MEDIANTE LA CUAL SE PUEDEN 

VENDER O CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS SIN COSTO, CON 

ARTÍCULO AGREGADO O CON DESCUENTO DE MÁS DEL 

CINCUENTA POR CIENTO EN EL PRECIO; O BIEN, EL CONSUMO, 

EXPENDIO U OFRECIMIENTO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 

CAMBIO O INCLUIDO EN EL PAGO PARA LA ADMISIÓN A UN 

ESTABLECIMIENTO;  

 

XXXIV. TESORERÍA: LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO; 
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XXXV. TRATAMIENTO: CONJUNTO DE ACCIONES QUE TIENEN POR 

OBJETO LA REDUCCIÓN O LA ABSTINENCIA EN EL CONSUMO DE 

LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS; Y 

 

XXXVI. VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: TODO ACTO DE 

COMERCIO QUE DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA TENGA 

COMO FIN LA COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

YA SEA VENTA, EXPENDIO O CONSUMO, EN ENVASE CERRADO, 

ABIERTO O AL COPEO, AL MAYOREO O AL MENUDEO, COMO 

ACTIVIDAD PRINCIPAL, ACCESORIA O COMPLEMENTARIA DE 

OTRAS.  

 

ARTÍCULO 3º.- PARA ACREDITAR LA MAYORÍA DE EDAD DE UNA 

PERSONA, EN RELACIÓN CON LA VENTA, LA COMPRA, EL EXPENDIO O EL 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ÚNICAMENTE SE CONSIDERARÁN 

VÁLIDOS LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA EXPEDIDA POR 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL PASAPORTE O LA LICENCIA PARA 

CONDUCIR EXPEDIDA EN EL ESTADO, QUE SE ENCUENTREN VIGENTES AL 

MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN. ARTÍCULO 4º.- ÚNICAMENTE PODRÁN 

REALIZAR ACTIVIDADES DE VENTA O EXPENDIO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON LA LICENCIA O 

PERMISO EXPEDIDO POR LA TESORERÍA CONFORME A ESTA LEY. 

CAPÍTULO II. ATRIBUCIONES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS.  

 

ARTÍCULO 5º.- A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO Y 

DE LOS MUNICIPIOS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LES 

CORRESPONDE:  
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I. DESARROLLAR ESTRATEGIAS, PROGRAMAS ANUALES 

PREVENTIVOS Y CAMPAÑAS PERMANENTES DE DIFUSIÓN E 

INFORMACIÓN EN MATERIA DE COMBATE AL ABUSO EN EL 

CONSUMO DEL ALCOHOL, ORIENTADAS A DESINCENTIVAR EL 

CONSUMO E INFORMANDO DE LAS CONSECUENCIAS NEGATIVAS 

EN LA SALUD DE LA PERSONA, EN LA VIDA FAMILIAR Y EN LA 

SOCIAL;   

 

II. PROMOVER SU COORDINACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO DE ESTA LEY;  

 

III. INCLUIR EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL PROGRAMAS 

ORIENTADOS A EDUCAR SOBRE LOS EFECTOS DEL ALCOHOL EN 

LA SALUD Y EN LAS RELACIONES SOCIALES;  

 

IV. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES SOCIALES 

EN LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACCIONES 

DE NATURALEZA PREVENTIVA Y CORRECTIVA DEL ABUSO DEL 

ALCOHOL;  

 

V. PROMOVER LA FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS CON 

ASOCIACIONES EMPRESARIALES O EMPRESAS FABRICANTES Y 

DISTRIBUIDORAS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ASÍ COMO 

ANUNCIANTES, AGENCIAS, MEDIOS DE PUBLICIDAD, MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y 

USUARIOS, CON EL FIN DE PREVENIR Y COMBATIR EL ABUSO EN 

EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PROTEGER LA SALUD 

FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS DEL MISMO, ASÍ COMO OTRAS 

ACCIONES TENDIENTES A LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA 

LEY; 

 

VI. FORTALECER LAS ESTRATEGIAS DE APOYO Y AYUDA DIRIGIDAS A 

FAMILIAS DONDE ALGUNO DE SUS MIEMBROS PRESENTE 

PROBLEMAS DE CONSUMO ABUSIVO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS;  

 

VII. APOYAR A CENTROS DE PREVENCIÓN Y A ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES QUE PROMUEVAN CAMPAÑAS 

PERMANENTES PARA REDUCIR EL CONSUMO DE ALCOHOL, O 

BRINDEN TRATAMIENTO A LAS PERSONAS QUE ASÍ LO 

REQUIERAN; Y  

 

VIII. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL. 
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ARTÍCULO 6º.- A LA SECRETARÍA DE SALUD COMPETE:  

 

I. APLICAR LAS DISPOSICIONES DE SU COMPETENCIA CONTENIDAS 

EN ESTA LEY;  

 

II. LLEVAR A CABO EL CONTROL SANITARIO, DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY DE SALUD, DE LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS  A LA 

VENTA, CONSUMO O EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

 

III. ORDENAR Y PRACTICAR VISITAS DE INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN, 

Y EN SU CASO, APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE SALUD;  

 

IV. SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS Y, EN SU CASO, APLICAR LAS 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN AL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LOS 

ARTÍCULOS 60 FRACCIONES VII, XIX Y XXIV; 63 FRACCIONES III Y V 

Y 66 DE ESTA LEY;  

 

V. LLEVAR A CABO PROGRAMAS O ACCIONES ENCAMINADAS A LA 

PREVENCIÓN, COMBATE Y TRATAMIENTO DEL ABUSO DEL 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y, EN SU CASO, LA 

REHABILITACIÓN DE LOS ALCOHÓLICOS, ASÍ COMO EL 

SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS; 

 

VI. REALIZAR ACTIVIDADES EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA DE LOS EFECTOS DEL ABUSO EN EL CONSUMO DEL 

ALCOHOL; 

 

VII. COORDINARSE CON LAS INSTITUCIONES U ORGANISMOS QUE 

BRINDEN TRATAMIENTO CONTRA EL ABUSO EN EL CONSUMO DEL 

ALCOHOL Y CONTAR CON UN REGISTRO DE LAS MISMAS, EL CUAL 

ESTARÁ DISPONIBLE PARA QUIEN LO SOLICITE;  

 

VIII. COORDINAR LA APLICACIÓN DE TRATAMIENTOS PARA INHIBIR EL 

ABUSO EN EL CONSUMO DEL ALCOHOL CUANDO SE HAYA 

DECRETADO COMO SANCIÓN POR LA COMISIÓN DE  INFRACCIONES 

RELACIONADAS CON LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTRICES;  

 

IX. PROMOVER PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A 

PERSONAS CUYA ACTIVIDAD SE ENCUENTRE RELACIONADA CON 

LA VENTA, EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, A 
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FIN DE SER ACREDITADOS PARA PODER DESEMPEÑAR ESA 

ACTIVIDAD; 

 

X. VALORAR LA CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE LA PERSONA 

SANCIONADA CUMPLIÓ CON SU OBLIGACIÓN DE SOMETERSE AL 

TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE, Y HACERLO DE 

CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD ENCARGADA DE EXPEDIR LAS 

LICENCIAS DE CONDUCIR;  Y 

 

XI. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL. 

 

ARTÍCULO 7º.- A LA TESORERÍA COMPETE:  

 

I. PREVIA ANUENCIA MUNICIPAL, Y DICTAMEN DEL COMITÉ, EXPEDIR  

O NEGAR, EN SU CASO, LAS LICENCIAS O PERMISOS ESPECIALES; 

 

II. PROPONER AL COMITÉ, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 

SALUD Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, 

ELEMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS 

PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS, LOS PERMISOS 

ESPECIALES, ASÍ COMO LOS CAMBIOS DE GIRO Y DOMICILIO A QUE 

SE REFIERE ESTA LEY, LOS CUALES DEBERÁN SER PUBLICADOS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA QUE SURTAN SUS 

EFECTOS LEGALES;  

 

III. OTORGAR EN SU CASO LOS REFRENDOS DE LAS LICENCIAS; 

  

IV. AUTORIZAR O NEGAR LOS CAMBIOS DE TITULAR, DOMICILIO O DE 

GIRO DE LAS LICENCIAS, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS 

SEÑALADOS EN ESTA LEY; 

 

V. EXPEDIR DUPLICADOS DE LAS LICENCIAS Y DE LOS PERMISOS 

ESPECIALES EN LOS CASOS DE PÉRDIDA O EXTRAVÍO; 

 

VI. PREVIO DICTAMEN DEL COMITÉ, REVOCAR LAS LICENCIAS O 

PERMISOS ESPECIALES; 

 

VII. CONTAR CON UN PADRÓN ÚNICO DE ESTABLECIMIENTOS 

DEDICADOS A LA VENTA, CONSUMO O EXPENDIO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, QUE DEBERÁ SER PUBLICADO EN EL PORTAL 

ELECTRÓNICO DE INTERNET DEL GOBIERNO ESTATAL; 
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VIII. AUTORIZAR, DE MANERA GENERAL O EN DETERMINADOS GIROS, 

LA DISMINUCIÓN TEMPORAL DE LOS HORARIOS ESTABLECIDOS EN 

ESTA LEY CUANDO ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO DE 

CONFORMIDAD A LOS CRITERIOS EXPEDIDOS POR EL COMITÉ, Y  

 

IX. LAS DEMÁS CONFERIDAS EN EL PRESENTE ORDENAMIENTO O EN 

OTRAS DISPOSICIONES QUE RESULTEN APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 8º.- LA TESORERÍA PODRÁ EXPEDIR CIRCULARES Y 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL, QUE 

ESTABLEZCAN LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN PARA LA 

APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE ESTA LEY Y SU 

REGLAMENTO, MISMAS QUE DEBERÁN PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO. LOS AYUNTAMIENTOS REGULARÁN EN SUS 

REGLAMENTOS RESPECTIVOS LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE 

ESTA LEY. ARTÍCULO 9º.- LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, COADYUVARÁ CON LAS 

AUTORIDADES ESTATALES EN VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. 

LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS, 

CONFORME AL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, APLICARÁN LAS 

SANCIONES QUE CORRESPONDAN POR LA REALIZACIÓN DE LAS 

CONDUCTAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 62 DE 

ESTA LEY.  
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ARTÍCULO 10°.- A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, EN EL ÁMBITO DE 

SU COMPETENCIA, LES CORRESPONDE:  

 

I. OTORGAR O NEGAR LAS ANUENCIAS MUNICIPALES QUE SEAN 

SOLICITADAS POR LOS INTERESADOS, PREVIO CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. 

  

II. CELEBRAR CONVENIOS CON EL ESTADO PARA EL MEJOR 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY; ASÍ COMO DE COLABORACIÓN CON 

LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS POR LA SECRETARÍA DE 

SALUD DE LA ENTIDAD, A FIN DE QUE SE BRINDE EL 

TRATAMIENTO O REHABILITACIÓN A QUIENES VIOLENTEN EL 

PRESENTE ORDENAMIENTO LEGAL, EN LOS CASOS EN QUE ASÍ 

PROCEDA;  

 

III. INFORMAR A LA AUTORIDAD ENCARGADA DE LA EXPEDICIÓN DE 

LAS LICENCIAS DE CONDUCIR, AL MENOS UNA VEZ AL MES, DE 

AQUELLAS INFRACCIONES DE VIALIDAD O TRÁNSITO COMETIDAS 

EN CONTRAVENCIÓN A ESTA LEY;  

 

IV. IMPULSAR ALTERNATIVAS DE SANO ESPARCIMIENTO 

FACILITANDO LA UTILIZACIÓN DE CENTROS COMUNITARIOS DE 

TIPO EDUCATIVO, CULTURAL O LÚDICO, COMO POLIDEPORTIVOS, 

BIBLIOTECAS Y CENTROS CULTURALES; 

 

V. APLICAR DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN ESTA LEY Y EN LOS REGLAMENTOS 

MUNICIPALES CORRESPONDIENTES, LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, CON EXCEPCIÓN 

DE AQUELLAS QUE SEAN COMPETENCIA DE OTRA AUTORIDAD;  

 

VI. EN EL CASO DE LAS INFRACCIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 

62 FRACCIONES II Y III DE ESTA LEY, LA AUTORIDAD MUNICIPAL 

ESTARÁ OBLIGADA A REGISTRAR LAS INFRACCIONES 

COMETIDAS, SEÑALANDO DE MANERA INDUBITABLE EL NOMBRE 

DEL CONDUCTOR SANCIONADO Y LA CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

DE LA LICENCIA, DEBIENDO REMITIR ESTA INFORMACIÓN A LA 

AUTORIDAD ENCARGADA DE LA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE 

LAS LICENCIAS DE CONDUCIR EN EL ESTADO, LA CUAL LA 

CONCENTRARÁ EN UNA BASE DE DATOS;  

 

VII. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS HORARIOS DE SERVICIO A 

QUE SE REFIERE ESTA LEY;  
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VIII. ORDENAR Y REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 

Y, EN SU CASO, APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD O 

SANCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO CON LA 

PRESENTA LEY; 

 

IX. DECRETAR LAS CLAUSURAS TEMPORALES O DEFINITIVAS; 

 

X. OTORGAR LA REVALIDACIÓN DE LA ANUENCIA MUNICIPAL, 

PREVIA SOLICITUD EN LA CUAL EL SOLICITANTE ACREDITE NO 

TENER ADEUDOS FISCALES MUNICIPALES Y HABER REALIZADO 

EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTES; Y 

 

XI. SOLICITAR A LA TESORERÍA LA REVOCACIÓN DE LICENCIAS POR 

INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. 

 

XII. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL.  

  

ARTÍCULO 11.- LOS MUNICIPIOS, EN EL CASO DE LA SANCIÓN A LA 

INFRACCIÓN  ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 62 FRACCIÓN V, PODRÁN 

CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES 

PÚBLICAS O PRIVADAS PARA LLEVAR A CABO EL TRATAMIENTO DE 

MENORES. TÍTULO SEGUNDO.  DE LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

ABUSO DEL ALCOHOL. CAPÍTULO ÚNICO. ACCIONES PARA PREVENIR 

O COMBATIR EL ABUSO. EN EL CONSUMO DEL ALCOHOL ARTÍCULO 

12.- LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN IMPLEMENTARÁ PROGRAMAS, 

ACCIONES Y CAMPAÑAS PERMANENTES DE DIFUSIÓN, TENDIENTES A 

INHIBIR EN LOS ALUMNOS EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

MEDIANTE EL CONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS QUE EL ABUSO DEL 

ALCOHOL GENERA Y FOMENTARÁ LA PARTICIPACIÓN DE LAS 

ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA EN LOS MISMOS. ARTÍCULO 13.- 
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LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CELEBRARÁ CONVENIOS CON LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS A FIN DE QUE SE ESTABLEZCAN 

PROGRAMAS PARA PROMOVER, EN LOS CASOS DE INFRACCIONES 

COMETIDAS POR ALUMNOS  CON ALIENTO ALCOHÓLICO, ESTADO DE 

EBRIEDAD INCOMPLETO O ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETO, 

TRATAMIENTOS, SERVICIOS COMUNITARIOS, CONFERENCIAS O ALGUNA 

OTRA MEDIDA TENDIENTE A SOLUCIONAR DICHA PROBLEMÁTICA EN EL 

ALUMNADO. PARA TAL EFECTO SE PROCURARÁ QUE LOS PADRES, O 

QUIENES TENGAN LA PATRIA POTESTAD, TUTELA O CUSTODIA DEL 

ALUMNO, PARTICIPEN ACTIVAMENTE. ARTÍCULO 14.- LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN CONFORME A LA LEY DE SALUD, ASÍ 

COMO LAS SANCIONES QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY Y QUE SEAN 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE SALUD, SERÁN APLICADAS POR 

LAS AUTORIDADES SANITARIAS CONFORME AL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE SALUD. ARTÍCULO 15.- LA AUTORIDAD 

ENCARGADA DE LA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONDUCIR DEBERÁ  ENTREGAR AL SOLICITANTE LA INFORMACIÓN QUE 

SEÑALE LOS EFECTOS DEL CONSUMO INDEBIDO O ABUSIVO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, LAS INFRACCIONES QUE SE SEÑALAN EN ESTA LEY Y LAS 

SANCIONES QUE  CORRESPONDAN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 

INFORMACIÓN QUE TENGA POR OBJETO CONCIENCIAR A LOS 

CONDUCTORES SOBRE LOS RIESGOS QUE SE PRESENTAN AL MANEJAR EN 

ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN ESTADO DE EBRIEDAD 
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COMPLETO. PARA LOS EFECTOS DE LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN VI 

DEL ARTÍCULO 10 DE ESTA LEY, LA  AUTORIDAD  REFERIDA EN EL 

PÁRRAFO PRECEDENTE DEBERÁ MANTENER EN SU ARCHIVO UN 

REGISTRO DE LAS INFRACCIONES DE TRÁNSITO QUE SE HAYAN 

COMETIDO EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN ESTADO DE 

EBRIEDAD COMPLETO, ASÍ COMO DE LAS SUSPENSIONES DE LAS 

LICENCIAS DE CONDUCIR. ARTÍCULO 16.- LAS AUTORIDADES APOYARÁN 

Y COOPERARÁN CON LOS CENTROS DE PREVENCIÓN Y ORGANIZACIONES 

NO GUBERNAMENTALES QUE TENGAN COMO OBJETIVO REDUCIR EL 

ABUSO EN EL CONSUMO DEL ALCOHOL O SUS CONSECUENCIAS, O 

BRINDAR TRATAMIENTO A LAS PERSONAS QUE ASÍ LO REQUIERAN, 

SIEMPRE QUE SUS ACTIVIDADES SEAN CONGRUENTES CON LOS PLANES Y 

PROGRAMAS QUE EL ESTADO O LOS MUNICIPIOS ESTABLEZCAN. TÍTULO 

TERCERO. DE LA VENTA Y CONSUMO DE ALCOHOL. CAPÍTULO I. 

CLASIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS. ARTÍCULO 17.- LOS 

ESTABLECIMIENTOS DEBERÁN SER INDEPENDIENTES DE CUALQUIER 

CASA-HABITACIÓN, SALVO QUE SE TRATE DEL GIRO DE ABARROTES, Y 

NO PODRÁN INICIAR OPERACIONES SIN LA LICENCIA O PERMISO 

ESPECIAL CORRESPONDIENTE QUE OTORGUE LA TESORERÍA DE MANERA 

PREVIA Y POR ESCRITO. 

 

ARTÍCULO 18.- LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN SU MODALIDAD 

DE ENVASE CERRADO SE PODRÁ EFECTUAR EN LOS SIGUIENTES GIROS: 
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I. AGENCIAS.- ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE VENDEN AL 

MAYOREO Y MENUDEO  CERVEZA EN ENVASE CERRADO, QUE 

CUENTAN CON INSTALACIONES DE BODEGAS, OFICINAS Y 

SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN; 

 

II. DEPÓSITOS.- ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE SE DEDICAN 

A LA VENTA AL MENUDEO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE 

CERRADO Y OTROS PRODUCTOS NO ALCOHÓLICOS; 

 

III. ABARROTES.- ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE 

PREDOMINANTEMENTE VENDEN COMESTIBLES, ARTÍCULOS DE 

LIMPIEZA Y OTROS ARTÍCULOS BÁSICOS Y QUE ADEMÁS VENDEN 

AL MENUDEO BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO;  

 

IV. TIENDAS DE CONVENIENCIA.- ESTABLECIMIENTOS QUE 

EXPENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CUYO GIRO COMERCIAL SEA 

LA VENTA DE ARTÍCULOS DIVERSOS DE ABARROTES, BEBIDAS, 

DULCES, CIGARROS, ENLATADOS, CONGELADOS, CONSERVAS, 

COMIDA RÁPIDA QUE SE PREPARA EN EL MISMO LUGAR, 

FARMACÉUTICOS BÁSICOS Y DE VENTA LIBRE, PERIÓDICOS, 

REVISTAS, PRODUCTOS DE USO DOMÉSTICO Y PARA LA HIGIENE 

PERSONAL, ENTRE OTROS, TENIENDO UNA VARIEDAD MENOR DE 

PRODUCTOS QUE LAS TIENDAS DE SUPERMERCADOS, PUDIENDO 

SER PROVEEDOR DE ALGUNOS SERVICIOS, TALES COMO CAJEROS 

AUTOMÁTICOS DE BANCOS O INSTITUCIONES FINANCIERAS O 

PAGOS DIVERSOS A FAVOR DE EMPRESAS PÚBLICAS O PRIVADAS. 

 

V. TIENDAS DE SUPERMERCADOS.- ESTABLECIMIENTO QUE TIENE 

UNA SUPERFICIE MÍNIMA DE 600 METROS CUADRADOS DE 

CONSTRUCCIÓN, LOS CUALES DEBERÁN CONTAR CON CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO SUFICIENTES PARA LOS CLIENTES, Y CUYA 

ACTIVIDAD COMERCIAL ES LA VENTA DE COMESTIBLES, 

ALIMENTOS PERECEDEROS E IMPERECEDEROS, EMBUTIDOS, 

LÁCTEOS O MARINOS ARTÍCULOS DE CONSUMO BÁSICOS DE USO 

DOMÉSTICO Y OTRA CLASE DE MERCANCÍAS. DEBERÁ CONTAR 

CON UNA O MÁS CAJAS PARA COBRO, CON REFRIGERADORES O 

CONSERVADORES DE ALIMENTOS, ANAQUELES Y VITRINAS DE 

AUTOSERVICIO Y MOSTRADORES, PUDIENDO COMPLEMENTAR SU 

ACTIVIDAD CON LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO; Y  

 

VI. TIENDAS DEPARTAMENTALES.- ESTABLECIMIENTOS QUE 

CUENTAN CON INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA CON 
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CARACTERÍSTICAS DE DIVISIÓN DE DEPARTAMENTOS EN LOS QUE 

PREPONDERANTEMENTE SE VENDE AL PÚBLICO ARTÍCULOS 

VARIADOS, TALES COMO ROPA, COSMÉTICOS, MUEBLES, 

DOMÉSTICOS Y OTROS; EN DONDE COMPLEMENTARIAMENTE SE 

PODRÁN VENDER PRODUCTOS ALIMENTICIOS FINOS Y BEBIDAS 

CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN ENVASE CERRADO, LAS CUALES 

SE DEBERÁN TENER PARA SU EXHIBICIÓN Y VENTA EN EL 

DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE, QUEDANDO PROHIBIDO SU 

CONSUMO EN ÉSTE O CUALQUIER OTRA ÁREA DEPARTAMENTAL. 

 

ARTÍCULO 19.- LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE 

ABIERTO O AL COPEO SE PODRÁ EFECTUAR EN LOS SIGUIENTES GIROS:  

 

I. RESTAURANTES.- SON ESTABLECIMIENTOS QUE ELABORAN, PRODUCEN 

O TRANSFORMAN PRODUCTOS ALIMENTICIOS COMO GIRO PRINCIPAL 

Y VENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN FORMA COMPLEMENTARIA, 

PARA SU CONSUMO EN EL MISMO ESTABLECIMIENTO O EN UN LUGAR 

CONTIGUO A ÉSTE,  DEBIENDO CONTAR CON INSTALACIONES 

NECESARIAS DE COCINA Y MOBILIARIO Y EL SERVICIO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS ESTÁ CONDICIONADO AL CONSUMO DE ALIMENTOS. 

 

II. RESTAURANTES BAR.- SON ESTABLECIMIENTOS QUE CUENTAN CON 

SERVICIO DE RESTAURANTE EN FORMA PREPONDERANTE, Y DENTRO 

DE SUS INSTALACIONES SE VENDEN PARA SU CONSUMO TODO TIPO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DEBIENDO CONTAR CON MENÚ CON UN 

MÍNIMO DE 5 PLATILLOS PRINCIPALES, ASÍ COMO CON LAS 

INSTALACIONES NECESARIAS DE COCINA Y MOBILIARIO ADECUADO 

PARA EL SERVICIO.   

 

III. CENTROS Y CLUBES SOCIALES.-  LOS CENTROS SOCIALES SON 

ESTABLECIMIENTOS QUE SE UTILIZAN PARA EVENTOS SOCIALES DE 

LIBRE CONTRATACIÓN; Y LOS CLUBES SOCIALES SON AQUELLOS A 

LOS QUE SÓLO TIENEN ACCESO LOS SOCIOS E INVITADOS Y EN 

OCASIONES CUENTAN CON SERVICIO DE RESTAURANTE, BAR O 

AMBOS Y EXPENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

 

IV. CENTROS  DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS O RECREATIVOS.- SON 

ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN AL PÚBLICO EVENTOS 

DEPORTIVOS, MUSICALES Y OTROS, TALES COMO ESTADIOS, LIENZOS 

CHARROS, PLAZAS DE TOROS, ARENAS DE BOX Y LUCHA LIBRE, 

BALNEARIOS Y OTROS, EN LOS CUALES PUEDEN VENDER CERVEZA EN 

RECIPIENTES QUE NO SEAN DE VIDRIO. 
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V. CABARET.- ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE PRESENTAN 

ESPECTÁCULOS EXCLUSIVAMENTE PARA ADULTOS, Y SE EXPENDEN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO O AL COPEO;   

 

VI. CENTRO NOCTURNO.- SON ESTABLECIMIENTOS QUE CONSTITUYEN UN 

CENTRO DE REUNIÓN Y ESPARCIMIENTO PARA ADULTOS, QUE PUEDEN 

CONTAR CON ESPACIOS DESTINADOS PARA BAILAR, SERVICIO DE 

RESTAURANTE, MÚSICA EN VIVO O GRABADA, Y EXPENDEN TODO 

TIPO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO O AL COPEO.  

 

VII. CANTINAS.-  ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDEN TODO TIPO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS AL COPEO EN ENVASE ABIERTO Y CUENTAN 

CON BARRA Y CONTRABARRA, PUDIENDO DE MANERA ACCESORIA 

EXPENDER ALIMENTOS Y  OFRECER DE MANERA GRATUITA JUEGOS 

DE MESA Y DE SALÓN. EN ESTOS ESTABLECIMIENTOS NO SE 

AUTORIZARÁ VARIEDAD NI HABRÁ PISTA DE BAILE. 

 

VIII. HOTELES Y MOTELES.-  SON ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN AL 

PÚBLICO RENTA DE HABITACIONES Y EN SUS INSTALACIONES PUEDEN 

DESTINAR ÁREAS PARA RESTAURANTE, BAR, CAFETERÍA O SALONES 

DE EVENTOS,  EN LOS CUALES VENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

ENVASE ABIERTO O AL COPEO.  EN SUS HABITACIONES PUEDEN TENER 

SERVICIO DE SERVI-BAR; Y 

 

IX. CERVECERÍAS.- ESTABLECIMIENTO MERCANTIL EN EL CUAL SE 

VENDE Y CONSUME SÓLO CERVEZA EN ENVASE ABIERTO, PUDIENDO 

DE MANERA ACCESORIA EXPENDER ALIMENTOS Y OTRAS BEBIDAS 

NO ALCOHÓLICAS. 

 

LOS LUGARES CON INSTALACIONES QUE OPEREN DOS O MÁS GIROS 

DEBERÁN CONTAR CON LAS LICENCIAS QUE CORRESPONDAN A CADA 

UNO DE ELLOS. SI EL CASO CONCRETO NO SE AJUSTA A LAS 

DEFINICIONES DE LEY, SE UTILIZARÁ LA QUE MÁS SE APROXIME AL CASO 

CONCRETO. 
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ARTÍCULO 20.- ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO RESPONSABLE SON 

LOS ESTABLECIMIENTOS QUE CUENTEN CON CERTIFICACIÓN EXPEDIDA 

POR LA TESORERÍA, QUE SE OBTIENE POR PARTICIPAR EN LOS 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN, INFORMACIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, QUE ADEMÁS, CUMPLAN CON LO SIGUIENTE: 

 

I. QUE OFREZCAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO, POR 

SU PROPIA CUENTA, A FIN DE TRASLADAR A LAS PERSONAS QUE 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ESE ESTABLECIMIENTO 

HASTA SU DOMICILIO; 

 

II. QUE UTILICEN MECANISMOS DE SUPERVISIÓN PARA EVITAR QUE SE 

SIRVAN O EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS A PERSONAS 

MENORES DE EDAD O EN EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD; 

 

III. QUE PROPORCIONEN CAPACITACIÓN A SU PERSONAL A FIN DE 

EVITAR QUE SE SIRVAN O EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 

PERSONAS MENORES DE EDAD O EN EVIDENTE ESTADO DE 

EBRIEDAD, Y EN EL CONOCIMIENTO DE ESTA LEY;  

 

IV. QUE PARTICIPEN EN FORMA CONJUNTA CON LAS AUTORIDADES EN 

CAMPAÑAS CONTRA EL ABUSO EN EL CONSUMO DEL ALCOHOL, EN 

LAS QUE SE INFORME A LA SOCIEDAD DE LOS DAÑOS QUE ESTE 

PROVOCA;  

 

V. QUE COLOQUEN EN LUGARES VISIBLES DEL ESTABLECIMIENTO EL 

CARTEL OFICIAL EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE SALUD QUE 

CONTENGA LA LEYENDA “EL CONSUMO ABUSIVO DEL ALCOHOL 

PUEDE PRODUCIR ADICCIONES Y GRAVES PROBLEMAS DE SALUD”; 

 

VI. QUE TENGA EL ESTABLECIMIENTO A DISPOSICIÓN DE SU CLIENTELA 

AL MENOS UN APARATO ALCOHOLÍMETRO PARA MEDIR EL GRADO 

DE ALCOHOL CONSUMIDO; Y 

 

VII. QUE NO HAYA SIDO SANCIONADO, DURANTE EL ÚLTIMO AÑO, POR 

ACTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LEY. 
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LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES PROCURARÁN 

ESTABLECER MECANISMOS DE ESTÍMULOS FISCALES EN BENEFICIO DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO RESPONSABLE QUE CUENTEN CON 

LA ACREDITACIÓN CORRESPONDIENTE.  

CAPÍTULO II. HORARIOS Y UBICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN 

DONDE SE VENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS. ARTÍCULO 21.- LOS 

ESTABLECIMIENTOS, DE CUALQUIER GIRO, CUYAS ACTIVIDADES 

INCLUYAN VENDER O EXPENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SÓLO PODRÁN 

DAR LOS SERVICIOS DE VENTA O EXPENDIO, O PERMITIR EL CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL SIGUIENTE HORARIO: 

 

I. LOS LUNES, DE LAS 9:00 A LAS 24:00 HORAS. 

 

II. DE MARTES A VIERNES, DE LAS 0:00 A LA 1:00 Y DE LAS 9:00 A LAS 

24:00 HORAS; 

 

III. LOS SÁBADOS, DE LAS 0:00 A LAS 2:00 HORAS Y DE LAS 9:00 A LAS 

24:00 HORAS; 

 

IV. LOS DOMINGOS, DE LAS 0:00 A LAS 2:00 HORAS Y DE LAS 9:00 A LAS 

18:00 HORAS, CON EXCEPCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS CUYA 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE SEA LA PREPARACIÓN, EXPENDIO, 

VENTA Y CONSUMO DE ALIMENTOS, QUE PODRÁN DAR EL SERVICIO 

DE LAS 0:00 A LAS 2:00 HORAS Y DE LAS 9:00 A LAS 24:00 HORAS. 

 

EL HORARIO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO NO SERÁ APLICABLE A 

QUIENES VENDAN Y DISTRIBUYAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

DIRECTAMENTE A MAYORISTAS Y DETALLISTAS; SIEMPRE Y CUANDO 

FUERA DEL HORARIO REFERIDO, SE EVITE LA VENTA AL PÚBLICO EN 

GENERAL EN LOS ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE ESTE 
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ARTÍCULO. EL HORARIO ESTABLECIDO EN ESTE ARTÍCULO SEÑALA LOS 

LÍMITES MÁXIMOS, POR LO QUE LA TESORERÍA, DENTRO DE LOS 

PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY, PODRÁ REDUCIR LOS 

HORARIOS REFERIDOS DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS 

PARTICULARES, A TRAVÉS DE DISPOSICIONES GENERALES DE TIPO 

ADMINISTRATIVO, CUANDO POR RAZONES DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

ORDEN PÚBLICO O INTERÉS GENERAL ESTIME NECESARIOS O 

CONVENIENTES DICHOS CAMBIOS, PREVIA RESOLUCIÓN DEL COMITÉ. 

FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO, DICHOS ESTABLECIMIENTOS 

DEBERÁN PERMANECER CERRADOS, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CUYA 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE SEA LA PREPARACIÓN, EXPENDIO, VENTA Y 

CONSUMO DE ALIMENTOS, HOTELES Y MOTELES, ABARROTES, TIENDAS 

DE CONVENIENCIA, TIENDAS DE SUPERMERCADOS, TIENDAS 

DEPARTAMENTALES; CENTROS NOCTURNOS Y LUGARES PÚBLICOS DE 

REUNIÓN CON VARIEDAD ARTÍSTICA Y SIMILARES; ASÍ COMO LOS 

ESTABLECIMIENTOS CONTRATADOS PARA FESTEJOS PRIVADOS, EN LOS 

CUALES LOS INVITADOS NO PAGAN LA ENTRADA NI CONSUMO.  EN 

ESTOS CASOS DE EXCEPCIÓN LOS ESTABLECIMIENTOS PODRÁN 

PERMANECER ABIERTOS, PERO NO SE PODRÁN VENDER, EXPENDER O 

CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LOS MISMOS FUERA DEL HORARIO 

QUE DISPONE ESTE ARTÍCULO. LA TESORERÍA LLEVARÁ UN REGISTRO DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS QUE DEBERÁN PERMANECER CERRADOS FUERA 

DE LOS HORARIOS ESTABLECIDOS Y DE LOS QUE SE ENCUENTREN 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

52 

 

EXCEPTUADOS DE TAL SUPUESTO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA 

DISPOSICIÓN. LO ANTERIOR SERÁ PUBLICADO EN EL PADRÓN ÚNICO. LOS 

DUEÑOS, ENCARGADOS O EMPLEADOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, EN 

FORMA PREVENTIVA, DEBERÁN TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES 

PARA QUE AL TÉRMINO DEL HORARIO ESTABLECIDO EN  LAS 

FRACCIONES I A IV DEL PRESENTE ARTÍCULO,  HAYAN SIDO RETIRADAS 

LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS A LOS CLIENTES Y, EN LOS CASOS QUE 

PROCEDA, ASEGURARSE DE QUE ÉSTOS HAYAN SALIDO DEL 

ESTABLECIMIENTO. ARTÍCULO 22.- CUANDO SE CELEBRE UN 

ESPECTÁCULO PÚBLICO MASIVO EN EL CUAL SE PERMITA LA VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL CONSUMO EN EL MISMO 

ESTABLECIMIENTO O EN LUGARES ADYACENTES, PREVIA LICENCIA O 

PERMISO ESPECIAL, DEBERÁ HACERSE EN VASO DE PLÁSTICO O 

CUALQUIER MATERIAL SIMILAR Y EL HORARIO PARA LA VENTA O 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS SE AJUSTARÁ A LO QUE PARA EL 

CASO PARTICULAR SE HAYA ESTABLECIDO EN EL PERMISO ESPECIAL O, 

EN SU DEFECTO, AL HORARIO QUE PARA CADA GIRO ESTABLECE EL 

PRESENTE ORDENAMIENTO. ARTÍCULO 23.- LOS DÍAS DE CIERRE 

OBLIGATORIO SERÁN LOS QUE DETERMINEN LAS LEYES FEDERALES O 

ESTATALES.  LA TESORERÍA PODRÁ DECRETAR DÍAS U HORAS DE NO 

VENTA O CONSUMO, ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN ESTA U 

OTRAS LEYES, CON AVISO PREVIO DE POR LO MENOS  24 HORAS DE 

ANTICIPACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVOS. 
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ARTÍCULO 24.- LOS ESTABLECIMIENTOS DEBERÁN UBICARSE A UNA 

DISTANCIA PERIMETRAL MÍNIMA DE 400  METROS, CONTADOS A PARTIR 

DE LOS LÍMITES DE LOS INMUEBLES DONDE SE ENCUENTREN 

INSTALADAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, IGLESIAS, TEMPLOS, 

HOSPITALES, CLÍNICAS Y CENTROS DE SALUD, CON EXCEPCIÓN DE 

ABARROTES, TIENDAS DE CONVENIENCIA, TIENDAS DE SUPERMERCADOS, 

TIENDAS DEPARTAMENTALES, RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS 

CUYA ACTIVIDAD PREPONDERANTE SEA LA PREPARACIÓN, EXPENDIO, 

VENTA Y CONSUMO DE ALIMENTOS, CENTROS O CLUBES SOCIALES, 

CENTROS DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS O RECREATIVOS, HOTELES Y 

MOTELES. EN EL CASO DE QUE SE INSTALEN  INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS, IGLESIAS, TEMPLOS, HOSPITALES, CLÍNICAS Y CENTROS DE 

SALUD CON POSTERIORIDAD, ELLO NO IMPEDIRÁ EL FUNCIONAMIENTO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS. TÍTULO CUARTO. DE LAS LICENCIAS Y 

LOS PERMISOS ESPECIALES. CAPÍTULO I. DEL COMITÉ DE 

EVALUACIÓN DE TRÁMITES Y LICENCIAS. ARTÍCULO 25.- SE CREA EL 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE TRÁMITES Y LICENCIAS, QUE SE INTEGRARÁ 

CON REPRESENTANTES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO,  DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, DE 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 

DOS CIUDADANOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL, A 

INVITACIÓN DEL TITULAR DE EJECUTIVO DEL ESTADO Y DOS 

REPRESENTANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. EL SECRETARIO DE 
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FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CONVOCARÁ A LOS 

PRESIDENTES MUNICIPALES PARA QUE MEDIANTE VOTACIÓN 

DETERMINEN, QUIENES SERÁN SUS REPRESENTANTES EN EL COMITÉ. LA 

REPRESENTACIÓN MUNICIPAL EN EL COMITÉ SERÁ ROTATIVA 

SEMESTRALMENTE. LA REPRESENTACIÓN CIUDADANA EN EL COMITÉ 

SERÁ A TÍTULO HONORÍFICO Y SE ROTARÁ CADA AÑO. 

 

ARTÍCULO 26.- EL COMITÉ TENDRÁ POR OBJETO EMITIR LOS CRITERIOS 

TÉCNICOS  Y ANALIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS 

EXPEDIENTES FORMADOS CON MOTIVO DE LAS SOLICITUDES DE 

LICENCIA O DE PERMISOS ESPECIALES, ASÍ COMO LOS DERIVADOS DE 

LAS SOLICITUDES DE PRÓRROGA DE LOS PERMISOS ESPECIALES, CAMBIO 

DE DOMICILIO Y  CAMBIO DE GIRO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 

QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ESTA LEY, 

ADEMÁS DE ANALIZAR LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LA REVOCACIÓN 

DE LICENCIAS O DE PERMISOS ESPECIALES. SI LA SOLICITUD ES 

PROCEDENTE, EL COMITÉ EMITIRÁ DICTAMEN FAVORABLE, MISMO QUE 

SERÁ COMUNICADO A LA TESORERÍA PARA QUE ÉSTA EXPIDA LA 

LICENCIA CORRESPONDIENTE, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES Y DEMÁS QUE CORRESPONDAN.  SI LA 

SOLICITUD ES DICTAMINADA EN FORMA NEGATIVA, SE COMUNICARÁ A 

LA TESORERÍA PARA QUE ÉSTA PROCEDA A RECHAZAR LA SOLICITUD Y 

REALIZAR LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL PARTICULAR. LOS 
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CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL CONTROL Y REGULACIÓN DE LAS 

LICENCIAS Y PERMISOS ESPECIALES, SE DETERMINARÁN CON BASE EN 

LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA MEDIANTE EL 

PROCESAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN DE INDICADORES NACIONALES, 

DESAGREGADOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SUS MUNICIPIOS, 

ASÍ COMO LA INFORMACIÓN GENERADA POR EL ESTADO, EN MATERIA 

POBLACIONAL, DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD PÚBLICA. EN LA 

ELABORACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS DEBERÁN CONSIDERARSE 

LOS SIGUIENTES ELEMENTOS GEOGRÁFICOS Y ESTADÍSTICOS: 

 

I. EN MATERIA POBLACIONAL: INDICADORES ESTADÍSTICOS Y 

GEOGRÁFICOS QUE REFLEJEN EL COMPORTAMIENTO POBLACIONAL, 

ASÍ COMO SU CRECIMIENTO Y DENSIDAD, EN RELACIÓN CON LAS 

ÁREAS GEOGRÁFICAS DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS; 

 

II. EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA: INDICADORES ESTADÍSTICOS 

Y GEOGRÁFICOS DE AVERIGUACIONES O CAUSAS PENALES; Y 

 

III. EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA: INDICADORES ESTADÍSTICOS Y 

GEOGRÁFICOS RESPECTO AL COMPORTAMIENTO DE LAS 

ADICCIONES EN LA POBLACIÓN EN GENERAL.  

 

LOS ELEMENTOS ESTADÍSTICOS Y GEOGRÁFICOS EMPLEADOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL CONTROL Y 

REGULACIÓN DE LICENCIAS Y DE PERMISOS ESPECIALES, DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I. QUE SEAN EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE;  
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II. QUE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA SE REFIERA AL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SUS MUNICIPIOS; Y  

 

III. QUE SEAN PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  

 

 

ARTÍCULO 27.- EL COMITÉ SESIONARÁ EN LOS TÉRMINOS QUE SE 

ESTABLEZCAN EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. ARTÍCULO 28.- EL 

COMITÉ SE ORGANIZARÁ PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y 

FUNCIONALES,  CONFORME AL REGLAMENTO DE ESTA LEY. CAPÍTULO II. 

DE LAS LICENCIAS Y DE LOS PERMISOS ESPECIALES. ARTÍCULO 29.- LA 

TESORERÍA PODRÁ  OTORGAR, NEGAR O REVOCAR LAS LICENCIAS Y LOS 

PERMISOS ESPECIALES CON O SIN FINES DE LUCRO PARA EL EXPENDIO, 

VENTA O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. PARA LA EMISIÓN DE 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

PRECEDENTE, LA TESORERÍA DEBERÁ CONTAR CON EL DICTAMEN 

PREVIO DEL COMITÉ. PARA OTORGAR LAS LICENCIAS Y LOS PERMISOS 

ESPECIALES CON O SIN FINES DE LUCRO PARA EL EXPENDIO, VENTA O 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LA TESORERÍA REQUERIRÁ LA 

ANUENCIA MUNICIPAL. ARTÍCULO 30.- PARA QUE UN ESTABLECIMIENTO 

PUEDA INICIAR OPERACIONES, REQUERIRÁ CONTAR, DE MANERA PREVIA 

Y POR ESCRITO CON LA LICENCIA O PERMISO EXPEDIDO POR LA 

TESORERÍA, MISMA QUE DEBERÁ ESTAR PUBLICADA EN EL PADRÓN 

ÚNICO PARA TENER VALIDEZ. PARA TAL EFECTO EL SOLICITANTE 

DEBERÁ CUMPLIR CON LAS AUTORIZACIONES SANITARIAS Y DE USO DE 
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SUELO, QUE DEBAN EXPEDIR LA SECRETARÍA DE SALUD Y LAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES, CUANDO POR DISPOSICIÓN 

DE LEY SE EXIJA PARA LA OPERACIÓN DEL GIRO DEL ESTABLECIMIENTO. 

ARTÍCULO 31.- LAS LICENCIAS Y LOS PERMISOS ESPECIALES QUE EXPIDA 

LA TESORERÍA, SON PERSONALES, Y POR LO TANTO INTRANSFERIBLES, Y 

SÓLO PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL TITULAR Y EN EL 

ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO, EXCEPTUANDO AQUELLOS CASOS QUE 

REFIERE EL PRESENTE ORDENAMIENTO. LA EXPLOTACIÓN DE LOS 

DERECHOS QUE AMPARAN LA LICENCIA O EL PERMISO ESPECIAL SÓLO 

PODRÁ EJERCERSE POR SU TITULAR. CONSECUENTEMENTE, LAS 

LICENCIAS O PERMISOS ESPECIALES NO PODRÁN SER OBJETO DE 

COMERCIO, ARRENDAMIENTO, VENTA, DONACIÓN O CESIÓN POR 

CONCEPTO ALGUNO, SALVO LAS EXCEPCIONES SEÑALADAS EN EL 

PRESENTE ORDENAMIENTO O EN SU REGLAMENTO. ARTÍCULO 32.- LAS 

LICENCIAS, REFRENDOS O PERMISOS ESPECIALES QUE SE EXPIDAN EN 

CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY 

SON NULOS DE PLENO DERECHO. LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

HAYAN INTERVENIDO EN LA EMISIÓN DE ESOS ACTOS SERÁN SUJETOS A 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN Y EN 

LA LEGISLACIÓN PENAL VIGENTE EN EL ESTADO, EN CASO DE QUE LA 

CONDUCTA CONSTITUYA LA POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO. 
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ARTÍCULO 33.- PARA LA TRAMITACIÓN DE LA LICENCIA REFERIDA EN 

ESTE CAPÍTULO, EL SOLICITANTE ACUDIRÁ ANTE LA TESORERÍA, 

DEBIENDO REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I. COMPARECER PERSONALMENTE, O A TRAVÉS DE SU 

REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, CON IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL, A REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES;  

 

II. PRESENTAR SOLICITUD QUE CONTENGA EL GIRO ESPECÍFICO QUE 

PRETENDA OPERAR Y QUE DEBERÁ SER CONGRUENTE CON LA 

LICENCIA DE USO DEL SUELO DEL INMUEBLE, INDICANDO EL 

DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO, ASÍ COMO SU REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES;  

 

III. PRESENTAR COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRAMITA A 

TÍTULO PERSONAL, O ACTA CONSTITUTIVA Y SUS 

MODIFICACIONES SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, ASÍ COMO EL 

PODER NOTARIADO DE QUIEN ACTÚA EN SU NOMBRE EN CASO DE 

HACERSE A TRAVÉS DE REPRESENTANTE LEGAL. 

 

IV. ACOMPAÑAR DICTAMEN FAVORABLE EMITIDO POR LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO O MUNICIPIO, 

SEGÚN CORRESPONDA DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, 

SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPO E 

INSTALACIONES QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS 

ASISTENTES CONFORME A LAS NORMAS CORRESPONDIENTES. 

ASIMISMO, SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DICTAMEN DE AFORO 

EMITIDO POR LA MISMA DEPENDENCIA. 

 

V. PRESENTAR CONSTANCIA DE PAGOS ACTUALIZADOS 

CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DEMÁS QUE 

LA AUTORIDAD REQUIERA PARA EFECTUAR EL TRÁMITE. 

 

VI. PRESENTAR ORIGINAL DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO Y DE 

LA LICENCIA DE LA EDIFICACIÓN Y JUSTIFICAR HABER CUMPLIDO 

CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHAS LICENCIAS, 

POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL QUE CORRESPONDA. 

 

VII. ACOMPAÑAR EL FORMULARIO QUE PROPORCIONARÁ LA 

TESORERÍA  EN EL QUE CONSTEN EL VISTO BUENO Y LA FIRMA DE 

LOS VECINOS RESIDENTES INMEDIATOS DE LA ZONA O SECTOR 
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DONDE SE LOCALIZARÁ EL ESTABLECIMIENTO PRETENDIDO, LAS 

CUALES NO DEBERÁN SER MENOS DE QUINCE. ESTE FORMULARIO 

DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE UNA COPIA DE LA CREDENCIAL DE 

ELECTOR DE QUIENES HAN FIRMADO, Y PODRÁ SER REVISADO 

POR LA TESORERÍA PARA CONSTATAR SU AUTENTICIDAD Y SU 

VALORIZACIÓN DE INMEDIATEZ. DE IGUAL FORMA DEBERÁ 

CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 DE ESTA LEY, CON EXCEPCIÓN DE ABARROTES, 

TIENDAS DE CONVENIENCIA, TIENDAS DE  SUPERMERCADOS, 

TIENDAS DEPARTAMENTALES, RESTAURANTES Y 

ESTABLECIMIENTOS CUYA ACTIVIDAD PREPONDERANTE SEA LA 

PREPARACIÓN, EXPENDIO, VENTA Y CONSUMO DE ALIMENTOS, 

CENTROS O CLUBES SOCIALES, CENTROS DE ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS O RECREATIVOS, HOTELES Y MOTELES. 

 

VIII. COMPROBAR NO ESTAR IMPEDIDO PARA EJERCER EL COMERCIO, 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y NO 

SER SERVIDOR PÚBLICO DEL ESTADO O DEL MUNICIPIO, EN 

RAZÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN LXV DEL ARTÍCULO 

50 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN; 

DEBIENDO PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD NO ESTAR COMPRENDIDO EN LAS 

PROHIBICIONES SEÑALADAS EN ESTA DISPOSICIÓN. 

 

IX. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES EXTRANJERAS, 

ANEXAR LA DOCUMENTACIÓN CON LA CUAL ACREDITEN ESTAR 

AUTORIZADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LOS 

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,  PARA 

DEDICARSE A ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL PAÍS. 

 

X. PRESENTAR ANUENCIA MUNICIPAL VIGENTE EN LA QUE CONSTE 

EL DOMICILIO Y GIRO PARA EL CUAL SE HAYA OTORGADO, EN 

FAVOR DEL MISMO SOLICITANTE; Y 

 

XI. LOS DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY Y EN 

CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO. 

 

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS LOS SOLICITANTES 

DEBERÁN CUMPLIR CON LOS CRITERIOS TÉCNICOS EMITIDOS Y 

PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ARTÍCULO 34.- NO 
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SE ASIGNARÁ FOLIO NI SE DARÁ TRÁMITE A AQUELLAS SOLICITUDES 

QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS Y LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA POR 

EL ARTÍCULO ANTERIOR. ARTÍCULO 35.- RECIBIDA LA SOLICITUD DE 

LICENCIA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 33 DE ESTA LEY, LA TESORERÍA LA FOLIARÁ E INTEGRARÁ EL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. LA TESORERÍA 

TENDRÁ FACULTADES PARA CORROBORAR LOS DATOS 

PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE Y VERIFICAR QUE SE CUMPLA 

CON LOS REQUISITOS LEGALES. ARTÍCULO 36.- LA TESORERÍA EMITIRÁ 

SU OPINIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE SOMETERLA AL 

COMITÉ PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. EL COMITÉ 

VERIFICARÁ LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE Y SI CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN ESTA LEY, ASÍ COMO CON LOS CRITERIOS 

TÉCNICOS EMITIDOS Y PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, EMITIRÁ SU DICTAMEN EN UN TÉRMINO NO MAYOR A TREINTA  

DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR  DE LA RECEPCIÓN DE LA OPINIÓN 

PREVIA DE LA TESORERÍA. 

 

ARTÍCULO 37.- LAS LICENCIAS OTORGADAS POR LA TESORERÍA, PREVIO 

DICTAMEN FAVORABLE EMITIDO POR EL COMITÉ, DEBERÁN CONTENER 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

 

I. NOMBRE DEL TITULAR; 
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II. DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO; 

 

III. GIRO AUTORIZADO; 

 

IV. NÚMERO DE LICENCIA; 

 

V. FOLIO DE LA ANUENCIA MUNICIPAL; 

 

VI. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN; 
 

VII. SELLO DE LA TESORERÍA; Y 
 

VIII. LOS DEMÁS QUE LA TESORERÍA CONSIDERE CONVENIENTES. 

 

 

ARTÍCULO 38.- CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGUE LA LICENCIA O 

PERMISO, PODRÁ INTERPONERSE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN 

LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY. ARTÍCULO 39.- LAS LICENCIAS 

CONCEDIDAS PARA REALIZAR ACTIVIDADES REGULADAS POR ESTA LEY 

SON VÁLIDAS ÚNICAMENTE PARA LA UBICACIÓN, GIRO Y TITULAR, 

RESPECTO DE LOS CUALES SE OTORGAN. ARTÍCULO 40.- LAS LICENCIAS 

SOLO PODRÁN SER TRANSFERIDAS DE ACUERDO CON LOS SUPUESTOS Y 

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY EN SU ARTÍCULO 52.  

 

ARTÍCULO 41.- LA TESORERÍA DEBERÁ CONTAR CON UN PADRÓN ÚNICO 

DE TODAS LAS LICENCIAS Y PERMISOS EXISTENTES, MISMO QUE SERÁ 

PUESTO AL CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA MEDIANTE LA PÁGINA 
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DE INTERNET DE LA TESORERÍA, EL CUAL CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES 

DATOS: 

 

I. UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO, SEÑALANDO CALLE, NÚMERO Y 

COLONIA; 

 

II. NOMBRE COMERCIAL DEL ESTABLECIMIENTO; 

 

III. GIRO DEL ESTABLECIMIENTO; 

 

IV. FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA; 

 

V. SANCIONES Y REPORTES;  

 

VI. FOLIO DE LA ANUENCIA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE; Y 

 

VII. LOS DEMÁS QUE PROCEDAN CONFORME A LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 

 

ASIMISMO EN EL PADRÓN SE PUBLICARÁ EL REGISTRO DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS QUE DEBERÁN PERMANECER CERRADOS FUERA DE 

LOS HORARIOS ESTABLECIDOS Y DE LOS QUE SE ENCUENTREN 

EXCEPTUADOS DE TAL SUPUESTO EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 21 DE ESTA LEY, ASÍ COMO LAS LICENCIAS NO 

REFRENDADAS Y LAS REVOCADAS. SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE DE 

VALIDEZ DE LA LICENCIA O PERMISO CORRESPONDIENTE, EL ESTAR 

INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO. ARTÍCULO 42.- PARA LA EXPEDICIÓN 

DE LOS PERMISOS ESPECIALES CON FINES DE LUCRO OTORGADOS POR LA 
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TESORERÍA PARA LA VENTA O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

FESTIVIDADES REGIONALES, FERIAS, VERBENAS, EVENTOS ESPECIALES U 

OCASIONALES, EL INTERESADO O EL REPRESENTANTE O APODERADO 

LEGAL, DEBERÁ SOLICITARLO CON UN MÍNIMO DE TREINTA Y UN 

MÁXIMO DE  SESENTA DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE 

INICIO DEL EVENTO. PARA ELLO DEBERÁ CUMPLIRSE CON LOS 

SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I.-  PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA A LA TESORERÍA QUE 

CONTENGA LOS SIGUIENTES DATOS: 

 

a) NOMBRE DEL SOLICITANTE Y DOMICILIO. 

 

b) LUGAR DEL EVENTO. 

 

c) GIROS QUE SE VAN A INSTALAR. 

 

d) ÁREA DE SERVICIO O ATENCIÓN AL CLIENTE PARA VENTA O 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EN METROS CUADRADOS. 

 

e) PLANO DE UBICACIÓN DE LAS ÁREAS DE SERVICIO O ATENCIÓN.  

 

F) MOTIVO DEL EVENTO O CELEBRACIÓN, DÍAS DE DURACIÓN Y 

HORARIO SOLICITADO PARA LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. 

 

II. COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DEL SOLICITANTE SI ES 

PERSONA FÍSICA O ACTA CONSTITUTIVA Y EL PODER DEL 

REPRESENTANTE LEGAL, SI SE TRATA DE UNA PERSONA MORAL;  

 

III. TÍTULO DE PROPIEDAD, PROMESA DE VENTA, PROMESA DE 

ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O LA 

DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE SU DERECHO PARA UTILIZAR EL 

INMUEBLE. EN CASO DE NO SER PROPIETARIO DEL INMUEBLE 

DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DEL PROPIETARIO DEL 

INMUEBLE; 
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IV. PRESENTAR ANUENCIA MUNICIPAL EN FAVOR DEL MISMO 

SOLICITANTE; Y 

 

V. LOS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY, CUALQUIER OTRO 

ORDENAMIENTO LEGAL O LA TESORERÍA. 

 

EL O LOS LUGARES A QUE SE REFIERE EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I DE 

ESTE ARTÍCULO DEBERÁN TENER LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE 

DETERMINE LA LEY U ORDENAMIENTOS CORRESPONDIENTES Y, EN SU 

CASO, LAS AUTORIZACIONES QUE REQUIERAN DE LAS DEMÁS 

AUTORIDADES. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

EXTRANJERAS, ANEXAR LA DOCUMENTACIÓN CON LA CUAL ACREDITEN 

ESTAR AUTORIZADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LOS 

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, PARA 

DEDICARSE A ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL PAÍS. EN CASO DE QUE 

SE INCUMPLA CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ANTES SEÑALADOS, SE 

REQUERIRÁ AL SOLICITANTE PARA QUE LO SUBSANE EN UN PLAZO NO 

MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES, EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, NO SE 

DARÁ TRÁMITE A LA SOLICITUD DE PERMISO ESPECIAL. EN ESTOS CASOS 

LA TESORERÍA DEVOLVERÁ AL SOLICITANTE LOS DOCUMENTOS QUE 

INTEGRAN EL EXPEDIENTE. SI EL EXPEDIENTE REÚNE LOS REQUISITOS 

SEÑALADOS EN ESTA LEY, LA TESORERÍA LO TURNARÁ PARA EL 

CONOCIMIENTO Y DICTAMEN DEL COMITÉ, QUIEN DEBERÁ EMITIRLA 

DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE 
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SU RECEPCIÓN. UNA VEZ EMITIDO EL DICTAMEN, LO COMUNICARÁ A LA 

TESORERÍA PARA QUE ÉSTA EMITA EL PERMISO CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 43.- LOS PERMISOS ESPECIALES DEBERÁN OTORGARSE A 

NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE LOS SOLICITAN, 

EXPRESANDO LA DURACIÓN DEL PERMISO, LUGAR Y HORARIO DE 

FUNCIONAMIENTO, LA DELIMITACIÓN DEL ÁREA ESPECÍFICA DONDE SE 

EXPENDERÁN O CONSUMIRÁN LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SU TIPO Y 

CANTIDAD, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD O CONDICIONES 

ESPECÍFICAS QUE DEBA CUMPLIR SU TITULAR, LA FIRMA DEL SERVIDOR 

PÚBLICO DE LA TESORERÍA QUE CORRESPONDA Y EL SELLO 

CORRESPONDIENTE. TRATÁNDOSE DE PERMISOS ESPECIALES, PARA 

EVENTOS DEPORTIVOS, ARTÍSTICOS O CULTURALES, QUE POR SUS 

CARACTERÍSTICAS TENGAN ESPECIAL INTERÉS REGIONAL Y 

TRASCENDENCIA A NIVEL FEDERAL O ESTATAL, Y CUYA ORGANIZACIÓN 

Y PLANEACIÓN ESTÉ ENCOMENDADA A COMITÉS AJENOS AL 

SOLICITANTE, LA AUTORIDAD PODRÁ RECIBIR LA SOLICITUD AL MENOS 

CON 2 DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN Y OTORGAR DICHO PERMISO 

ESPECIAL, AJUSTÁNDOLO A LAS CARACTERÍSTICAS DE MODO, TIEMPO Y 

LUGAR PROPIAS DEL EVENTO. ARTÍCULO 44.- LOS PERMISOS ESPECIALES 

PARA EVENTOS SIN FINES DE LUCRO SERÁN OTORGADOS POR LA 

TESORERÍA, PREVIA ANUENCIA MUNICIPAL, Y DEBERÁN SER 

SOLICITADOS POR ESCRITO A DICHA AUTORIDAD AL MENOS CON DIEZ 

DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DEL EVENTO, EXPLICANDO 
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LOS MOTIVOS, LUGAR, DÍAS Y HORAS DE FUNCIONAMIENTO DEL 

ESTABLECIMIENTO, QUIEN RESOLVERÁ DE PLANO SOBRE LA 

APROBACIÓN O RECHAZO DE LA SOLICITUD PREVIA RESOLUCIÓN DEL 

COMITÉ. ARTÍCULO 45.- LOS PERMISOS ESPECIALES NO CONCEDEN A SU 

TITULAR DERECHOS PERMANENTES NI DEFINITIVOS.  ARTÍCULO 46.- LAS 

LICENCIAS DEBERÁN REFRENDARSE EN FORMA ANUAL A MÁS TARDAR 

EL 31 DE MARZO DEL AÑO QUE CORRESPONDA. CAPÍTULO III. DE LAS 

ANUENCIAS MUNICIPALES. ARTÍCULO 47.- COMO REQUISITO PREVIO 

PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS O LOS PERMISOS ESPECIALES, 

CAMBIO DE DOMICILIO O GIRO, SE REQUIERE LA OBTENCIÓN DE LA 

CORRESPONDIENTE ANUENCIA MUNICIPAL.  

 

ARTÍCULO 48.- LOS INTERESADOS EN OBTENER UNA ANUENCIA 

MUNICIPAL, DEBERÁN PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 

RESPECTIVA, LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, ANEXANDO LOS 

DOCUMENTOS Y MANIFESTANDO LA INFORMACIÓN QUE A 

CONTINUACIÓN SE PRECISA: 

 

I. NOMBRE, NACIONALIDAD, CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES Y DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES; 

 

II. IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA PERSONA MORAL O, EN SU CASO, DE LA PERSONA FÍSICA, 

SOLICITANTES; 
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III. EN LOS CASOS DE PERSONAS MORALES, SU REPRESENTANTE 

DEBERÁ PROPORCIONAR SU ESCRITURA CONSTITUTIVA, LOS DATOS 

DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO, ADEMÁS DE PROPORCIONAR EL DOCUMENTO QUE 

ACREDITE SU PERSONALIDAD; 

 

IV. LA CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO, LA 

LICENCIA DEL USO DEL SUELO Y LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN; CON 

ESTA CONSTANCIA Y LICENCIAS SE DEBERÁ ACREDITAR QUE EL 

USO DEL SUELO ESTÁ PERMITIDO PARA EL GIRO QUE SE LLEVARÁ A 

CABO EN EL ESTABLECIMIENTO DE QUE SE TRATE; 

 

V. DICTAMEN FAVORABLE DE PROTECCIÓN CIVIL, EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE;  

 

VI. AUTORIZACIÓN SANITARIA; Y 

 

VII. JUSTIFICAR ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS ADEUDOS 

FISCALES MUNICIPALES. 

 

LA ANUENCIA MUNICIPAL TENDRÁ UNA VIGENCIA ANUAL EL 

INTERESADO DEBERÁ SOLICITAR LA REVALIDACIÓN A MÁS TARDAR EL 

DÍA 28 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, PREVIO PAGO DE DERECHOS QUE 

CORRESPONDA SEGÚN LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. ARTÍCULO 49.- RECIBIDA LA SOLICITUD, LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL LA ANALIZARÁ Y RESOLVERÁ OTORGÁNDOLA O 

NEGÁNDOLA, EN UN  LAPSO QUE NO EXCEDA DE CUARENTA Y CINCO 

DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

SOLICITUD, PREVIO PAGO DE DERECHOS. EN CASO DE QUE 

TRANSCURRIDO DICHO PLAZO NO EXISTA RESPUESTA, SE ENTENDERÁ 

QUE LA SOLICITUD HA SIDO RESUELTA EN SENTIDO NEGATIVO. 

ARTÍCULO 50.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL NEGARÁ LA ANUENCIA 
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MEDIANTE ACUERDO FUNDADO Y MOTIVADO, CUANDO EL USO DEL 

SUELO, PARA LAS ACTIVIDADES QUE SE PRETENDEN EFECTUAR, SE 

ENCUENTRE PROHIBIDO EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 

DE CENTROS DE POBLACIÓN; CUANDO CON BASE EN LOS ESTUDIOS DE 

IMPACTO SOCIAL SE DESPRENDA QUE EL OTORGAMIENTO DE LA 

ANUNCIA PUDIERA ALTERAR EL ORDEN Y LA SEGURIDAD PÚBLICA, O 

AFECTAR LA ARMONÍA DE LA COMUNIDAD; CUANDO EL AYUNTAMIENTO 

DETERMINE NO INCREMENTAR EL NÚMERO DE LICENCIAS EN UN 

MUNICIPIO O EN UN SECTOR DEL MISMO O CUANDO EXISTA 

IMPEDIMENTO LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

REGULADAS POR LA PRESENTE LEY. ESTA SITUACIÓN SE HARÁ DEL 

CONOCIMIENTO DEL INTERESADO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 

QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA EMISIÓN DE LA NEGATIVA. 

CAPÍTULO IV. DE LOS CAMBIOS DE  TITULAR, DOMICILIO, GIRO Y 

CANCELACIÓN. DE OPERACIONES. ARTÍCULO 51.- LA TESORERÍA, 

PREVIA RESOLUCIÓN DEL COMITÉ,  PODRÁ AUTORIZAR O NEGAR LOS 

CAMBIOS DE DOMICILIO O DE GIRO, CUANDO SE REÚNAN LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA PRESENTE LEY CONFORME AL SUPUESTO DE 

QUE SE TRATE. LOS CAMBIOS DE TITULAR SERÁN AUTORIZADOS POR LA 

TESORERÍA SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN DEL COMITÉ.    
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ARTÍCULO 52.- CUANDO EL TITULAR DE LA LICENCIA, SOLICITE UN 

CAMBIO DE DOMICILIO O DE GIRO, DEBERÁ REUNIR LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS. 

 

I. PARA CAMBIO DE DOMICILIO: 

 

a) REUNIR LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 33 DE LA 

PRESENTE LEY; 

 

b) HACER LA ENTREGA DE LA LICENCIA ORIGINAL O, EN SU CASO, 

LA DENUNCIA DE ROBO ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, O LA MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD, PASADA ANTE LA FE NOTARIAL, DEL EXTRAVÍO 

DE LA LICENCIA; Y 

 

c) ENTREGAR LA CONSTANCIA DE CONSULTA DE VECINOS DEL 

NUEVO DOMICILIO, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA  

PRESENTE LEY. 

 

II. PARA CAMBIO DE GIRO: 

 

a) SOLICITUD DIRIGIDA A LA TESORERÍA;  

 

b) LICENCIA DE USO DE SUELO; 
 

c) COPIA DE LA LICENCIA Y ÚLTIMO REFRENDO; 
 

d) JUSTIFICAR ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS ADEUDOS 

FISCALES, TANTO ESTATALES COMO MUNICIPALES; 
 

e) DICTAMEN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA 

DE PROTECCIÓN CIVIL; 
 

f) ANUENCIA MUNICIPAL; Y 

 

g) LAS DEMÁS QUE SEÑALE EL REGLAMENTO. 

 

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS, PARA EL CAMBIO DE 

DOMICILIO O GIRO, LOS SOLICITANTES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS 
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CRITERIOS TÉCNICOS EMITIDOS Y PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO. 

 

III.-  LA TESORERÍA PODRÁ AUTORIZAR EL CAMBIO DE TITULAR DE LA 

LICENCIA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

a) CUANDO EL O LOS HEREDEROS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

LO SOLICITEN, COMPROBANDO MEDIANTE EL ACTA DE 

DEFUNCIÓN, EL FALLECIMIENTO DEL TITULAR; 

 

b) CUANDO SEA SOLICITADO POR EL NUEVO DUEÑO DEL 

INMUEBLE DONDE SE UBICA EL ESTABLECIMIENTO, 

COMPROBABLE CON COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

PROPIEDAD A FAVOR DEL SOLICITANTE Y SIEMPRE QUE EL 

TITULAR DE LA LICENCIA NO SE HAYA RESERVADO LOS 

DERECHOS QUE LE OTORGA Y LA FACULTAD DE SOLICITAR EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA MISMA; 

 

c) CUANDO SEA SOLICITADO POR EL DONATARIO, SIEMPRE QUE EL 

TITULAR DE LA LICENCIA REALICE LA DONACIÓN GRATUITA DE 

LA MISMA Y GUARDE PARENTESCO CON EL DONATARIO EN 

LÍNEA RECTA HASTA EL SEGUNDO GRADO EN FORMA 

ASCENDENTE O SE TRATE DE SU CÓNYUGE;  

 

d) CUANDO SE REALICE ENTRE PERSONAS MORALES QUE SEAN 

FILIALES O SUBSIDIARIAS ENTRE SÍ, Y 

 

e) EN LOS DEMÁS CASOS SEÑALADOS EN LOS CRITERIOS TÉCNICOS 

EMITIDOS POR EL COMITÉ. 

  

IV.-  PARA LA PROCEDENCIA DEL CAMBIO DE TITULAR DE LAS 

LICENCIAS EL SOLICITANTE DEBERÁ REUNIR LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS: 

 

a) ENTREGAR SOLICITUD OFICIAL DIRIGIDA A LA TESORERÍA QUE 

CONTENGA LOS SIGUIENTES DATOS: 

 

I. NOMBRE DEL SOLICITANTE Y DOMICILIO; 

 

II. DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO Y SUS ENTRECALLES; Y 
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III. GIRO DE ESTABLECIMIENTO. 

 

b) COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR DEL NUEVO TITULAR SI 

ES PERSONA FÍSICA O ACTA CONSTITUTIVA SI SE TRATA DE 

UNA PERSONA MORAL; 

 

c) ENTREGAR LA LICENCIA ORIGINAL O, EN SU CASO, PRESENTAR 

LA DENUNCIA DE ROBO ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, O LA MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD, PASADA ANTE LA FE NOTARIAL, DEL 

EXTRAVÍO DE LA LICENCIA; 

 

d) RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA EN 

DONDE SE DESIGNE HEREDERO DE LOS DERECHOS DE LA 

LICENCIA RESPECTIVA PARA EL CASO DEL INCISO A) DE LA 

FRACCIÓN III DE ESTE ARTÍCULO, O CONTRATO DE DONACIÓN  

PARA EL CASO DEL INCISO C) DE LA FRACCIÓN III DE ESTE 

ARTÍCULO;  

 

e) ACREDITAR LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECE; 

 

f) NO ENCONTRARSE IMPEDIDO POR LEY O RESOLUCIÓN EMITIDA 

POR AUTORIDAD COMPETENTE; Y 

 

g) LOS DEMÁS QUE DE MANERA EXPRESA ESTABLEZCA LA 

PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO. 

 

V.-  PROCEDE LA CORRECCIÓN DE DATOS DE LA LICENCIA CUANDO, 

SIN MEDIAR CAMBIO DE TITULAR NI DE DOMICILIO, DICHOS DATOS 

NECESITAN CAMBIARSE POR HABERSE SUSCITADO ALGUNA 

MODIFICACIÓN QUE ASÍ LO AMERITE.  

 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES EXTRANJERAS, 

DEBERÁN ANEXAR LA DOCUMENTACIÓN CON LA CUAL ACREDITEN 

ESTAR AUTORIZADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LOS 

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,  PARA 

DEDICARSE A ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL PAÍS. EL SOLICITANTE 
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DEBERÁ PRESENTAR EL ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA DE LA SOLICITUD Y 

DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS ANTE LA TESORERÍA Y REALIZADO 

EL COTEJO DE LOS DOCUMENTOS, SE DEVOLVERÁN LOS ORIGINALES, 

EXCEPTO LA LICENCIA ANTERIOR. TODA INFORMACIÓN DEBERÁ SER 

FORMULADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y LOS TRÁMITES 

DEBERÁN REALIZARSE POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE 

LEGAL, DEBIDAMENTE ACREDITADO. NO SE DARÁ TRÁMITE ALGUNO A 

LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE TITULAR, DOMICILIO O GIRO QUE NO 

REÚNAN LOS REQUISITOS SEÑALADOS, PARA LO CUAL LA TESORERÍA 

ESTÁ FACULTADA PARA DEVOLVER AL SOLICITANTE LOS DOCUMENTOS 

QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD, CUANDO SE COMPRUEBE 

QUE NO REÚNE LOS REQUISITOS O QUE NO CUMPLE CON LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN ESTE ORDENAMIENTO, DANDO POR 

CONCLUIDO Y QUEDANDO SIN EFECTO EL TRÁMITE A LA ENTREGA DE 

LOS MISMOS. PARA EL CASO EN QUE EN LA RESOLUCIÓN A QUE SE 

REFIERE EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN III DEL PRESENTE ARTÍCULO, SE 

NOMBREN DOS O MÁS HEREDEROS, ÉSTOS DEBERÁN ALLEGAR CON LA 

SOLICITUD OFICIAL UN DOCUMENTO ESCRITO EN EL CUAL CONVENGAN 

QUIÉN REALIZARÁ LA SOLICITUD A FAVOR DE QUIEN DE ELLOS DEBA 

EMITIRSE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE. EN CASO DE NO SER ASÍ, SE 

ACTUARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO INMEDIATO 

ANTERIOR. IGUAL TRÁMITE DEBERÁ HACERSE EN CASO DE SER DOS O 

MÁS LOS COMPRADORES O NUEVOS DUEÑOS DEL INMUEBLE DONDE SE 
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UBIQUE EL ESTABLECIMIENTO O  DOS O MÁS LOS DONATARIOS DE DICHA 

LICENCIA. LA TESORERÍA ENTREGARÁ AL SOLICITANTE LA NUEVA 

LICENCIA, PREVIA IDENTIFICACIÓN. CAPÍTULO V. DE LA PÉRDIDA Y 

REFRENDO DE LAS LICENCIAS. ARTÍCULO 53.-  SI EL TITULAR DE UNA 

LICENCIA O PERMISO ESPECIAL POR ALGUNA CAUSA LA EXTRAVÍA, SE LA 

ROBAN O LE DESTRUYEN LA MISMA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DEL SUCESO, DEBERÁ FORMULAR 

LA DENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y CON LA COPIA DE 

LA MISMA, PODRÁ SOLICITAR A LA TESORERÍA,  LA REPOSICIÓN A SU 

FAVOR, MEDIANTE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL 

SEÑALARÁ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL MOTIVO DE DICHA 

PÉRDIDA. EL SOLICITANTE DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES PREVIO A LA REPOSICIÓN DE LA 

LICENCIA O PERMISO ESPECIAL. AL OTORGARSE LA MISMA, DEBERÁ SER 

APERCIBIDO DE QUE EN CASO DE FALSEDAD O MAL USO, PROCEDERÁN 

LOS TRÁMITES DE CLAUSURA DEFINITIVA DEL ESTABLECIMIENTO Y 

REVOCACIÓN DE LA LICENCIA O PERMISO ESPECIAL.  LA SOLICITUD CON 

ACUSE DE RECIBO POR LA TESORERÍA, FACULTARÁ AL INTERESADO A 

CONTINUAR OPERANDO DURANTE EL PERÍODO DE TREINTA DÍAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, 

CON EXCEPCIÓN DEL PERMISO ESPECIAL, YA QUE DICHA SOLICITUD CON 

ACUSE DE RECIBO SOLO LO FACULTARÁ A SEGUIR OPERANDO HASTA EL 

DÍA SEÑALADO COMO TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PERMISO 
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ESPECIAL. LA TESORERÍA DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN RESPECTO A LA 

SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA LICENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO 

SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. CUANDO SE PRESUMA QUE LOS 

HECHOS REVISTEN CARÁCTER DELICTIVO, SE PROCEDERÁ A LA 

DENUNCIA ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CORRESPONDIENTE. ARTÍCULO 54.- PARA QUE PROCEDA EL 

OTORGAMIENTO DEL REFRENDO, EL TITULAR DEBERÁ EXHIBIR LA 

REVALIDACIÓN DE LA ANUENCIA MUNICIPAL Y EFECTUAR EL PAGO DE 

DERECHOS POR REFRENDO QUE PREVÉ LA LEY DE HACIENDA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. ARTÍCULO 55.- CUBIERTOS LOS REQUISITOS 

ANTERIORES, LA TESORERÍA EXPEDIRÁ EL REFRENDO. ARTÍCULO 56.- 

PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR REFRENDO DE LAS LICENCIAS A 

QUE SE REFIERE LA PRESENTE LEY, NO SE EXIGIRÁ FORMALIDAD 

ALGUNA ADICIONAL AL REQUISITO DE ENCONTRARSE INSCRITO EN EL 

PADRÓN. ARTÍCULO 57.- LA TESORERÍA PODRÁ  REVOCAR EN LOS 

TÉRMINOS DE ESTA LEY, LA LICENCIA POR FALTA DE PAGO DE LOS 

DERECHOS POR REFRENDO. ARTÍCULO 58.- EL TITULAR DE LA LICENCIA 

DEBERÁ SOLICITAR A LA TESORERÍA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA 

POR ESTAR SUSPENDIDAS O TERMINADAS LAS ACTIVIDADES DE VENTA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EN EL ESTABLECIMIENTO 

CORRESPONDIENTE. DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ HACERSE POR 

ESCRITO ACOMPAÑANDO LA LICENCIA ORIGINAL, O EN SU CASO, LA 

DENUNCIA DE ROBO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, O LA 
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MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PASADA ANTE LA 

FE NOTARIAL DEL EXTRAVÍO DE LA LICENCIA, PARA PROCEDER A LA 

CANCELACIÓN, SIEMPRE QUE NO GUARDE, A LA FECHA DE SOLICITUD O 

RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN, ADEUDOS CON LA HACIENDA PÚBLICA. 

DICHA INFORMACIÓN DEBERÁN REALIZARLA IGUALMENTE EL O LOS 

HEREDEROS DEL TITULAR DE LA LICENCIA, EL COMPRADOR O NUEVO 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE DONDE SE UBICA EL ESTABLECIMIENTO, EL 

ARRENDADOR DEL INMUEBLE TERMINADA LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO, EL ARRENDATARIO DEL INMUEBLE CUANDO LO 

RENTE PARA UN FIN DISTINTO AL DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE, O 

POR ORDEN DE ALGUNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA 

CORRESPONDIENTE. ARTÍCULO 59.- EL PAGO DE DERECHOS POR 

REFRENDO NO CONVALIDA LA FALTA DE LICENCIA O PERMISO ESPECIAL 

NI AUTORIZA PARA OPERAR EL ESTABLECIMIENTO.  

 

TÍTULO QUINTO. DE LAS OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y 

SANCIONES. CAPÍTULO I. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y 

SANCIONES EN MATERIA DE COMBATE AL ABUSO EN EL CONSUMO 

DEL ALCOHOL. ARTÍCULO 60.- SON OBLIGACIONES DE LOS DUEÑOS DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE EXPENDAN O CONSUMAN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y DE SUS ADMINISTRADORES, EMPLEADOS, 

OPERADORES O REPRESENTANTES, LAS SIGUIENTES: 
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I. CONTAR CON LA LICENCIA O EL PERMISO ESPECIAL 

CORRESPONDIENTE QUE PERMITA AL ESTABLECIMIENTO 

INICIAR  Y REALIZAR SU ACTIVIDAD; 

 

II. OPERAR ÚNICAMENTE EL GIRO O GIROS AUTORIZADOS; 

 

III. TENER EN EL ESTABLECIMIENTO LA LICENCIA DE OPERACIÓN 

EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD QUE ACREDITE SU LEGAL 

FUNCIONAMIENTO O, EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA DE LA 

MISMA, DEBIENDO CONTAR CON UNA COPIA A LA VISTA DEL 

PÚBLICO; 

 

IV. CONTAR CON INSTALACIONES HIGIÉNICAS, ADECUADAS Y 

SEGURAS SEGÚN EL GIRO, DE ACUERDO A LA PRESENTE LEY Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LES SEAN APLICABLES; 

 

V. CERCIORARSE DE QUE LAS BEBIDAS QUE EXPENDEN, CUENTAN 

CON LA DEBIDA AUTORIZACIÓN OFICIAL, PARA SU VENTA Y 

CONSUMO;  

 

VI. CUMPLIR CON EL HORARIO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 

ORDENAMIENTO;  

 

VII. PERMITIR VISITAS DE VERIFICACIÓN O INSPECCIÓN, CUANDO SE 

PRESENTE ORDEN EMITIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE PARA 

TAL EFECTO CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 

EN ESTA LEY; 

 

VIII. CUMPLIR LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES QUE EN FECHAS Y 

HORAS DETERMINADAS FIJE LA AUTORIDAD; 

 

IX. AVISAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE CUANDO HAYA RIÑAS O 

ESCÁNDALOS QUE ALTEREN EL ORDEN, ASÍ COMO LA 

PRESENCIA DE PERSONAS CON ARMAS BLANCAS O DE FUEGO; 

 

X. EVITAR QUE LOS CLIENTES VIOLEN EL HORARIO DE  CONSUMO  

AUTORIZADO;  

 

XI. RETIRAR DE LAS MESAS LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS QUE 

CONTINÚEN SERVIDAS AL TÉRMINO DE LOS HORARIOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 21 DE ESTA LEY; 

 

XII. ABSTENERSE DE UTILIZAR LAS BANQUETAS, LAS CALLES Y LOS 

ESTACIONAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
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ACTIVIDADES PROPIAS DEL GIRO, SALVO PERMISO EXPEDIDO 

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; 

 

XIII. NOTIFICAR POR ESCRITO LA INTENCIÓN DE DAR DE BAJA Y 

CANCELAR LA LICENCIA O PERMISO ESPECIAL DEL CUAL SE ES 

TITULAR, ANTE  LA TESORERÍA; 

 

XIV. RESPETAR Y MANTENER LOS SIGNOS Y SÍMBOLOS DE CLAUSURA 

IMPUESTOS POR LA AUTORIDAD  HASTA EN TANTO SE DICTE 

DISPOSICIÓN EN CONTRARIO; 

 

XV. REFRENDAR CADA AÑO EL EMPADRONAMIENTO DE SU LICENCIA 

ANTE  LA TESORERÍA; 

 

XVI. LOS DUEÑOS U OPERADORES DE LOS LUGARES QUE CUENTEN 

CON LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

CANTINAS, CABARETS, SALONES DE BAILE Y CERVECERÍAS, 

DEBERÁN EFECTUAR LAS OBRAS NECESARIAS QUE IMPIDAN LA 

VISIBILIDAD HACIA EL INTERIOR DEL LOCAL Y QUE EVITEN QUE 

LA MÚSICA O EL RUIDO SE ESCUCHE FUERA DEL LOCAL, DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ORDENAMIENTOS 

CORRESPONDIENTES A CADA MUNICIPIO, A EFECTO DE NO DAR 

MOLESTIAS A LOS VECINOS Y TRANSEÚNTES; 

 

XVII. SOLICITAR LA ACREDITACIÓN DE LA MAYORÍA DE EDAD A 

AQUELLAS PERSONAS QUE PRETENDAN INGERIR O ADQUIRIR 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. PARA EFECTOS DE ACREDITAR LA 

MAYORÍA DE EDAD, EN RELACIÓN CON LA VENTA, LA COMPRA, 

EL EXPENDIO O EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

ÚNICAMENTE SE CONSIDERARÁN VÁLIDOS LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, EL PASAPORTE O LA LICENCIA 

PARA CONDUCIR EMITIDA POR EL ESTADO, VIGENTES; 

 

XVIII. COLOCAR EN UN LUGAR VISIBLE AL PÚBLICO CONSUMIDOR EL 

CARTEL OFICIAL EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE SALUD QUE 

CONTENGA LA LEYENDA; “EL CONSUMO ABUSIVO DE ALCOHOL 

PUEDE PRODUCIR ADICCIONES Y GRAVES PROBLEMAS DE 

SALUD”. DICHO AVISO DEBERÁ SER LEGIBLE A SIMPLE VISTA, 

CONTAR CON LETRAS NEGRAS SOBRE UN FONDO BLANCO, NO 

DEBERÁ CONTENER MÁS INFORMACIÓN QUE LA ESTABLECIDA 

EN LA PRESENTE FRACCIÓN Y SUS DIMENSIONES SERÁN AL 

MENOS DE 70 CENTÍMETROS DE LARGO POR 35 DE ALTO; 

 

XIX. NO CONDICIONAR LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS A LA 

VENTA, EXPENDIO O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. NO 
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EXIGIR LA COMPRA DE BOTELLAS DE LICOR PARA OTORGAR UN 

TRATO PREFERENCIAL AL CLIENTE;  

 

XX. INFORMAR A LOS ADMINISTRADORES, EMPLEADOS, 

ENCARGADOS Y REPRESENTANTES DEL ESTABLECIMIENTO DEL 

CONTENIDO DE LA PRESENTE LEY, DEL REGLAMENTO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES Y DE LAS SANCIONES A QUE SE 

HACE ACREEDOR QUIEN INCURRE EN VIOLACIÓN DE LAS 

MISMAS; 

 

XXI. NO IMPLEMENTAR NI PUBLICITAR SISTEMAS DE VENTA, 

CONSUMO O EXPENDIO CON DESCUENTO EN PRECIO, CON 

EXCEPCIÓN DE LAS VENTAS REALIZADAS POR DISTRIBUIDORES 

SÓLO A ESTABLECIMIENTOS CUYA ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

SEA LA PREPARACIÓN, EXPENDIO, VENTA Y CONSUMO DE 

ALIMENTOS;  

 

XXII. CONSERVAR EN EL DOMICILIO FISCAL, EN ORIGINAL O COPIA 

CERTIFICADA, LOS DOCUMENTOS QUE AMPAREN LA PROPIEDAD 

O LA POSESIÓN DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DURANTE EL 

PLAZO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES FISCALES, TALES 

COMO FACTURAS, NOTAS DE REMISIÓN, GUÍAS DE CARGA O 

CUALQUIER OTRA CUYA AUTENTICIDAD PUEDA SER 

DEMOSTRADA; 

 

XXIII. VENDER, EXPENDER O ENTREGAR  PARA CONSUMO, BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS LIBRES DE ADULTERACIÓN, CONTAMINACIÓN O 

ALTERACIÓN, Y CON EL CONTENIDO DE ALCOHOL ETÍLICO 

PERMITIDO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES; 

  

XXIV. REVALIDAR ANUALMENTE LA ANUENCIA MUNICIPAL EXPEDIDA 

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; Y 

 

 

XXV. LAS DEMÁS QUE FIJEN ESTE ORDENAMIENTO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 61.- SON PROHIBICIONES PARA DUEÑOS U OPERADORES DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS QUE CUENTEN CON LICENCIA PARA LA VENTA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O PERMISOS ESPECIALES O SUS 
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REPRESENTANTES, ADMINISTRADORES O ENCARGADOS DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS A LOS QUE SE REFIERE EL PRESENTE 

ORDENAMIENTO, LOS SIGUIENTES:  

 

I. VENDER, SERVIR, OBSEQUIAR O PERMITIR EL CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, A: 

 

a). MENORES DE EDAD; 

 

b). PERSONAS EN EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL 

EFECTO EVIDENTE DE PSICOTRÓPICOS; 

 

c). PERSONAS PERTURBADAS MENTALMENTE O INCAPACES; 

 

d). MILITARES, OFICIALES Y AGENTES DE TRÁNSITO, OFICIALES Y 

AGENTES DE POLICÍA, Y DEMÁS ENCARGADOS DE LA 

SEGURIDAD PÚBLICA CUANDO ESTÉN EN SERVICIO O PORTEN 

UNIFORME, ASÍ COMO A LAS PERSONAS QUE REALICEN LAS 

INSPECCIONES EN SERVICIO EN ESE ESTABLECIMIENTO; Y 

 

e). PERSONAS QUE PORTEN CUALQUIER TIPO DE ARMAS. 

 

II. PERMITIR LA ENTRADA A MENORES DE EDAD, A LOS 

ESTABLECIMIENTOS DESCRITOS EN LAS FRACCIONES V, VI, VII Y IX 

DEL ARTÍCULO 19, EN LA INTELIGENCIA DE QUE POR LO QUE SE 

REFIERE A LOS ESTABLECIMIENTOS DESCRITOS EN LA FRACCIÓN 

VIII DEL ARTÍCULO YA MENCIONADO, ÚNICAMENTE SE ADMITIRÁN 

LA ENTRADA DE MENORES ACOMPAÑADOS DE SUS PADRES O 

TUTORES; 

 

III. ALTERAR, CONTAMINAR O ADULTERAR LAS BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, PARA SU VENTA, EXPENDIO O CONSUMO; 

 

IV. COMERCIALIZAR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA MODALIDAD DE 

BARRA LIBRE.  

 

V. EMPLEAR A MENORES DE EDAD EN LOS NEGOCIOS A QUE SE 

REFIEREN LAS FRACCIONES II, V, VI, VII, VIII, IX DEL ARTÍCULO 19; 
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VI. PREPARAR O MEZCLAR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN CUALQUIERA 

DE SUS PRESENTACIONES, PARA SU VENTA A TRAVÉS DEL SISTEMA 

DE SERVICIO PARA LLEVAR A TRANSEÚNTES O AUTOMOVILISTAS; 

 

VII. VENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO PARA 

LLEVAR, O PERMITIR QUE SUS CLIENTES SALGAN DEL 

ESTABLECIMIENTO CON BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE 

ABIERTO; 

 

VIII. OFRECER, VENDER O COMERCIALIZAR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS COMERCIOS 

AMBULANTES, FIJOS, SEMIFIJOS, PULGAS, TIANGUIS, MERCADOS, 

MERCADOS RODANTES Y SIMILARES, CUANDO NO CUENTEN CON 

LA LICENCIA O EL PERMISO ESPECIAL CORRESPONDIENTE; 

 

IX. SURTIR PARA SU VENTA O CONSUMO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 

LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LA AUTORIDAD HAYA SANCIONADO 

CON CLAUSURA TEMPORAL O DEFINITIVA DURANTE EL PERÍODO 

DE LAS MISMAS, O AQUELLOS QUE NO CUENTEN CON LICENCIA O 

PERMISO ESPECIAL;  

 

X. PERMITIR EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 

INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO, SU ESTACIONAMIENTO Y TODA 

ÁREA DESTINADA A LA OPERACIÓN DEL MISMO PARA LOS GIROS 

SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 18 DE ESTE ORDENAMIENTO, 

DEBIENDO TENER EN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL LOCAL, AVISOS 

QUE HAGAN SABER AL PÚBLICO ESTA PROHIBICIÓN; 

 

XI. VENDER O SUMINISTRAR BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 

ESTABLECIMIENTOS QUE CAREZCAN DE LA LICENCIA O PERMISO 

ESPECIAL O QUE SE ENCUENTREN SANCIONADOS CON CLAUSURA 

TEMPORAL O DEFINITIVA MIENTRAS DURE LA CLAUSURA, 

TRATÁNDOSE DE LOS FABRICANTES, DISTRIBUIDORES 

MAYORITARIOS, ALMACENES Y AGENCIAS A QUIENES LA 

AUTORIDAD LES HAYA NOTIFICADO TAL MEDIDA; 

 

XII. OFRECER  SERVICIO DE VENTA EN EL AUTOMÓVIL FUERA DEL 

INMUEBLE DEDICADO A LA VENTA.  ESTA PROHIBICIÓN INCLUYE 

LAS VÍAS DE ACCESO Y ÁREA PÚBLICA; 

XIII. VENDER O PERMITIR EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

FUERA DEL ÁREA AUTORIZADA TALES COMO PATIOS, TRASPATIOS, 

ESTACIONAMIENTOS, PASILLOS, HABITACIONES CONTIGUAS O A 

TRAVÉS DE VENTANAS DE CASAS HABITACIÓN; 

 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

81 

 

XIV. VENDER, CEDER, ARRENDAR, TRANSFERIR O PERMITIR LA 

EXPLOTACIÓN DE UN TERCERO DE LA LICENCIA O PERMISO 

ESPECIAL, FUERA DE LOS CASOS PERMITIDOS EN ESTA LEY.  

 

XV. PERMITIR LA PROMOCIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS ALCOHÓLICOS 

POR SU PERSONAL FUERA DEL ESTABLECIMIENTO; 

 

XVI. ANUNCIARSE AL PÚBLICO POR CUALQUIER MEDIO, CON UN GIRO 

DE LOS PREVISTOS EN ESTA LEY DISTINTO AL AUTORIZADO EN SU 

LICENCIA; 

 

XVII. REALIZAR SUS LABORES O PRESTAR SUS SERVICIOS EN EVIDENTE 

ESTADO DE EBRIEDAD O CON ALIENTO ALCOHÓLICO; 

CONSUMIENDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS O BAJO EL EVIDENTE 

INFLUJO DE DROGAS  O ENERVANTES O CUALQUIER OTRO 

PSICOTRÓPICO; 

 

XVIII. CAUSAR MOLESTIAS A LOS VECINOS CON SONIDOS O MÚSICA  A 

VOLUMEN MÁS ALTO DEL PERMITIDO EN EL ORDENAMIENTO 

CORRESPONDIENTE; 

 

XIX. PUBLICITAR O LLEVAR A CABO SISTEMAS DE VENTA, CONSUMO O 

EXPENDIO CON DESCUENTO EN PRECIO, CON EXCEPCIÓN DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN XXI DE ESTA LEY; 

 

XX. REALIZAR CONCURSOS, PROMOCIONES O CUALQUIER TIPO DE 

OFERTAS O PRÁCTICAS COMERCIALES MEDIANTE LAS CUALES SE 

OFREZCAN RECONOCIMIENTOS, PREMIOS, DESCUENTOS O 

CUALQUIER TIPO DE INCENTIVO EN FUNCIÓN DE LA CANTIDAD O 

VOLUMEN DE CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

 

XXI. EXPENDER O VENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS, CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL, 

INSTALACIONES DE GOBIERNO DE CUALQUIER NIVEL, 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA, HOSPITALES, SANATORIOS Y 

SIMILARES; 

 

XXII. OFRECER POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, DINERO, OBJETOS O 

SERVICIOS A LAS PERSONAS QUE REALIZAN LA INSPECCIÓN O 

VERIFICACIÓN ADSCRITOS A LOS MUNICIPIOS, A LA TESORERÍA O A 

LA SECRETARÍA DE SALUD; Y 

 

XXIII. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LAS LEYES U ORDENAMIENTOS. 
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ARTÍCULO 62.- ADEMÁS DE LAS ANTERIORES, SE CONSIDERAN 

CONDUCTAS VIOLATORIAS O INFRACCIONES A ESTA LEY, LAS 

SIGUIENTES: 

 

I. EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA VÍA PÚBLICA, O EN 

LUGARES DE USO COMÚN, EXCEPTO LOS EVENTOS EN LOS QUE SE 

CUENTE CON EL PERMISO ESPECIAL CORRESPONDIENTE; 

 

II. CONDUCIR VEHÍCULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN 

ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETO. 

 

III. POSEER, EN EL ÁREA DE PASAJEROS DE UN VEHÍCULO, UNA O MÁS 

BOTELLAS, LATAS U OTROS ENVASES QUE CONTENGAN BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS QUE HAN SIDO ABIERTAS O TIENEN SELLOS ROTOS O 

EL CONTENIDO PARCIALMENTE CONSUMIDO. NO SE CONSIDERARÁ 

COMO ÁREA DE PASAJEROS AQUELLA CON ASIENTOS ABATIBLES 

HABILITADA PARA CARGA; 

 

IV. LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN MÁQUINAS 

EXPENDEDORAS; 

 

V. PROPORCIONAR DATOS FALSOS SOBRE SU EDAD PARA OBTENER 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EN EL CASO DE SER MENOR DE EDAD; Y 

 

VI. LAS DEMÁS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS DISPOSICIONES DE 

ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 63.- LOS PADRES, TUTORES, QUIENES EJERZAN LA PATRIA 

POTESTAD O TENGAN LA CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD NO 

EMANCIPADO O DE UNA PERSONA INCAPAZ ESTÁN OBLIGADOS A: 

 

I. ORIENTAR Y EDUCAR A LOS MENORES O INCAPACES A SU CARGO 

SOBRE EL CONSUMO DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LOS EFECTOS 

QUE PRODUCE SU ABUSO Y LAS CONSECUENCIAS DE LOS ACTOS 

GENERADOS EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN ESTADO 

DE EBRIEDAD COMPLETO; 
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II. VIGILAR LAS CONDUCTAS DE SUS MENORES O INCAPACES A SU 

CARGO, CON EL FIN DE PREVENIR, O EN SU CASO, DETECTAR EL 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

 

III. TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE LOS MENORES O 

INCAPACES A SU CARGO QUE CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

PARTICULARMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE ABUSE DE LAS 

MISMAS, SE SOMETAN AL TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE; 

 

IV. COLABORAR CON LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

CUANDO SE DETECTE EN EL MENOR A SU CARGO EL CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS; Y 

 

V. PARTICIPAR, CONJUNTAMENTE CON LOS MENORES O INCAPACES A 

SU CARGO, EN LOS TRATAMIENTOS O MEDIDAS DISCIPLINARIAS QUE 

SE LES IMPONGAN A ÉSTOS, POR CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

 

ARTÍCULO 64.- LAS SANCIONES APLICABLES SERÁN LAS SIGUIENTES: 

 

I. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I 

DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 350 A 2,500 CUOTAS Y CLAUSURA 

DEFINITIVA DEL ESTABLECIMIENTO; 

 

II. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN II 

DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 300 A 2,000 CUOTAS; 

 

III. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN III 

DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 40 A 150 CUOTAS; 

 

IV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 40 A 150 CUOTAS;  

 

V. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN V 

DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 20 A 60 CUOTAS; 

 

VI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

VI DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 350 A 2,500 CUOTAS; 

VII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

VII DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 50 A 200 CUOTAS; 

 

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

VIII DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 100 A 300 CUOTAS; 
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IX. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

IX DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 20 A 60 CUOTAS;  

 

X. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN X 

DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 350 A 2,500 CUOTAS; 

 

XI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XI DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 250 A 1,500 CUOTAS; 

 

XII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XII DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 60 A 250 CUOTAS; 

 

XIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XIII DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 60  A 150 CUOTAS;  

 

XIV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XIV DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 60 A 300 CUOTAS; 

 

XV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 40 A 250 CUOTAS; 

 

XVI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XVI DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 40 A 250 CUOTAS; 

 

XVII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XVII DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 50 A 250 CUOTAS. 

 

XVIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XVIII DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 50 A 250 CUOTAS; 

 

XIX. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XIX DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 50 A 250 CUOTAS; 

 

XX. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XX DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 50 A 250 CUOTAS; 

 

XXI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XXI DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 500 A 1500 CUOTAS; 

 

XXII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XXII DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 50 A 200 CUOTAS; 

 

XXIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XXIII DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 250 A 1,500 CUOTAS;  
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XXIV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XXIV DEL ARTÍCULO 60, MULTA DE 40 A 250 CUOTAS; 

 

XXV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I 

INCISOS A), D) O E) DEL ARTÍCULO 61 MULTA DE 350 A 2,500 

CUOTAS; 

 

XXVI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LAS 

FRACCIONES B) O C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 61 

MULTA DE 250 A 1,500 CUOTAS; 

 

XXVII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN II 

DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 100 A 300 CUOTAS; 

 

XXVIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN III 

DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 250 A 1,500 CUOTAS; 

 

XXIX. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 250 A 2,000 CUOTAS; 

 

XXX. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN V 

DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 100 A 300 CUOTAS; 

 

XXXI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

VI DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 100 A 250 CUOTAS; 

 

XXXII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

VII DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 100 A 250 CUOTAS; 

 

XXXIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

VIII DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 20 A 100 CUOTAS; 

 

XXXIV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

IX DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 60 A 150 CUOTAS; 

 

XXXV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN X 

DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 350 A 500 CUOTAS; 

 

XXXVI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XI DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 60 A 250 CUOTAS; 

 

XXXVII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XII DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 40 A 300 CUOTAS; 
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XXXVIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XIII DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 100 A 300 CUOTAS; 

 

XXXIX. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XIV DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 100 A 300 CUOTAS; 

 

XL. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XV DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 40 A 250 CUOTAS; 

 

XLI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XVI DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 40 A 250 CUOTAS; 

 

XLII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XVII DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 40 A 250 CUOTAS; 

 

XLIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XVIII DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 40 A 150 CUOTAS; 

 

XLIV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XIX DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 500 A 2,500 CUOTAS; 

 

XLV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XX DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 350 A 2,500 CUOTAS; 

 

XLVI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XXI DEL ARTÍCULO 61, MULTA DE 250 A 1,500 CUOTAS; 

 

XLVII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 

XXII DEL ARTÍCULO 61, MULTA  DE 250 A 1000 CUOTAS; 

 

XLVIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I 

DEL ARTÍCULO 62, MULTA DE 20 A 100 CUOTAS; 

 

XLIX. POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN 

ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETO, MULTA DE 50 A 200 CUOTAS, 

TRATAMIENTO, SUSPENSIÓN DE LA VIGENCIA DE LA LICENCIA 

HASTA POR TRES MESES Y ARRESTO ADMINISTRATIVO DE 

OCHO A DOCE HORAS; 

 

L. POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN 

ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETO Y COMETER CUALQUIER 

INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA, UNA MULTA DE 100 A 300 

CUOTAS, TRATAMIENTO, SUSPENSIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 

LICENCIA HASTA POR SEIS MESES Y ARRESTO 

ADMINISTRATIVO DE DOCE A VEINTICUATRO HORAS;  
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LI. POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN 

ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETO EN FORMA REINCIDENTE, 

PROCEDERÁ MULTA DE 200 A 600 CUOTAS, TRATAMIENTO, 

CANCELACIÓN DE LA LICENCIA PARA CONDUCIR E 

INHABILITACIÓN PARA OBTENERLA HASTA POR DOCE MESES Y 

ARRESTO ADMINISTRATIVO DE VEINTICUATRO A TREINTA Y 

SEIS HORAS. 

 

LII. POR NO ACREDITAR HABER ACUDIDO AL MENOS AL 90 % DE 

LAS SESIONES DE TRATAMIENTO DECRETADAS, MULTA DE 100 

A 200 CUOTAS Y SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA PARA CONDUCIR 

POR 18 MESES. 

 

 EN TODOS LOS CASOS DE INFRACCIONES CON MOTIVO DE 

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD 

INCOMPLETO O EN ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETO, EL 

INFRACTOR  SE DEBERÁ COMPROMETER A ASISTIR A 

TRATAMIENTO O CURSOS DE REHABILITACIÓN Y ACREDITAR 

SU CUMPLIMIENTO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. DE NO 

EFECTUAR EL COMPROMISO O NO ACREDITARLO, SE LE 

SUSPENDERÁ LA VIGENCIA DE LA LICENCIA PARA CONDUCIR 

POR  18 MESES. 

 

 TRATÁNDOSE DE MENORES NO EMANCIPADOS QUE HAYAN 

COMETIDO INFRACCIONES CON MOTIVO DE CONDUCCIÓN DE 

VEHÍCULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN 

ESTADO DE EBRIEDAD COMPLETO SE LES CANCELARÁ LA 

LICENCIA PARA CONDUCIR O ESTARÁN INHABILITADOS PARA 

OBTENERLA HASTA POR DOCE MESES Y EL TRATAMIENTO O 

CURSO SE ACORDARÁ CON QUIENES EJERZAN LA PATRIA 

POTESTAD O CUSTODIA, QUIENES DEBERÁN ACOMPAÑAR AL 

INFRACTOR A DICHO TRATAMIENTO O CURSO Y TENDRÁN A SU 

CARGO, EN SU CASO, LAS RESPONSABILIDADES 

PATRIMONIALES OCASIONADAS POR LOS MENORES; 

 

LIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

62, FRACCIÓN III, EN EL CASO DE QUE EL INFRACTOR SEA 

MENOR DE EDAD, MULTA DE 30 A 200 CUOTAS Y SUSPENSIÓN 

DE LA LICENCIA DE CONDUCIR HASTA POR 3 MESES.  

 

 EN CASO DE REINCIDENCIA SE AUMENTARÁ HASTA AL DOBLE 

EL MONTO DE LA MULTA IMPUESTA PREVIAMENTE Y LA 

SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA SERÁ DE HASTA 12 MESES; 
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LIV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 

FRACCIÓN III EN EL CASO DE QUE EL INFRACTOR SEA MAYOR 

DE EDAD, MULTA DE 20 A 100 CUOTAS. EN CASO DE 

REINCIDENCIA SE AUMENTARÁ HASTA AL DOBLE EL MONTO DE 

LA MULTA IMPUESTA PREVIAMENTE; 

 

LV. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 

FRACCIÓN IV, MULTA DE 350 A 2,500 CUOTAS; 

 

LVI. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 

FRACCIÓN V, TRATAMIENTO. EN CASO DE REINCIDENCIA, LOS 

PADRES, TUTORES, QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O 

TENGAN LA CUSTODIA, DEBERÁN ACOMPAÑAR AL INFRACTOR 

AL TRATAMIENTO; 

 

LVII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 

FRACCIONES III Y V, MULTA DE 20 A 150 CUOTAS; Y 

 

LVIII. POR INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 

PÁRRAFO CUARTO, MULTA DE 250 A 1,500 CUOTAS.  

 

LAS SANCIONES ANTERIORES SERÁN INDEPENDIENTES DE LAS QUE 

PROCEDAN DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO PENAL 

VIGENTE EN EL ESTADO, LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, Y 

LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. AL APLICARSE LAS 

SANCIONES SE TOMARÁN EN CUENTA LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL 

INFRACTOR, LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, LAS CIRCUNSTANCIAS 

PARTICULARES DEL CASO Y LA REINCIDENCIA. CUANDO SE TRATE DE 

DOS O MÁS INFRACCIONES COMETIDAS POR LA MISMA PERSONA POR UN 

MISMO ACTO O CONDUCTA, LA AUTORIDAD APLICARÁ LA SANCIÓN QUE 

RESULTE MAYOR DE LAS QUE CORRESPONDAN CONFORME A ESTA LEY. 

CON EXCEPCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES L, LI, LII, LIII, 
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LIV Y LVII, EN CASO DE REINCIDENCIA SE AUMENTARÁ HASTA AL DOBLE 

EL MONTO DE LA MULTA QUE CORRESPONDA. EN CASO  DE INCURRIR 

NUEVAMENTE EN LA VIOLACIÓN, Y TRATÁNDOSE DE DUEÑOS U 

OPERADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE CUENTEN CON LICENCIA 

PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O PERMISOS ESPECIALES O 

SUS REPRESENTANTES, ADMINISTRADORES O ENCARGADOS DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS, SE APLICARÁN LAS REGLAS PARA LA CLAUSURA 

TEMPORAL O DEFINITIVA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ESTA 

LEY. ARTÍCULO 65.- QUIENES VENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SIN LA 

LICENCIA O PERMISO ESPECIAL CORRESPONDIENTE, SERÁN ACREEDORES 

ADEMÁS DE LA MULTA SEÑALADA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 64 

DEL PRESENTE ORDENAMIENTO, A LA CLAUSURA DEFINITIVA DEL LOCAL 

COMERCIAL DONDE SE REALICE LA ACTIVIDAD. LOS INSPECTORES 

PODRÁN ASEGURAR O RETENER LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, COMO 

MEDIDA DE SEGURIDAD, REALIZANDO UN INVENTARIO PREVIO EN LA 

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN. UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO 

CORRESPONDIENTE, Y PREVIO DICTAMEN DE LAS AUTORIDADES DE 

SALUD DE QUE PUEDEN CONSUMIRSE, LA TESORERÍA MUNICIPAL PODRÁ 

PROCEDER A LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE LAS BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS ASEGURADAS O RETENIDAS, Y SU PRODUCTO SERÁ 

DESTINADO A CAMPAÑAS CONTRA LAS ADICCIONES O ENTREGADO A 

INSTITUCIONES CIVILES EN CUYO OBJETO SE ENCUENTRE REALIZAR 

ACCIONES DE PREVENCIÓN Y COMBATE EL ABUSO DEL CONSUMO DEL 
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ALCOHOL U OTRAS ADICCIONES. ARTÍCULO 66.- LAS AUTORIDADES QUE 

TENGAN CONOCIMIENTO DE QUE ALGUNA PERSONA HA PARTICIPADO EN 

HECHOS O ACTOS EN LOS CUALES LAS CONSECUENCIAS LEGALES 

DEPENDAN O SE VEAN AGRAVADAS POR EL HECHO DE QUE SE 

ENCUENTRE EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN ESTADO DE 

EBRIEDAD COMPLETO, ESTÁN OBLIGADAS A TRASLADARLA  ANTE EL 

PERSONAL COMPETENTE, A FIN DE QUE SE LE TOMEN LAS MUESTRAS 

BIOLÓGICAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LOS ANÁLISIS 

RESPECTIVOS, DEBIENDO REGRESAR A LA PERSONA INMEDIATAMENTE 

DESPUÉS DE REALIZADOS LOS EXÁMENES, EN CASO DE QUE NO SE 

ENCUENTRE MOTIVO PARA SU RETENCIÓN. LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 

EL PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE AMBULANCIA, URGENCIAS, 

SERVICIOS HOSPITALARIOS, PARAMÉDICOS O DE AUXILIO, QUE POR 

MOTIVO DE SU FUNCIÓN TENGAN CONOCIMIENTO DE HECHOS O ACTOS A 

QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO PRECEDENTE, ESTARÁN OBLIGADOS A 

REQUERIR A LAS PERSONAS INVOLUCRADAS, QUE PROPORCIONEN LAS 

MUESTRAS NECESARIAS PARA QUE SE LLEVEN A CABO LOS ANÁLISIS 

RESPECTIVOS. EL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES HOSPITALARIAS, DE 

EMERGENCIA O DE AUXILIO, DEBERÁ PRACTICAR LA TOMA DE 

MUESTRAS PARA LLEVAR A CABO LOS ANÁLISIS O EXÁMENES QUE 

CORRESPONDAN CUANDO RECIBAN A PERSONAS QUE EXHIBAN 

SÍNTOMAS DE HABER INGERIDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
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ARTÍCULO 67.- EL MUNICIPIO IMPONDRÁ LAS SANCIONES QUE 

CORRESPONDAN AL CASO CONCRETO, DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ORDENAMIENTO, Y PODRÁN CONSISTIR 

EN: 

 

I. MULTA; 
 

II. CLAUSURA TEMPORAL DEL ESTABLECIMIENTO POR UN TÉRMINO DE 

5 A 15 DÍAS. 
 

III. CLAUSURA DEFINITIVA DEL ESTABLECIMIENTO; Y 
 

IV.  ARRESTO ADMINISTRATIVO HASTA POR 36 HORAS. 

 

CORRESPONDERÁ A LA TESORERÍA DETERMINAR LA REVOCACIÓN DE LA 

LICENCIA O PERMISO, PREVIA RESOLUCIÓN DEL COMITÉ, EN LOS 

TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. CUANDO SE PRESUMA QUE LOS 

HECHOS REVISTEN CARÁCTER DELICTIVO, SE DARÁ PARTE ANTE EL 

MINISTERIO PÚBLICO CORRESPONDIENTE. EN LOS CASOS DE ABARROTES, 

TIENDAS DE CONVENIENCIA, TIENDAS DE SUPERMERCADOS, TIENDAS 

DEPARTAMENTALES, RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS CUYA 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE SEA LA PREPARACIÓN, EXPENDIO, VENTA Y 

CONSUMO DE ALIMENTOS, CENTROS O CLUBES SOCIALES, CENTROS DE 

ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS O RECREATIVOS, HOTELES Y MOTELES, LA 

CLAUSURA SE HARÁ ÚNICAMENTE DE LAS HIELERAS, CANTINAS, BARRAS 

Y EN GENERAL AQUELLAS ÁREAS DONDE SE ALMACENEN LAS BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, PUDIENDO EL ESTABLECIMIENTO MANTENER LA 
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OPERACIÓN DEL RESTO DE SUS SERVICIOS. ARTÍCULO 68.- CORRESPONDE 

AL MUNICIPIO, EL COBRO DEL MONTO DE LA SANCIÓN CUANDO SU 

CALIFICACIÓN CONSISTA EN MULTA, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE 

MULTA POR OMISIÓN EN EL PAGO DE DERECHOS POR REFRENDO. 

ARTÍCULO 69.- CUANDO LA SANCIÓN CONSISTA EN MULTA, ÉSTA SERÁ 

CONSIDERADA COMO CRÉDITO FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. TRATÁNDOSE DE 

MULTAS IMPUESTAS POR INFRACCIÓN A LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 62 FRACCIONES I, II Y III Y 63 FRACCIONES III Y V, EL 

INFRACTOR PODRÁ SOLICITAR CUBRIR UN SERVICIO EN LA COMUNIDAD 

DE UNA HORA POR CADA 10 CUOTAS, DEBIENDO ACREDITARLO ANTE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE. UNA VEZ CUMPLIDO, SE LE DEVOLVERÁ EL 

IMPORTE PAGADO, PREVIA SOLICITUD DEL INTERESADO. ARTÍCULO 70.-  

CUANDO LA SANCIÓN CONSISTA EN ARRESTO, A FIN DE QUE ÉSTE NO LE 

SEA APLICADO, EL INFRACTOR PODRÁ SOLICITAR CUBRIR UN SERVICIO A 

LA COMUNIDAD DE UNA HORA POR CADA HORA DE ARRESTO, DEBIENDO 

ACREDITARLO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA CUAL 

DETERMINARÁ SI LO CONCEDE O NO, TOMANDO EN CUENTA LAS 

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO. LAS PRIMERAS OCHO 

HORAS DE ARRESTO NO SERÁN CONMUTABLES. CUANDO EL INFRACTOR 

NO CUMPLA CON EL TIEMPO DE SERVICIO COMUNITARIO IMPUESTO POR 

LA AUTORIDAD COMPETENTE, DEBERÁ CUMPLIR CON DOS HORAS DE 

ARRESTO POR CADA HORA DE SERVICIO NO PRESTADO, EN LOS 
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TÉRMINOS DEL ORDENAMIENTO CORRESPONDIENTE. ARTÍCULO 71.- 

CUANDO LA SANCIÓN CONSISTA EN LA IMPOSICIÓN DE TRATAMIENTO, 

SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE 

CORRESPONDAN O EN LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ARTÍCULO 72. CUANDO LA INFRACCIÓN HAYA SIDO COMETIDA POR UN 

MENOR DE EDAD LA AUTORIDAD COMPETENTE DEBERÁ HACER DEL 

CONOCIMIENTO DE LOS PADRES, TUTORES, QUIENES EJERZAN LA PATRIA 

POTESTAD O TENGAN LA CUSTODIA, LA ADVERTENCIA QUE CONSISTA EN 

SEÑALAR LAS INFRACCIONES COMETIDAS Y LAS SANCIONES 

CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE ESTA LEY. 

ARTÍCULO 73.- LA PRESCRIPCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LAS 

SANCIONES SERÁ DE CINCO AÑOS Y LOS TÉRMINOS PARA LA MISMA 

SERÁN CONTINUOS Y SE CONTARÁN DESDE EL DÍA EN QUE LA 

AUTORIDAD TUVO CONOCIMIENTO DE QUE SE COMETIÓ LA FALTA O 

INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA SI FUERE CONSUMADA, O DESDE QUE 

CESÓ, SI FUERE CONTINUA. ARTÍCULO 74.- LAS VIOLACIONES A LOS 

PRECEPTOS DE ESTA LEY SERÁN SANCIONADAS SIN PERJUICIO DE LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, LAS SANCIONES, LAS PENAS, LAS 

RESPONSABILIDADES CIVILES, O LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE 

SE CONTEMPLEN EN OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL.  

 

ARTÍCULO 75.- SERÁ SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE POR LOS DAÑOS 

QUE UNA PERSONA CAUSE A TERCEROS BAJO LOS EFECTOS DE HABER 
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INGERIDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS O BEBIDAS QUE CONTENGAN 

ALCOHOL EN MAYOR PROPORCIÓN A LA PERMITIDA POR LA LEY, EN EL 

CASO DE QUE PUEDA DEMOSTRARSE QUE ERA EVIDENTE QUE ÉSTA SE 

ENCONTRABA EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETA O EN ESTADO DE 

EBRIEDAD COMPLETA EN EL MOMENTO EN QUE OCURRIERON LOS 

HECHOS CORRESPONDIENTES: 

 

I. EL DUEÑO DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE HAYAN SERVIDO O 

VENDIDO BEBIDAS PARA SU CONSUMO, EN LA MODALIDAD DE 

ENVASE ABIERTO O AL COPEO, A QUIEN CAUSÓ EL DAÑO, Y EN 

CASO DE QUE LA PERSONA HAYA CONSUMIDO BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN VARIOS ESTABLECIMIENTOS, EL DUEÑO DEL 

ÚLTIMO Y EL DUEÑO O DUEÑOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN 

LOS QUE SE HAYAN SERVIDO AL INFRACTOR BEBIDAS CON 

CONTENIDO DE ALCOHOL SUPERIOR AL AUTORIZADO EN ESTA 

LEY.   

 

II. LA AUTORIDAD QUE, TENIENDO LA POSIBILIDAD DE EVITAR QUE 

LA PERSONA QUE HAYA CAUSADO EL DAÑO CONDUZCA UN 

VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETO O EN ESTADO 

DE EBRIEDAD COMPETO, NO TOME LAS MEDIDAS RAZONABLES 

PARA EVITARLO. 

 

TAMBIÉN SERÁ SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE QUIEN HAYA FUNGIDO 

COMO INTERMEDIARIO O DE OTRA FORMA HAYA CONTRIBUIDO A QUE SE 

LE SIRVIERAN O VENDIERAN BEBIDAS A UN MENOR DE EDAD O INCAPAZ, 

CUANDO ESTE HAYA CAUSADO EL DAÑO. LOS PADRES, TUTORES, 

QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O TENGAN LA CUSTODIA DE UN 

MENOR DE EDAD O INCAPAZ SERÁN RESPONSABLES DIRECTOS DE LOS 

DAÑOS QUE ÉSTE CAUSE EN ESTADO DE EBRIEDAD INCOMPLETA O 
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COMPLETA, EN FORMA SOLIDARIA CON LAS PERSONAS MENCIONADAS 

EN ESTE ARTÍCULO.  

 

ARTÍCULO 76. LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR, SON PASIVOS Y POR LO TANTO SOLAMENTE 

RESPONDEN FRENTE A LOS TERCEROS AFECTADOS, MAS NO FRENTE A LA 

PERSONA QUE CAUSÓ EL DAÑO, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE PRESUMIRÁ QUE NO EXISTE 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

ANTERIOR, PARA EL DUEÑO DEL ESTABLECIMIENTO QUE ACREDITE 

CUMPLIR CON TODOS LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I. PROPORCIONAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO, POR 

SU PROPIA CUENTA, A FIN DE TRASLADAR A LAS PERSONAS QUE 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ESE ESTABLECIMIENTO; 

 

II. UTILIZAR MECANISMOS PARA VERIFICAR QUE LAS PERSONAS QUE 

CONSUMEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ESOS ESTABLECIMIENTOS 

SON MAYORES DE EDAD; 

 

III. UTILIZAR MECANISMOS DE SUPERVISIÓN PARA EVITAR QUE SE 

SIRVAN O EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS A PERSONAS EN 

EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD; 

 

IV. PROPORCIONAR CAPACITACIÓN A SU PERSONAL A FIN DE EVITAR 

QUE SIRVAN O EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS A PERSONAS 

MENORES DE EDAD O EN EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD; 

 

V. NO EXPENDER O SERVIR  BEBIDAS ADULTERADAS, ALTERADAS, 

CONTAMINADAS O CON UNA MAYOR PROPORCIÓN DE ALCOHOL 

QUE LA PERMITIDA POR LA LEY; 
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VI. CUMPLIR CON LOS HORARIOS PARA EL SERVICIO DE VENTA, 

EXPENDIO O CONSUMO ESTABLECIDOS EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 21 DE ESTA LEY; 

 

VII. COLOCAR EN LUGARES VISIBLES DEL ESTABLECIMIENTO EL 

HORARIO AUTORIZADO DE VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS; Y 

 

VIII. TENER EN EL ESTABLECIMIENTO A DISPOSICIÓN DE SU 

CLIENTELA AL MENOS UN APARATO ALCOHOLÍMETRO PARA 

MEDIR EL GRADO DE ALCOHOL CONSUMIDO, PARA SER USADO 

POR EL CLIENTE, SI ASÍ LO DESEA. 

 

LA PRESUNCIÓN QUE ESTABLECE ESTE ARTÍCULO, NO OPERARÁ PARA EL 

DUEÑO DEL ESTABLECIMIENTO QUE HAYA COMETIDO UNA INFRACCIÓN 

O HAYA SIDO SANCIONADO, DENTRO DE LOS SEIS MESES ANTERIORES 

CONTADOS A LA FECHA EN QUE SE CAUSÓ EL DAÑO, POR ACTOS 

RELACIONADOS CON EL OBJETO DE ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 77.-  CORRESPONDE A LA  TESORERÍA, PREVIA RESOLUCIÓN 

DEL COMITÉ, DETERMINAR LA REVOCACIÓN DE LAS LICENCIAS O 

PERMISOS ESPECIALES, CUANDO SE DÉ CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 

SUPUESTOS: 

 

I. CUANDO LA AUTORIDAD MUNICIPAL DECRETE LA CLAUSURA 

DEFINITIVA; 

 

II. CUANDO LA OPERACIÓN DEL NEGOCIO O ESTABLECIMIENTO 

AFECTE EL BIENESTAR SOCIAL DE LA COMUNIDAD O EL INTERÉS 

GENERAL; 
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III. POR CEDER O TRANSFERIR LAS LICENCIAS O LOS PERMISOS, ASÍ 

COMO OTORGAR PODER PARA LA OPERACIÓN DE ESTOS, SIN QUE LO 

HAYA AUTORIZADO PREVIAMENTE LA TESORERÍA; 

 

IV. POR GRAVAR LAS LICENCIAS O PERMISOS;  

 

V. CUANDO SE INCUMPLA CON EL PAGO DEL REFRENDO O 

REVALIDACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN   LA PRESENTE 

LEY; Y  

 

VI. EN LOS DEMÁS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL PRESENTE 

ORDENAMIENTO. 

 

SALVO LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I, LA REVOCACIÓN DE LA 

LICENCIA O PERMISO ESPECIAL SE SUJETARÁ AL PROCEDIMIENTO 

SIGUIENTE: 

 

a). ACREDITADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE CUALQUIERA 

DE LAS HIPÓTESIS ANTES MENCIONADAS, SE PROCEDERÁ A 

NOTIFICAR AL ESTABLECIMIENTO EN CUESTIÓN, A FIN DE 

HACER DE SU CONOCIMIENTO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 

REVOCACIÓN DE LA LICENCIA O PERMISO ESPECIAL. 

 

b). EN LA MISMA DILIGENCIA, SE CITARÁ AL INTERESADO PARA 

UNA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN LA QUE 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA 

PRUEBAS, MISMA QUE DEBERÁ CELEBRARSE DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES CINCO DÍAS HÁBILES.  DICHA AUDIENCIA Y 

PROCEDIMIENTO SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN  LA PRESENTE LEY, PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES. 

 

c). TRATÁNDOSE DEL SUPUESTO PREVISTO EN LA FRACCIÓN V, O AL 

EFECTUARSE LA NOTIFICACIÓN SEÑALADA EN EL  INCISO A, SE 

APERCIBIRÁ AL INFRACTOR DE QUE SI NO SE HA EFECTUADO EL 

PAGO CONJUNTAMENTE CON LAS SANCIONES QUE PROCEDAN, A 

MÁS TARDAR EN FORMA PREVIA A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

ALEGATOS, Y NO LO ACREDITA EN LA MISMA AUDIENCIA, SE 

LLEVARÁ A CABO LA REVOCACIÓN DE SU LICENCIA O PERMISO 

ESPECIAL.        
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EL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO CONCLUIRÁ CON 

LA DETERMINACIÓN DE LA TESORERÍA RESPECTO DE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA REVOCACIÓN DE LA LICENCIA O PERMISO 

ESPECIAL, CON LOS EFECTOS JURÍDICOS CONDUCENTES, PREVIO 

DICTAMEN  DEL COMITÉ.  CUANDO SE TRATE DE LO ESTABLECIDO EN LA 

FRACCIÓN IV DEL PRESENTE ARTÍCULO, LA TESORERÍA PROCEDERÁ A LA 

REVOCACIÓN DE LA LICENCIA O PERMISO ESPECIAL, SIN MAYOR 

TRÁMITE, UNA VEZ QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 80 INCISO D) DE ESTA LEY.  ARTÍCULO 78.- LA CLAUSURA 

TEMPORAL IMPUESTA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE PRODUCE LA 

SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES QUE TENGAN POR 

OBJETO EL SUMINISTRO, ENAJENACIÓN, ENTREGA O CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTABLECIMIENTO. PROCEDE LA CLAUSURA 

TEMPORAL DE 5, A 15 DÍAS EN LOS CASOS EN QUE LOS DUEÑOS U 

OPERADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE CUENTEN CON LICENCIA 

PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O PERMISOS ESPECIALES O 

SUS REPRESENTANTES, ADMINISTRADORES O ENCARGADOS DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS, INCURRAN  EN TRES O MÁS OCASIONES, EN UN 

PERÍODO DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRIMERA 

VIOLACIÓN, EN ALGUNA DE LAS CONDUCTAS SANCIONADAS EN ESTA 

LEY. ARTÍCULO 79.- PROCEDERÁ LA CLAUSURA DEFINITIVA EN CASO DE 

VIOLACIÓN A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 60 FRACCIONES I, XIV 

Y 61 FRACCIONES VIII Y XIV. TAMBIÉN PROCEDERÁ LA CLAUSURA 
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DEFINITIVA CUANDO SE INCURRAN EN TRES O MÁS OCASIONES, EN UN 

PERÍODO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA PRIMERA VIOLACIÓN  

EN ALGUNA DE LAS CONDUCTAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 60 

FRACCIONES II, VI, VII, VIII, X, XI, XII Y XXIII Y 61 FRACCIONES I, II, III, V, 

XII, XIII, XV, XVII Y XX. 

 

ARTÍCULO 80.- LA CLAUSURA DEFINITIVA SE SUJETARÁ AL 

PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

 

a) REALIZADA QUE SEA LA INSPECCIÓN Y SE ENCONTRAREN 

INFRACCIONES QUE SE SANCIONAN CON LA CLAUSURA 

DEFINITIVA, EL RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN PROCEDERÁ A 

LA IMPOSICIÓN DE SELLOS DE CLAUSURA PROVISIONAL, 

LEVANTANDO ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS Y 

PROPORCIONARÁ UNA COPIA DE LA MISMA AL TITULAR DE LA 

LICENCIA, ADMINISTRADOR, EMPLEADO O RESPONSABLE DEL 

ESTABLECIMIENTO CON QUIEN ENTIENDA LA DILIGENCIA. LA 

FALTA DE FIRMA DEL INTERESADO NO INVALIDARÁ EL ACTA. 

 

b) EN LA MISMA DILIGENCIA SE CITARÁ AL INTERESADO PARA UNA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN LA QUE PODRÁ 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, MISMA QUE 

DEBERÁ CELEBRARSE ENTRE LOS CINCO Y DIEZ DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE FUERE HECHA LA CLAUSURA 

PROVISIONAL. DICHA AUDIENCIA SE REALIZARÁ ANTE LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE. EL INSPECTOR O 

PERSONA RESPONSABLE DE LA DILIGENCIA ENVIARÁ A LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL, A MÁS TARDAR AL DÍA SIGUIENTE DE 

AQUEL EN QUE SE HAYA REALIZADO LA CLAUSURA 

PROVISIONAL, EL ACTA CIRCUNSTANCIADA Y DEMÁS 

DOCUMENTOS EN QUE SE FUNDE Y MOTIVE EL ACTO 

ADMINISTRATIVO CONSISTENTE EN LA IMPOSICIÓN DE SELLOS Y 

CLAUSURA PROVISIONAL. 

 

c) LA COMISIÓN REVISORA QUE CONSTITUYA EL MUNICIPIO, 

ANALIZARÁ LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO 

ANTERIOR Y RECIBIRÁ LAS PRUEBAS QUE PRESENTEN TANTO EL 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

100 

 

INTERESADO COMO LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE REFERENCIA, Y EN LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, DETERMINARÁ LO 

CONDUCENTE. LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 

RESOLUCIÓN SE CELEBRARÁ CON O SIN LA PRESENCIA DEL 

INTERESADO. SE ADMITIRÁN TODA CLASE DE PRUEBAS, EXCEPTO 

LA CONFESIONAL POR ABSOLUCIÓN DE POSICIONES A CARGO DE 

AUTORIDADES, LA CUAL SOLO SE PODRÁ DESARROLLAR VÍA DE 

INFORME DE LA AUTORIDAD; Y 

 

d) EN EL CASO QUE LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN CONFIRME 

PROCEDENCIA DE LA CLAUSURA DEFINITIVA, EMITIRÁ 

RESOLUCIÓN EN TAL SENTIDO Y SE NOTIFICARÁ A LA TESORERÍA 

A FIN DE QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 77 DE 

ESTA LEY. EN CASO CONTRARIO, ORDENARÁ EL LEVANTAMIENTO 

INMEDIATO DE LOS SELLOS DE CLAUSURA. 

 

 

 

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA 

DE CONDUCIR. ARTÍCULO 81.- LAS AUTORIDADES, AL TENER 

CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES QUE TENGAN COMO 

SANCIÓN LA SUSPENSIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR, LO NOTIFICARÁN 

DE INMEDIATO A LA AUTORIDAD COMPETENTE, REMITIÉNDOLE LA 

LICENCIA CUANDO SEA POSIBLE Y LA  DOCUMENTACIÓN EN LA QUE 

CONSTEN LAS INFRACCIONES COMETIDAS, DEBIENDO RETENER EN UN 

PLAZO DE HASTA 45 DÍAS NATURALES LA LICENCIA DE CONDUCIR, ASÍ 

COMO TOMAR LAS DEMÁS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE LA 

PERSONA CONTINÚE CONDUCIENDO CUALQUIER VEHÍCULO. 

INMEDIATAMENTE DESPUÉS, LA AUTORIDAD ENCARGADA DE LA 

EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR, DENTRO DE 

LOS SIGUIENTES DIEZ DÍAS HÁBILES NOTIFICARÁ AL TITULAR DE LA 
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LICENCIA A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, PRESENTE LAS PRUEBAS 

Y GENERE LOS ALEGATOS DE SU INTENCIÓN. VENCIDO EL TÉRMINO PARA 

SU DEFENSA, LA AUTORIDAD RESOLVERÁ EN DEFINITIVA Y LO 

NOTIFICARÁ DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL 

TITULAR DE LA LICENCIA. ARTÍCULO 82.- UNA VEZ DECRETADA LA 

SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR, LA AUTORIDAD 

ENCARGADA DE LA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS LICENCIAS DE 

CONDUCIR EFECTUARÁ LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN EL 

REGISTRO Y CONTROL DE DICHAS SANCIONES, ASÍ COMO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS, LO CUAL DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA 

PARA DETERMINAR LA REINCIDENCIA. ARTÍCULO 83.- LA AUTORIDAD 

ENCARGADA DE LA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS LICENCIAS DE 

CONDUCIR PODRÁ REACTIVAR LA LICENCIA DE CONDUCIR SI EL 

INFRACTOR DEMUESTRA HABER CUMPLIDO LA SANCIÓN, O EN SU CASO, 

SOLICITE Y REALICE 20 HORAS DE SERVICIO EN LA COMUNIDAD POR 

CADA MES QUE SE LE HAYA DECRETADO LA SUSPENSIÓN DE LA 

LICENCIA DE CONDUCIR. ARTÍCULO 84.- CUANDO SE TRATE DE 

EXTRANJEROS O PERSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO EN OTRAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE HAYAN COMETIDO INFRACCIONES AL 

CONTENIDO DEL ARTÍCULO 62 FRACCIÓN II DE ESTE ORDENAMIENTO 

LEGAL, LES SERÁ RETENIDA SU LICENCIA PARA CONDUCIR, QUE DEBERÁ 

SER REMITIDA A LA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
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CORRESPONDIENTE A FIN DE QUE SE PROCEDA CONFORME A LAS LEYES 

APLICABLES, SIN PERJUICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SANCIONES A 

QUE HAYA LUGAR POR LA INFRACCIÓN COMETIDA. CAPÍTULO III. DE LA 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. ARTÍCULO 85.-  ES FACULTAD DE LOS 

MUNICIPIOS, LLEVAR A EFECTO LA VIGILANCIA E INSPECCIÓN SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PARTICULARES AL PRESENTE ORDENAMIENTO. 

ARTÍCULO 86.-  EL MUNICIPIO PODRÁ ORDENAR VISITAS DE INSPECCIÓN, 

A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO QUE SE DÉ AL PRESENTE 

ORDENAMIENTO, ASÍ COMO NOTIFICAR LA IMPOSICIÓN DE LAS 

SANCIONES DECRETADAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y 

LEVANTAR LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS RESPECTIVAS, LO CUAL SE 

HARÁ POR CONDUCTO DE LOS INSPECTORES O DEL FUNCIONARIO A 

QUIEN PARA TAL EFECTO SE COMISIONE, CUMPLIENDO CON LOS 

REQUISITOS DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 14 Y 15 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

 

ARTÍCULO 87.- PARA SER INSPECTOR SE DEBERÁ CONTAR CON EL PERFIL 

DE INGRESO Y CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I. SER CIUDADANO MEXICANO; 

 

II. CUMPLIR CON EL PERFIL MÉDICO Y DE PERSONALIDAD QUE EXIJAN 

LAS DISPOSICIONES APLICABLES;  
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III. NO HABER SIDO CONDENADO POR SENTENCIA EJECUTORIADA COMO 

RESPONSABLE DE UN DELITO DOLOSO, NI ESTAR SUJETO A PROCESO 

PENAL; 

 

IV. NO ESTAR SUSPENDIDO NI HABER SIDO DESTITUIDO O 

INHABILITADO POR RESOLUCIÓN FIRME COMO SERVIDOR PÚBLICO 

EN LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS; 

 

V. ABSTENERSE DE CONSUMIR SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, 

ESTUPEFACIENTES U OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES, 

NI PADECER ALCOHOLISMO; 

 

VI. FIRMAR CONSENTIMIENTO PARA SOMETERSE A LAS EVALUACIONES 

DE CONTROL DE CONFIANZA QUE PREVÉ ESTE ORDENAMIENTO; 

 

VII. PRESENTAR Y APROBAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE 

CONTROL DE CONFIANZA; Y 

 

VIII. LOS DEMÁS REQUISITOS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES, 

REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALMENTE APLICABLES 

Y EL PROPIO MUNICIPIO. 

 

ARTICULO 88.- LA PERMANENCIA ES EL RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO 

CONSTANTE DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY 

PARA CONTINUAR EN EL SERVICIO ACTIVO COMO INSPECTOR.  

 

ARTÍCULO  89.- SON REQUISITOS DE PERMANENCIA COMO INSPECTOR:  

 

I. CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE INGRESO; 

 

II. NO SER SUJETO DE PÉRDIDA DE CONFIANZA; 

 

III. CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, ASÍ COMO CON LAS COMISIONES  

QUE LE SEAN ASIGNADAS; 

 

IV. APROBAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 

CONFIANZA, AL MENOS CADA DOS AÑOS; 
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V ABSTENERSE DE CONSUMIR SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, 

ESTUPEFACIENTES U OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES; 

 

VI. NO PADECER ALCOHOLISMO; 

 

VII. SOMETERSE A EXÁMENES PARA COMPROBAR LA AUSENCIA DE 

ALCOHOLISMO; 

 

VIII. SOMETERSE A EXÁMENES PERIÓDICOS O ALEATORIOS PARA 

COMPROBAR EL NO USO DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, 

ESTUPEFACIENTES U OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES; 

 

IX. NO AUSENTARSE DEL SERVICIO SIN CAUSA JUSTIFICADA, POR UN 

PERIODO DE TRES DÍAS CONSECUTIVOS O ALTERNAS DENTRO DE UN 

TÉRMINO DE TREINTA DÍAS NATURALES; Y 

 

X. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES. 

 

ADEMÁS DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO PARA LA PERMANENCIA 

DEL INSPECTOR SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SERVICIO 

CIVIL DEL ESTADO EN CUANTO A LA SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN DE LA 

RELACIÓN LABORAL. ARTÍCULO 90.- PARA LOS EFECTOS DE LA 

CERTIFICACIÓN Y LAS PRUEBAS DE CONTROL DE CONFIANZA DE LOS 

INSPECTORES SE APLICARÁ DE MANERA SUPLETORIA LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. ARTÍCULO 91.- LOS 

DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES, SUPERVISORES O SUS 

EQUIVALENTES, DE LAS ÁREAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

MUNICIPALES DEBERÁN REUNIR LOS MISMOS REQUISITOS DE INGRESO Y 

PERMANENCIA A QUE SE REFIERE ESTA LEY PARA LOS INSPECTORES. 

ARTÍCULO 92.- LAS AUTORIDADES ESTATALES PODRÁN REALIZAR 

VISITAS DE VERIFICACIÓN  A LOS ESTABLECIMIENTOS EN RELACIÓN CON 
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LAS ATRIBUCIONES QUE LE SON CONFERIDAS EN ESTA LEY, EL 

REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A 

TRAVÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN.  

 

ARTÍCULO 93.-  TODA VISITA DE INSPECCIÓN DEBERÁ SER REALIZADA EN 

EJECUCIÓN DE LA ORDEN ESCRITA EMITIDA POR EL ÓRGANO MUNICIPAL 

QUE DETERMINE EL REGLAMENTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE,  LA 

CUAL DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LO SIGUIENTE: 

 

I. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN; 

 

II. NÚMERO DE EXPEDIENTE QUE SE LE ASIGNE; 

 

III. DOMICILIO O UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE 

DESAHOGARÁ LA VISITA DE INSPECCIÓN; 

 

IV. OBJETO Y ALCANCE DE LA VISITA DE INSPECCIÓN; 

 

V. CITA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LA FUNDAMENTEN; 

 

VI. NOMBRE DEL INSPECTOR, ASÍ COMO SU NÚMERO DE CREDENCIAL 

OFICIAL; 

 

VII. NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DE QUIEN EXPIDE LA ORDEN; 

 

VIII. AUTORIDAD A LA QUE SE DEBE DIRIGIR EL VISITADO A FIN DE 

PRESENTAR EL ESCRITO DE ACLARACIONES A QUE SE REFIERE EL 

PRESENTE ORDENAMIENTO; Y 
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IX. EL APERCIBIMIENTO DE QUE IMPEDIR LA VISITA DE INSPECCIÓN 

CONSTITUYE UNA INFRACCIÓN AL PRESENTE ORDENAMIENTO Y A 

LA LEGISLACIÓN PENAL APLICABLE; 

 

ARTÍCULO 94.- PARA LA LABOR DE INSPECCIÓN Y APLICACIÓN DE 

SANCIONES, SE CONSIDERAN HÁBILES LAS 24 HORAS DE TODOS LOS DÍAS 

DEL AÑO. 

 

ARTÍCULO 95.-  EN LAS ACTAS QUE SE LEVANTEN CON MOTIVO DE UNA 

VISITA DE INSPECCIÓN SE HARÁ CONSTAR, POR LO MENOS,  LO 

SIGUIENTE: 

 

I. LUGAR, FECHA Y HORA DEL INICIO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN; 

 

II. NOMBRE DEL INSPECTOR QUE REALICE LA VISITA DE INSPECCIÓN; 

 

III. NÚMERO, FECHA DE EXPEDICIÓN Y FECHA DE VENCIMIENTO DE LA 

CREDENCIAL OFICIAL DEL INSPECTOR; 

 

IV. FECHA Y NÚMERO DE EXPEDIENTE Y FOLIO DE LA ORDEN DE 

VISITA DE INSPECCIÓN EMITIDA; 

 

V. DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO SUJETO A LA VISITA DE 

INSPECCIÓN; 

 

VI. EL NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA 

DILIGENCIA, EL CARÁCTER CON QUE  SE OSTENTA, ASÍ COMO LA 

DESCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS CON QUE ACREDITE SU 

PERSONALIDAD Y SU CARGO. EN CASO DE QUE SE NIEGUE A 

FIRMAR DEBERÁ ASENTARSE TAL CIRCUNSTANCIA;  

 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

107 

 

VII. EL REQUERIMIENTO A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA 

DILIGENCIA PARA QUE DESIGNE DOS TESTIGOS, Y EL 

APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NEGATIVA, ÉSTOS SERÁN 

NOMBRADOS POR EL INSPECTOR; 

 

VIII. EL NOMBRE Y FIRMA DE LOS TESTIGOS DESIGNADOS, ASÍ COMO LA 

DESCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS CON QUE SE IDENTIFIQUEN; 

 

IX. EL REQUERIMIENTO HECHO AL VISITADO A FIN DE QUE EXHIBA 

LOS DOCUMENTOS QUE SE LE SOLICITEN, ASÍ COMO PARA QUE 

PERMITA EL ACCESO AL LUGAR O LUGARES OBJETO DE LA 

INSPECCIÓN; 

 

X. LA DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, OBJETOS, LUGARES Y 

CIRCUNSTANCIAS QUE SE OBSERVEN; 

 

XI. CUANDO EL OBJETO DE LA INSPECCIÓN ASÍ LO REQUIERA, LA 

DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD DE LOS MATERIALES O SUSTANCIAS 

QUE SE HAYAN TOMADO COMO MUESTRA PARA LOS ANÁLISIS 

RESPECTIVOS, ASÍ COMO LA MENCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 

UTILIZADOS PARA LA MEDICIÓN; 

 

XII. LA DESCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE EXHIBA LA PERSONA 

CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA Y,  EN SU CASO, HACER 

CONSTAR QUE SE ANEXA COPIA DE LOS MISMOS AL ACTA DE 

INSPECCIÓN; 

 

XIII. LOS INCIDENTES QUE SURJAN DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN; 

 

XIV. LAS DECLARACIONES, OBSERVACIONES Y DEMÁS 

MANIFESTACIONES QUE FORMULE LA PERSONA CON QUIEN SE 

ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, Y EN SU CASO, LA NEGATIVA A 

HACERLO; 

XV. LA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Y ALEGATOS A LA QUE SE CITE AL INTERESADO, A FIN DE QUE 

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y LA AUTORIDAD 

ANTE LA QUE HABRÁ DE CELEBRARSE LA MISMA; 
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XVI. LA  FECHA Y  HORA DE LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA DE 

INSPECCIÓN; 

 

XVII. NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS QUE INTERVENGAN EN LA 

VISITA DE INSPECCIÓN, DEBIÉNDOSE ASENTAR, EN CASO DE 

NEGATIVA, DICHA CIRCUNSTANCIA; Y  

 

XVIII. LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CALIFICAR EL ACTA DE VISITA 

DE INSPECCIÓN. 

 

UNA VEZ ELABORADA EL ACTA, EL INSPECTOR  PROPORCIONARÁ COPIA 

DE LA MISMA A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA VISITA, AÚN 

EN EL CASO DE QUE ÉSTA SE HUBIERA NEGADO A FIRMARLA, HECHO QUE 

NO DESVIRTUARÁ SU VALOR PROBATORIO. QUIENES REALICEN LA 

INSPECCIÓN, POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN IMPONER LAS SANCIONES A 

QUE SE REFIERE ESTE ORDENAMIENTO, SALVO LA CLAUSURA 

PROVISIONAL, DEBIENDO REMITIRSE COPIA DE LA MISMA AL ÓRGANO 

QUE SE DETERMINE EN EL REGLAMENTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL, CUANDO DETERMINE LA REALIZACIÓN DE UNA INSPECCIÓN, 

PODRÁ DETERMINAR TAMBIÉN EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA. LOS 

INSPECTORES  PODRÁN SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA Y 

PROCEDER AL ROMPIMIENTO DE CERRADURAS A SU COSTA, EN CASO DE 

CONSIDERARLO NECESARIO Y CUANDO EXISTA OPOSICIÓN O 

RESISTENCIA POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE LEY. LOS INSPECTORES QUE NO 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

109 

 

ELABOREN EL ACTA DE INSPECCIÓN DE ACUERDO A LAS REGLAS 

ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, SERÁN SUJETOS AL PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA CONFORME A 

LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

ARTÍCULO 96.-  SI EL INSPECTOR, AL CONSTITUIRSE EN EL DOMICILIO O 

UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE DEBA REALIZAR LA VISITA 

DE INSPECCIÓN, LO ENCUENTRA CERRADO O NO HAY PERSONA CON 

QUIEN ENTENDER LA VISITA, FIJARÁ EN LUGAR VISIBLE DEL 

ESTABLECIMIENTO, CITATORIO POR INSTRUCTIVO QUE DEBERÁ 

CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I. DOMICILIO DONDE SE DEBA REALIZAR LA VISITA DE INSPECCIÓN; 

 

II. DATOS DE LA AUTORIDAD QUE ORDENA LA VISITA DE INSPECCIÓN; 

 

III. NÚMERO DE FOLIO DE LA ORDEN DE VISITA DE INSPECCIÓN Y 

NÚMERO DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO; 

 

IV. OBJETO Y ALCANCE DE LA VISITA DE INSPECCIÓN; 

 

V. FECHA Y HORA EN QUE EL INSPECTOR SE PRESENTÓ EN EL 

ESTABLECIMIENTO DE QUE SE TRATE. 

VI. FECHA Y HORA EN QUE HABRÁ DE PRACTICARSE LA VISITA DE 

INSPECCIÓN AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE; 

 

VII. APERCIBIMIENTO AL VISITADO, QUE DE NO ACATARSE EL 

CITATORIO, SE LEVANTARÁ EL ACTA CON EL RESULTADO DE LA 

INSPECCIÓN OCULAR QUE REALICE LA PERSONA CON LA 

PRESENCIA DE DOS TESTIGOS; 
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VIII. APERCIBIMIENTO AL VISITADO, DE QUE EN CASO DE QUE POR 

CUALQUIER MEDIO, IMPIDA O TRATE DE IMPEDIR LA VISITA DE 

INSPECCIÓN, PODRÁ HACERSE USO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA 

LLEVARLA A CABO Y PROCEDER AL ROMPIMIENTO DE 

CERRADURAS A SU COSTA; 

 

IX. NOMBRE, FIRMA, CARGO Y NÚMERO DE CREDENCIAL OFICIAL DE 

LA PERSONA QUE ELABORE EL CITATORIO; 

 

X. NOMBRE Y FIRMA DE DOS TESTIGOS. 

 

SI EL DÍA Y HORA FIJADOS EN EL CITATORIO PARA REALIZAR LA VISITA 

DE INSPECCIÓN, EL ESTABLECIMIENTO ESTUVIERA CERRADO O NO 

HUBIERE PERSONA CON QUIEN ENTENDER LA DILIGENCIA, EL INSPECTOR  

LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS, 

ATENDIENDO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR 

QUE RESULTEN APLICABLES, DEJANDO EN LUGAR VISIBLE DEL 

ESTABLECIMIENTO, COPIA DE LA ORDEN DE VISITA Y DEL ACTA 

LEVANTADA. EN CASO DE QUE EL INSPECTOR  DETECTE LA EXISTENCIA 

DE CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN UN PELIGRO PARA LA SEGURIDAD 

DEL ESTABLECIMIENTO, LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS O DE SUS 

BIENES, LA SEGURIDAD PÚBLICA O LA SALUD EN GENERAL, AVISARÁ DE 

INMEDIATO A SU SUPERIOR JERÁRQUICO PARA QUE ÉSTE ADOPTE LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE RESULTEN PROCEDENTES. LA AUTORIDAD 

COMPETENTE PODRÁ REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN DE CARÁCTER 

COMPLEMENTARIO, CON EL FIN DE CERCIORARSE DE QUE EL VISITADO 

HA SUBSANADO LAS IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE 
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HUBIESEN DETECTADO, DEBIENDO OBSERVARSE EN TODO MOMENTO 

LAS FORMALIDADES DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN. 

 

ARTÍCULO 97.-  EN LA VISITA DE INSPECCIÓN, EL VISITADO O PERSONA 

CON QUIEN SE ENTIENDA DICHA DILIGENCIA TIENE LOS SIGUIENTES 

DERECHOS: 

 

I. EXIGIR QUE EL INSPECTOR  SE IDENTIFIQUE CON LA CREDENCIAL 

VIGENTE EXPEDIDA POR EL ÓRGANO CORRESPONDIENTE; 

 

II. ACOMPAÑAR AL INSPECTOR  EN EL DESARROLLO DE LA VISITA 

DE INSPECCIÓN; 

 

III. NEGAR EL ACCESO DEL INSPECTOR  AL ESTABLECIMIENTO DE 

QUE SE TRATE EN CASO DE NO CONFIRMAR SU IDENTIDAD; 

 

IV. DESIGNAR A DOS TESTIGOS A FIN DE QUE SE ENCUENTREN 

PRESENTES DURANTE EL DESARROLLO DE LA VISITA DE 

INSPECCIÓN O SUPERVISIÓN; 

 

V. FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y ACLARACIONES QUE 

CONSIDERE PERTINENTES, A FIN DE QUE LAS MISMAS SEAN 

INCLUIDAS EN EL ACTA QUE SE LEVANTE AL EFECTO; 

VI. RECIBIR COPIA DE LA ORDEN DE VISITA DE INSPECCIÓN, ASÍ 

COMO DEL ACTA QUE SE LEVANTE CON MOTIVO DE LA MISMA; 

 

VII. PRESENTAR, EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, LA 

DOCUMENTACIÓN O MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE CONSIDERE 

CONVENIENTES PARA DESVIRTUAR LAS PRESUNTAS 

IRREGULARIDADES DETECTADAS; 

 

VIII. A QUE NO SE LE OBSTACULICE EL COMERCIO DE ARTÍCULOS 

DISTINTOS A LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 
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IX. LOS DEMÁS QUE SE CONTEMPLEN EN EL PRESENTE 

ORDENAMIENTO Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

NO SE AFECTARÁ LA VALIDEZ DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA POR EL 

SOLO HECHO DE QUE EL INTERESADO DECIDA NO EJERCER ALGUNO DE 

LOS DERECHOS QUE LE OTORGA EL PRESENTE ARTÍCULO.  

 

TÍTULO SEXTO. DEL RECURSO. CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 98.- 

CONTRA CUALQUIER ACTO DEL MUNICIPIO O DE LA TESORERÍA QUE 

VIOLE LA PRESENTE LEY PROCEDERÁ EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE ORDENAMIENTO Y SU 

REGLAMENTO. ARTÍCULO 99.- EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE 

INTERPONDRÁ  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DE QUE EL INTERESADO TENGA CONOCIMIENTO 

DEL ACTO  ANTE LA AUTORIDAD EMISORA CORRESPONDIENTE.  

 

ARTÍCULO 100.- EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PROCEDERÁ A 

INSTANCIA DEL INTERESADO, CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS 

QUE: 

 

I. NIEGUEN UNA LICENCIA O PERMISO ESPECIAL;  

 

II. NIEGUEN EL CAMBIO DE DOMICILIO, DE GIRO O DE TITULAR DEL 

LA LICENCIA O EL PERMISO ESPECIAL; 

 

III. DETERMINEN LA REVOCACIÓN DE UNA LICENCIA O PERMISO 

ESPECIAL; Y  
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IV. AFECTEN EL INTERÉS JURÍDICO DE TERCEROS, POR EL 

OTORGAMIENTO DE UNA LICENCIA ESPECIAL. 

 

ASIMISMO PROCEDERÁ EN CONTRA DE LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 

DEMÁS ACTOS REALIZADOS POR LA TESORERÍA O POR EL MUNICIPIO QUE 

SE CONSIDEREN CONTRARIOS A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY. 

ARTÍCULO 101.- LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO SERÁ OPTATIVA PARA 

EL INTERESADO ANTES DE ACUDIR AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO. CUANDO UN RECURSO SE INTERPONGA 

ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE, ÉSTA LO TURNARÁ A LA QUE 

CORRESPONDA Y SE ENTENDERÁ PRESENTADO A PARTIR DE QUE LO 

RECIBA LA AUTORIDAD COMPETENTE. ARTÍCULO 102.- CUANDO EL 

RECURSO SE INTERPONGA POR UN ACTO DE LA TESORERÍA, SI EL 

PARTICULAR TIENE SU DOMICILIO FUERA DE LA POBLACIÓN EN QUE 

RADIQUE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ O EJECUTÓ EL ACTO IMPUGNADO, 

EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO PODRÁ PRESENTARSE EN 

LA DELEGACIÓN DE LA TESORERÍA MÁS CERCANA A DICHO DOMICILIO. 

SI EL PARTICULAR AFECTADO POR UN ACTO O RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA FALLECE DURANTE EL PLAZO A QUE SE REFIERE ESTE 

ARTÍCULO, SE SUSPENDERÁ HASTA POR NOVENTA DÍAS HÁBILES, SI 

ANTES NO SE HUBIERE ACEPTADO EL CARGO DE REPRESENTANTE DE LA 

SUCESIÓN.  
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ARTÍCULO 103.- EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DEBERÁ 

SEÑALAR LOS REQUISITOS SIGUIENTES:    

 

I. EL NOMBRE, LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 

PROMOVENTE; 

 

II. SEÑALAR LA AUTORIDAD A LA QUE SE DIRIGE; 

 

III. EL ACTO QUE SE IMPUGNA, 

 

IV. LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSE EL ACTO IMPUGNADO; 

 

V. LAS PRUEBAS Y LOS HECHOS CONTROVERTIDOS DE QUE SE TRATE; 

Y 

 

VI. EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y EL NOMBRE 

DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA RECIBIRLA.  

 

CUANDO NO SE HAGA ALGUNO DE LOS SEÑALAMIENTOS ANTERIORES, 

LA AUTORIDAD REQUERIRÁ AL PROMOVENTE PARA QUE EN EL PLAZO DE 

CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LOS 

INDIQUE. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADO EL RECURSO. CUANDO NO SE GESTIONE EN NOMBRE 

PROPIO, LA REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESADOS DEBERÁ RECAER EN 

LICENCIADO EN DERECHO.  NO SERÁ APLICABLE LO DISPUESTO EN ESTE 

PÁRRAFO SI LA GESTIÓN SE REALIZA EN NOMBRE DE UNA PERSONA 

MORAL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY QUE LA REGULA Y CONFORME A 

SUS ESTATUTOS, SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN 

DE PROFESIONES.  
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ARTÍCULO 104.- EL PROMOVENTE DEBERÁ ACOMPAÑAR AL ESCRITO EN 

QUE SE INTERPONGA EL RECURSO:  

 

I. LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU PERSONALIDAD CUANDO 

ACTÚE EN NOMBRE DE OTRO O DE PERSONAS MORALES; 

 

II. EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE EL ACTO IMPUGNADO; 

 

III. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 

EXCEPTO CUANDO EL PROMOVENTE DECLARE BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD  QUE NO RECIBIÓ CONSTANCIA O CUANDO LA 

NOTIFICACIÓN SE HAYA  PRACTICADO POR CORREO CERTIFICADO 

CON ACUSE DE RECIBO; Y   

 

IV. LAS PRUEBAS QUE OFREZCA Y, EN SU CASO, EL CUESTIONARIO DEL 

DICTAMEN PERICIAL O DE LA PRUEBA TESTIMONIAL.  

 

CUANDO LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NO OBREN EN PODER DEL 

RECURRENTE, SI ÉSTE NO HUBIERE PODIDO OBTENERLAS A PESAR DE 

TRATARSE DE DOCUMENTOS QUE LEGALMENTE SE ENCUENTREN A SU 

DISPOSICIÓN, DEBERÁ SEÑALAR EL ARCHIVO O LUGAR EN QUE SE 

ENCUENTREN PARA QUE LA AUTORIDAD REQUIERA SU REMISIÓN 

CUANDO ÉSTA SEA LEGALMENTE POSIBLE. PARA ESTE EFECTO DEBERÁ 

IDENTIFICAR CON TODA PRECISIÓN LOS DOCUMENTOS, Y, TRATÁNDOSE 

DE LOS QUE PUEDA TENER A SU DISPOSICIÓN, BASTARÁ CON QUE 

ACOMPAÑE LA COPIA SELLADA DE LA SOLICITUD DE LOS MISMOS. SE 

ENTIENDE QUE EL RECURRENTE TIENE A SU DISPOSICIÓN LOS 

DOCUMENTOS, CUANDO LEGALMENTE PUEDA OBTENER COPIA 

AUTORIZADA DE LOS ORIGINALES O DE LAS CONSTANCIAS DE ÉSTOS. LA 

AUTORIDAD, A PETICIÓN DEL RECURRENTE, RECABARÁ LAS PRUEBAS 
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QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE HAYA ORIGINADO EL ACTO 

IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EL INTERESADO NO HUBIERE TENIDO 

OPORTUNIDAD DE OBTENERLAS. EN EL CASO DE QUE NO SE ACOMPAÑEN 

AL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO LOS DOCUMENTOS A QUE 

SE REFIERE LA FRACCIÓN IV DE ESTE ARTÍCULO, LA AUTORIDAD 

REQUERIRÁ AL PROMOVENTE PARA QUE EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LOS ACOMPAÑE. EN 

CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE TENDRÁ POR NO  OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS RESPECTIVAS. CUANDO NO SE ACOMPAÑEN ALGUNO DE LOS 

DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LAS DEMÁS FRACCIONES DE ESTE 

PRECEPTO, LA AUTORIDAD REQUERIRÁ AL PROMOVENTE PARA QUE EN 

EL PLAZO DE CINCO DÍAS LOS PRESENTE. SU FALTA DE PRESENTACIÓN 

DARÁ LUGAR A QUE SE TENGA POR NO INTERPUESTO EL RECURSO.  

ARTÍCULO 105.- ES IMPROCEDENTE EL RECURSO CUANDO SE HAGA 

VALER CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS: 

 

I. QUE NO AFECTEN EL INTERÉS JURÍDICO DEL RECURRENTE; 

 

II. QUE SEAN RESOLUCIONES DICTADAS EN RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS O EN CUMPLIMIENTO DE ÉSTOS O DE 

SENTENCIAS; 

 

III. QUE HAYAN SIDO IMPUGNADOS ANTE EL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO; 

 

IV. QUE SE HAYAN CONSENTIDO, ENTENDIÉNDOSE POR 

CONSENTIMIENTO EL DE AQUELLOS CONTRA LOS QUE NO SE 

PROMOVIÓ EL RECURSO EN EL PLAZO SEÑALADO AL EFECTO; Y  
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V. QUE SEAN CONEXOS A OTRO QUE HAYA SIDO IMPUGNADO POR 

MEDIO DE ALGÚN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA DIFERENTE, EN 

CUANTO A QUE EXISTA IDENTIDAD EN EL ACTO IMPUGNADO. 

 

ARTÍCULO 106.- PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO EN LOS 

CASOS SIGUIENTES: 

 

I. CUANDO EL PROMOVENTE DESISTA EXPRESAMENTE DE SU 

RECURSO; 

 

II. CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO EN QUE SE SUBSTANCIE EL 

RECURSO ADMINISTRATIVO, SOBREVENGA ALGUNA DE LAS 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA; 

 

III. CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO QUEDE DEMOSTRADO QUE NO EXISTE EL ACTO O 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA; Y  

 

IV. CUANDO HAYAN CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA. 

 

ARTÍCULO 107.- EN EL RECURSO SE ADMITIRÁN TODA CLASE DE 

PRUEBAS, EXCEPTO LA DE CONFESIÓN DE LAS AUTORIDADES MEDIANTE 

ABSOLUCIÓN DE POSICIONES. NO SE CONSIDERARÁ COMPRENDIDA EN 

ESTA PROHIBICIÓN LA PETICIÓN DE INFORMES A LAS AUTORIDADES, 

RESPECTO DE HECHOS QUE CONSTEN EN SUS EXPEDIENTES O DE 

DOCUMENTOS AGREGADOS A ELLOS. LAS PRUEBAS SUPERVENIENTES 

PODRÁN PRESENTARSE SIEMPRE QUE NO SE HAYA DICTADO LA 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO. HARÁN PRUEBA PLENA LA CONFESIÓN 

EXPRESA DEL RECURRENTE, LAS PRESUNCIONES LEGALES QUE NO 

ADMITAN PRUEBA EN CONTRARIO, ASÍ COMO LOS HECHOS LEGALMENTE 
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AFIRMADOS POR AUTORIDAD EN DOCUMENTOS PÚBLICOS; PERO SI EN 

ESTOS ÚLTIMOS SE CONTIENEN DECLARACIONES DE VERDAD O 

MANIFESTACIONES DE HECHOS DE PARTICULARES, LOS DOCUMENTOS 

SÓLO PRUEBAN PLENAMENTE QUE, ANTE LA AUTORIDAD QUE LOS 

EXPIDIÓ, SE HICIERON TALES DECLARACIONES O MANIFESTACIONES, 

PERO NO PRUEBAN LA VERDAD DE LO DECLARADO O MANIFESTADO. LAS 

DEMÁS PRUEBAS QUEDARÁN A LA PRUDENTE APRECIACIÓN DE LA 

AUTORIDAD. SI POR EL ENLACE DE LAS PRUEBAS RENDIDAS Y DE LAS 

PRESUNCIONES FORMADAS, LA AUTORIDAD ADQUIERE CONVICCIÓN 

DISTINTA ACERCA DE LOS HECHOS MATERIA DEL RECURSO, PODRÁ 

VALORAR LAS PRUEBAS SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN ESTE 

ARTÍCULO, DEBIENDO EN ESE CASO FUNDAR RAZONADAMENTE ESTA 

PARTE DE SU RESOLUCIÓN. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CAPÍTULO 

SE APLICARÁN SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. ARTÍCULO 108.- LA 

AUTORIDAD DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN Y NOTIFICARLA EN UN 

TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO O 

DE LA FECHA EN QUE SE HAYA SATISFECHO LA PREVENCIÓN PARA QUE 

SE CORRIJA O COMPLETE EL RECURSO INTENTADO, O EL DESAHOGO DE 

LA PRUEBA TESTIMONIAL O PERICIAL. EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD 

SIGNIFICARÁ QUE SE HA CONFIRMADO EL ACTO IMPUGNADO. EL 

RECURRENTE PODRÁ DECIDIR ESPERAR LA RESOLUCIÓN EXPRESA O 
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IMPUGNAR HASTA ANTES DE SU NOTIFICACIÓN LA PRESUNTA 

CONFIRMACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. ARTÍCULO 109.- LA RESOLUCIÓN 

DEL RECURSO SE FUNDARÁ EN DERECHO Y EXAMINARÁ TODOS Y CADA 

UNO DE LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR EL RECURRENTE, TENIENDO 

LA AUTORIDAD LA FACULTAD DE INVOCAR HECHOS NOTORIOS; PERO 

CUANDO UNO DE LOS AGRAVIOS SEA SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LA 

VALIDEZ DEL ACTO IMPUGNADO, BASTARÁ CON EL EXAMEN DE DICHO 

PUNTO.  

 

ARTÍCULO 110.- LA RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL RECURSO PODRÁ: 

 

I. DESECHARLO POR IMPROCEDENTE, TENERLO POR NO INTERPUESTO 

O  SOBRESEERLO, EN SU CASO; 

 

II. CONFIRMAR EL ACTO IMPUGNADO; 
 

III. MANDAR REPONER EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; 

 

IV. DEJAR SIN EFECTO EL ACTO IMPUGNADO; Y  

 

V. MODIFICAR EL ACTO IMPUGNADO O DICTAR UNO NUEVO QUE LO 

SUSTITUYA, CUANDO EL RECURSO INTERPUESTO SEA TOTAL O 

PARCIALMENTE RESUELTO  A FAVOR DEL RECURRENTE.  

 

SI LA RESOLUCIÓN ORDENA REALIZAR UN DETERMINADO ACTO O 

INICIAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, DEBERÁ CUMPLIRSE EN 

UN PLAZO DE CUATRO MESES. ARTÍCULO 111.- LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 

IMPUGNADO, CUANDO SE TRATE DE IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y 

CUALQUIER CRÉDITO FISCAL, PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS DEL 
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CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. TÍTULO SÉPTIMO. DE LA DENUNCIA 

CIUDADANA. CAPÍTULO ÚNICO. DE LA OBLIGACIÓN DE LOS 

MUNICIPIOS DE REGULAR LA DENUNCIA CIUDADANA. ARTÍCULO 112.- 

LOS MUNICIPIOS DEBERÁN ESTABLECER EN SUS REGLAMENTOS 

CORRESPONDIENTES EL DERECHO CIUDADANO DE DENUNCIAR LA 

VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTA LEY, 

REGULANDO EL PROCEDIMIENTO PARA EL ADECUADO EJERCICIO DEL 

MISMO. LOS REGLAMENTOS DEBERÁN ESTABLECER LA POSIBILIDAD DE 

LA DENUNCIA ANÓNIMA. EN TODO CASO LOS PROCEDIMIENTOS 

DEBERÁN SER ÁGILES Y SENCILLOS, SIN MAYORES REQUISITOS QUE LOS 

INDISPENSABLES PARA CONOCER LA UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO, 

EN SU CASO, Y LA CONDUCTA QUE SE CONSIDERA VIOLATORIA DE LA 

PRESENTE LEY. ARTÍCULO TERCERO.- SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 

XXII Y XXIII, Y CUATRO PÁRRAFOS POSTERIORES AL ACTUAL PÁRRAFO 

FINAL AL ARTÍCULO 276,  Y SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL MISMO 

ARTÍCULO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON 

PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

ARTÍCULO 276. …………………………………………………….…………………. 

I 

  
DEROGADA. 

II.-   …………………...………………...……………………………………..………..… 

A) ……………...……………………...………………………………………...… 

B)  ……………...……………………...………………………………………..… 
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III.- ……………...……………………...………………………………………..…….… 

A)  ……………...……………………...……………………...........................…  

B)  …………………………………...…………………….............................… 

C)  …………………………………...…………………….............................… 

IV.- ………………….………………...……………………....…………………..……. 

A) ………………………………...…………………….................................…  

B)     …………………...…………...………………………………....................... 

V.-   …………………...…………...……………………….…………….…………..… 

VI.-   …………………...…………..………………………..………………………..… 

VI.  …………………………………………………………………………………… 

………………...……………………...………………………….………….…… 

VIII.-  ………………..……………………...………………….……………………..… 

A)  ……………...……………………...……..…………………...................…  

B)  ………………….………………...……………………...............................… 

IX.-  …………………...……………………...………………………………………… 

X.-  …………………...……………...……………………………………………..… 

XI.-  …………………...……………...……………………………………………..… 

A)  …………………………………...…………………………....................….  

 

1.  …………….………………………...……………………...................... 

2.  ……………..……………...………………………………...................... 

3.  ……………………………...……………………………....................... 

4.  ……………...…………………………...………………………………... 

 

B)  …………..……...……………...…………………….................................. 

1 ………….……………...……………...…………………….…........... 

2 . ……………...…………...……………………..………….................... 

3.  ……………...……………...…………………….................................. 

4.  ……………...…………………………...…………………………..... 

XII.-  …………………...……………….…………...………………………………… 

A)  …………………...……………...………………….…….....................….  
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1.  ……………...……………...…………………………..…..................... 

2.  ……………...……………...…………………….............................. 

B)  …………………...……………………………………..........................… 

1 . ……………...………………..……………………............................ 

2.  ……………...……………...……………………................................ 

XIII.-  ………………...……………...……………………………………………....… 

A) …………………...……………...…………..……………...................…  

B)  …………………...……………...……………..………..…....................... 

XIV.- ……………………………………………….…………………………….… 

XV.-  ……………………………………………….………………….…………… 

XVI.- …………………………………………….……………………….………… 

XVII.- ………………………………………………………………..…………..…. 

XVIII.- ………………………………………………………………………….……. 

XIX. ……………………………………………………………………...………… 

XX. ………………………………………………………….…………….……… 

XXI.     ……………..…………………………………………………………….…… 

XXII.-  POR LA EXPEDICIÓN O EN SU CASO REFRENDO ANUAL DE 

LICENCIAS, POR EXPEDICIÓN DEL PERMISO ESPECIAL, ASÍ 

COMO POR AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE GIRO, DOMICILIO 

O TITULAR, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA LA 

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE 

REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, RESPECTO DE ESTABLECIMIENTOS UBICADOS 

EN LOS MUNICIPIOS DE APODACA, CADEREYTA JIMÉNEZ, 

GENERAL ESCOBEDO, GARCÍA, GUADALUPE, JUÁREZ, 

MONTERREY, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA Y SANTIAGO, SE CUBRIRÁN 

LAS SIGUIENTES CUOTAS:  

 

A) LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE CAMBIO DE GIRO O 

DOMICILIO  Y EN SU CASO EL REFRENDO ANUAL DE 

LICENCIAS: 

 

1.-  ESTADIOS DE FUTBOL Y BEISBOL, ARENAS DE BOX, 
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LUCHA LIBRE, PLAZAS DE TOROS Y EN GENERAL TODO 

LUGAR DONDE SE REALICEN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 

CON CAPACIDAD DE HASTA 15,000 PERSONAS, 375 

CUOTAS, CON CAPACIDAD DE MÁS DE 15,000 PERSONAS Y 

HASTA 25,000 PERSONAS, 675 CUOTAS Y CON CAPACIDAD 

DE MÁS DE 25,000 PERSONAS, 875 CUOTAS. 

 

2.-  CABARETS, CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS, CASAS 

Y ESTABLECIMIENTOS DE APUESTAS, LUGARES 

PÚBLICOS DE REUNIÓN CON VARIEDAD ARTÍSTICA Y 

SIMILARES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO NO 

MAYOR DE 120 METROS CUADRADOS, 598 CUOTAS Y CON 

SUPERFICIE DE ATENCIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 

METROS CUADRADOS, 707 CUOTAS. 

 

3.- RODEOS CON CAPACIDAD DE HASTA 1,500 PERSONAS, 471 

CUOTAS Y CON CAPACIDAD MAYOR DE 1,500 PERSONAS, 

625 CUOTAS. 

 

4.-  HOTELES Y MOTELES DE PASO, CON SERVICIO DE BAR Y 

RESTAURANTE-BAR, 375 CUOTAS. 

 

5.- EN BOTELLA CERRADA: 

 

A. ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, CON UN ÁREA 

DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO, NO MAYOR DE 50 

METROS CUADRADOS, 4 CUOTAS. 

 

B.    ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES CON UN ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO 

NO MAYOR DE 50 METROS CUADRADOS, 8 CUOTAS. 

 

C. DEPÓSITOS CON VENTA DE CERVEZA, INCLUYENDO 

LOS QUE TIENEN SERVICIO DE AUTO, 10 CUOTAS. 

 

D. DEPÓSITOS CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES, INCLUYENDO LOS QUE TIENEN SERVICIO 

DE AUTO, 20 CUOTAS. 

 

E. LICORERÍAS, 20 CUOTAS. 

 

F. MINISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA CON UN 

ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO NO MAYOR A 120 

METROS CUADRADOS, 15 CUOTAS. 
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G. MINISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA CON UN 

ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 

METROS CUADRADOS, 34 CUOTAS. 

 

H. TIENDAS DE AUTOSERVICIO CON UN ÁREA DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 METROS 

CUADRADOS, 48 CUOTAS. 

 

I. TIENDAS DE AUTOSERVICIO DEPARTAMENTALES 

CON UN ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR 

A 120 METROS CUADRADOS, 95 CUOTAS. 

 

J. ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN AL MAYOREO 

 Y CON SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN, CERVEZA O 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA, 85 

CUOTAS. 

 

6.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN O EN LOS QUE SE 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA 

ABIERTA O AL COPEO: 

 

A) CERVECERÍAS CON EXPENDIO DE CERVEZA, 22 

CUOTAS. 

 

B) RESTAURANTES, LONCHERÍAS, FONDAS Y SIMILARES, 

CON EXPENDIO DE CERVEZA, 22 CUOTAS. 

 

C) BILLARES CON EXPENDIO DE CERVEZA, 22 CUOTAS. 

 

D) BILLARES CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES, 32 CUOTAS. 

 
E) CANTINAS O BARES, CON EXPENDIO DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES, 63 CUOTAS. 
 
F) RESTAURANTES-BAR, CON EXPENDIO DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO DE HASTA 120 METROS CUADRADOS, 38 
CUOTAS. 

 
G) RESTAURANTES-BAR, CON EXPENDIO DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO MAYOR A 120 METROS CUADRADOS, 63 
CUOTAS. 

 
H) CENTROS O CLUBES SOCIALES, O DEPORTIVOS CON 

EXPENDIO Y CONSUMO DE CERVEZA, VINOS Y 
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LICORES, PAGARÁN 0.25 CUOTAS POR METRO 
CUADRADO DE SUPERFICIE DE EXPENDIO O 
CONSUMO. EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD A PAGAR 
SERÁ INFERIOR A 25 CUOTAS. 

 
I) CENTROS O CLUBES SOCIALES O DEPORTIVOS CON 

CONSUMO DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, PAGARÁN 
0.07 CUOTAS POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE 
DE CONSUMO. EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD A 
PAGAR SERÁ INFERIOR A 13 CUOTAS. 

 
J) HOTELES EN LOS QUE SE EXPENDAN O CONSUMAN 

CERVEZAS, VINOS O LICORES, PAGARÁN: 
 
 HASTA 150 METROS CUADRADOS DE 

EXPENDIO O CONSUMO ABIERTO AL 

PÚBLICO…………………………….. 

 

 

  38 CUOTAS 

   

 POR EL EXCEDENTE DE 150 METROS, 

PAGARÁN POR CADA METRO 

CUADRADO O FRACCIÓN DE 

EXPENDIO O CONSUMO ABIERTO AL 

PÚBLICO…………………… 

 

 

 

 

0.15 CUOTAS. 

   

 EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD A 

PAGAR SERÁ MAYOR 

A…………………………. 

 

 

250 CUOTAS 

 
 

B)  PERMISOS ESPECIALES:  
 

 
1.-  PARA EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, 0.2 CUOTAS POR  METRO 
CUADRADO DE SUPERFICIE DE EXPENDIO O CONSUMO, 
MÁS UN 10% DE  LOS DERECHOS POR CADA DÍA DE 
DURACIÓN DEL PERMISO. 

 
2.-  PARA EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 0.1 

CUOTAS POR METRO  CUADRADO DE SUPERFICIE DE 
CONSUMO, MÁS UN 10% DE LOS DERECHOS POR  CADA 
DÍA DE DURACIÓN DEL PERMISO. 

 
 

EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LOS DOS INCISOS 

ANTERIORES, EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD A 

PAGAR DEBERÁ SER MENOR A 50 CUOTAS. 
 

C)  AUTORIZACIONES DE CAMBIO DE TITULAR DE LICENCIA, 
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18 CUOTAS. 
 

 

XXIII.-  POR LA EXPEDICIÓN O EN SU CASO REFRENDO ANUAL DE 

LICENCIAS, POR EXPEDICIÓN DEL PERMISO ESPECIAL, ASÍ COMO 

POR AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE GIRO, DOMICILIO O TITULAR, 

EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE 

AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y 

CONSUMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE CUBRIRÁN LAS 

SIGUIENTES CUOTAS, EXCEPTO EN LOS MUNICIPIOS SEÑALADOS 

EN LA FRACCIÓN XXII DE ESTE ARTÍCULO: 

 

A) POR LA EXPEDICIÓN O EN SU CASO REFRENDO ANUAL DE 

LICENCIAS, ASÍ COMO POR AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE 

GIRO O DOMICILIO: 

 
I.- ESTADIOS DE FUTBOL Y BEISBOL, ARENAS DE BOX, 

LUCHA LIBRE, PLAZAS DE TOROS Y EN GENERAL TODO 
LUGAR DONDE SE REALICEN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 
CON CAPACIDAD DE HASTA 15 MIL PERSONAS, 250 
CUOTAS Y CON CAPACIDAD DE MÁS DE 15 MIL 
PERSONAS, 450 CUOTAS. 

 
II.- CABARETS, CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS, CASAS 

Y ESTABLECIMIENTOS DE APUESTAS, LUGARES 
PÚBLICOS DE REUNIÓN CON VARIEDAD ARTÍSTICA Y 
SIMILARES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO NO 
MAYOR DE 120 METROS CUADRADOS, 193 CUOTAS Y CON 
SUPERFICIE DE ATENCIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 
METROS CUADRADOS, 218 CUOTAS. 

 
III.- RODEOS CON CAPACIDAD DE HASTA 1,500 PERSONAS, 218 

CUOTAS Y CON CAPACIDAD MAYOR DE 1,500 PERSONAS, 
375 CUOTAS. 

 
IV.- HOTELES Y MOTELES DE PASO, CON SERVICIO DE BAR Y 

RESTAURANT-BAR, 218 CUOTAS. 
 
V.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS: 
 

1.- EN BOTELLA CERRADA: 
 

A) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, CON UN ÁREA DE 
EXPOSICIÓN AL PÚBLICO, NO MAYOR DE 50 METROS 
CUADRADOS, 3 CUOTAS. 

  
C) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 

CON UN ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO NO MAYOR DE 50 
METROS CUADRADOS, 5 CUOTAS. 
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D) DEPÓSITOS CON VENTA DE CERVEZA, INCLUYENDO LOS QUE 

TIENEN SERVICIO DE AUTO, 7 CUOTAS. 
 
E) DEPÓSITOS CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, 

INCLUYENDO LOS QUE TIENEN SERVICIO DE AUTO, 14 
CUOTAS. 

 
F)  LICORERÍAS, 14 CUOTAS. 
 
G) MINISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA CON UN ÁREA DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO NO MAYOR A 120 METROS 
CUADRADOS, 8 CUOTAS. 

 
H) MINISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA CON UN ÁREA DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 METROS 
CUADRADOS, 17 CUOTAS. 

 
I) TIENDAS DE AUTOSERVICIO CON UN ÁREA DE EXPOSICIÓN 

AL PÚBLICO MAYOR DE 120 METROS CUADRADOS, 30 
CUOTAS. 

 
J) TIENDAS DE AUTOSERVICIO DEPARTAMENTALES CON UN 

ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 METROS 
CUADRADOS, 69 CUOTAS. 

 
2.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN AL MAYOREO Y CON 

SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN, CERVEZA O BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA, 34 CUOTAS. 

 
3.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN O EN LOS QUE SE 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA ABIERTA O AL 
COPEO: 

 
A) CERVECERÍAS CON EXPENDIO DE CERVEZA, 15 CUOTAS. 
 
B) RESTAURANTES, LONCHERÍAS, FONDAS Y SIMILARES, CON 

EXPENDIO DE CERVEZA, 14 CUOTAS. 
 
C) BILLARES CON EXPENDIO DE CERVEZA, 15 CUOTAS. 
 
D) BILLARES CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, 

25 CUOTAS. 
 
E) CANTINAS O BARES, CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES, 43 CUOTAS. 
 
F) RESTAURANTES-BAR, CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS 

Y LICORES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE 
HASTA 120 METROS CUADRADOS, 10 CUOTAS. 

 
G) RESTAURANTES-BAR, CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS 
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Y LICORES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
MAYOR A 120 METROS CUADRADOS, 16 CUOTAS. 

 
H) CENTROS O CLUBES SOCIALES O DEPORTIVOS, CON 

EXPENDIO O CONSUMO DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, 
PAGARÁN 0.20 CUOTAS POR METRO CUADRADO DE 
SUPERFICIE DE EXPENDIO O CONSUMO. EN NINGÚN CASO 
LA CANTIDAD A PAGAR SERÁ INFERIOR A 20 CUOTAS. 

 
I) HOTELES EN LOS QUE SE EXPENDAN O CONSUMAN 

CERVEZAS, VINOS O LICORES, PAGARÁN: 
  
 HASTA 150 METROS CUADRADOS DE 

EXPENDIO O CONSUMO ABIERTO AL 
PÚBLICO.……………………… 

 
 
10 CUOTAS 

   
 POR EL EXCEDENTE DE 150 METROS, 

PAGARÁN POR CADA METRO CUADRADO O 
FRACCIÓN DE EXPENDIO O CONSUMO 
ABIERTO AL PÚBLICO………………............ 

 
 
 
0.15 CUOTAS 

   
 EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD A PAGAR 

SERÁ MAYOR 
A…………………………………………………….. 

 
 
63 CUOTAS 

 
B)  PERMISOS ESPECIALES:  

 
1.- PARA EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, 0.15 CUOTAS POR  METRO 
CUADRADO DE SUPERFICIE DE EXPENDIO O CONSUMO, 
MÁS UN 10% DE  LOS DERECHOS POR CADA DÍA DE 
DURACIÓN DEL PERMISO. 

 
2.-  PARA EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 0.075 

CUOTAS POR METRO  CUADRADO DE SUPERFICIE DE 
CONSUMO, MÁS UN 10% DE LOS DERECHOS POR  CADA 
DÍA DE DURACIÓN DEL PERMISO. 

 
 EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LOS DOS INCISOS 

ANTERIORES, EN NINGÚN CASO  LA CANTIDAD A PAGAR 
DEBERÁ SER MENOR A  25 CUOTAS 

 
C)  AUTORIZACIONES DE CAMBIO DE TITULAR DE LICENCIA, 15 

CUOTAS 
 

………………………………………………………….................................................... 
 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN LAS 

FRACCIONES XXII Y XXIII DE ESTE ARTÍCULO, CUANDO EN UN 
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ESTABLECIMIENTO EXISTAN VARIOS GIROS, SE PAGARÁN LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA CADA UNO DE ELLOS. SI ALGÚN 

EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS NO ENCUADRA ESPECÍFICAMENTE 

EN LA CLASIFICACIÓN CONTENIDA EN LAS FRACCIONES XXII Y XXIII DE 

ESTE ARTÍCULO, SE EQUIPARARÁ A LA QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS 

LE SEA MÁS SEMEJANTE. PARA LOS EFECTOS DE LAS FRACCIONES XXII Y 

XXIII DE ESTE ARTÍCULO, SE ENTIENDE POR ÁREA DE EXPOSICIÓN AL 

PÚBLICO, LA TOTALIDAD DE PISO DE VENTA O CONSUMO A QUE TIENE 

ACCESO EL PÚBLICO, EN UN DETERMINADO ESTABLECIMIENTO. LOS 

DERECHOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES XXII Y XXIII DE ESTE 

ARTÍCULO, SERÁN APLICABLES ÚNICAMENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS 

EN LOS QUE SE CONSUMAN O EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS TOTAL 

O PARCIALMENTE AL PÚBLICO EN GENERAL. ARTÍCULO CUARTO.- SE 

ADICIONAN CON LOS ARTÍCULOS 58 BIS Y 59 BIS; Y SE DEROGAN LAS 

FRACCIONES I, II, III, IV, V Y SU ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS ARTÍCULOS 58 

Y 59, TODOS DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

ARTÍCULO 58.-. ………………………………………………………………………. 

I.-   DEROGADA. 

II.-   DEROGADA. 

III.-  DEROGADA. 

IV.-  DEROGADA. 
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V.-  DEROGADA. 

VI.- …….…………………………………………………………………………….. 

VII. …………………………………………………………………………………… 

VIII. ..…………………………………………………………………………………… 

IX.-. ..…………………………………………………………………………………… 

X. ..…………………………………………………………………………………… 

XI. ..…………………………………………………………………………………… 

XII. ...………………………………………………………………………..………… 

XIII. ...………………………………………………………………………..………… 

XIV. ...…………………………………………………………………………..……… 

XV.-. ..……………………………………………………………………….…..……… 

       A) .-...……………………………………………………………………….…… 

B) .-……………………………………………………………………..………… 

C) .-...……….……………………………………………………………..……… 

D) .-….…………………………………………………………………….……… 

XVI.-. ..………………………………………………………….……………….……… 

XVII.- ...……………………………………………………………………………..…… 

XXII. ..……………………………………………………………………….………… 

 

ARTÍCULO 59.-………………………………………………………………………… 

I.-   DEROGADA. 

II.-   DEROGADA. 

III.-  DEROGADA. 

IV.-  DEROGADA. 
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V.-  DEROGADA. 

VI.- …….………………………………………………………………………….…… 

IX. ………………………………………………….………………………….……… 

VIII.- ...…………………………………………………………………………………….. 

IX.- ...…………………………………………………………………………………… 

X. ...…………………………………………………………………………..……… 

XI. ..…………………………………………………………………………………… 

XII. ..………………………………………………………………………….……… 

XIII. ...………………………………………………………………………………… 

XIV. ..…………………………………………………………………………………… 

XV.-.  .……………………………………………………………..…………………..… 

       A) .-...……………………………………………………………………….…… 

B) .-……………………………………………………………………………… 

C) .-...……….…………………………………………………………………… 

D) .-….……………………………………………………………………….…… 

XVI.-.  ..………………………………………………………………….………..……… 

XVII.-.  ..………………………………………………………………………………… 

XVIII.-...…………………………………………………………………………….…… 

 

ARTÍCULO 58 BIS.- POR LA EMISIÓN DE LA ANUENCIA MUNICIPAL Y EN 

SU CASO, POR REVALIDACIÓN ANUAL DE LA ANUENCIA MUNICIPAL, EN 

LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE 

AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y 

CONSUMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE CUBRIRÁN LAS SIGUIENTES 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

132 

 

CUOTAS EN LOS MUNICIPIOS DE APODACA, CADEREYTA JIMÉNEZ, 

GENERAL ESCOBEDO, GARCÍA, GUADALUPE, JUÁREZ, MONTERREY, SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA 

Y SANTIAGO: 

 

A)  LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE CAMBIO DE GIRO O DOMICILIO: 

 

1.-  ESTADIOS DE FUTBOL Y BEISBOL, ARENAS DE BOX, LUCHA 

LIBRE, PLAZAS DE TOROS Y EN GENERAL TODO LUGAR DONDE 

SE REALICEN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CON CAPACIDAD DE 

HASTA 15,000 PERSONAS, 1,500 CUOTAS, CON CAPACIDAD DE 

MÁS DE 15,000 PERSONAS Y HASTA 25,000 PERSONAS, 2,700 

CUOTAS Y CON CAPACIDAD DE MÁS DE 25,000 PERSONAS, 3,500 

CUOTAS. 

 

2.-  CABARETS, CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS, CASAS Y 

ESTABLECIMIENTOS DE APUESTAS, LUGARES PÚBLICOS DE 

REUNIÓN CON VARIEDAD ARTÍSTICA Y SIMILARES, CON UN 

ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO NO MAYOR DE 120 METROS 

CUADRADOS, 2,390 CUOTAS Y CON SUPERFICIE DE ATENCIÓN 

AL PÚBLICO MAYOR A 120 METROS CUADRADOS, 2,825 CUOTAS. 

 

3.-  RODEOS CON CAPACIDAD DE HASTA 1,500 PERSONAS, 1,883 

CUOTAS Y CON CAPACIDAD MAYOR DE 1,500 PERSONAS, 2,500 

CUOTAS. 

 

4.-  HOTELES Y MOTELES DE PASO, CON SERVICIO DE BAR Y 

RESTAURANTE-BAR, 1,500 CUOTAS. 

 

5.- EN BOTELLA CERRADA: 

 

A)  ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, CON UN ÁREA DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO, NO MAYOR DE 50 METROS 

CUADRADOS, 15 CUOTAS. 

 

B)  ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 

CON UN ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO NO MAYOR DE 

50 METROS CUADRADOS, 30 CUOTAS. 

 

C) DEPÓSITOS CON VENTA DE CERVEZA, INCLUYENDO LOS 

QUE TIENEN SERVICIO DE AUTO, 40 CUOTAS. 
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D) DEPÓSITOS CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, 

INCLUYENDO LOS QUE TIENEN SERVICIO DE AUTO, 80 

CUOTAS. 

 

E) LICORERÍAS, 80 CUOTAS. 

 

F) MINISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA CON UN ÁREA DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO NO MAYOR A 120 METROS 

CUADRADOS, 60 CUOTAS. 

 

G) MINISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA CON UN ÁREA DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 METROS 

CUADRADOS, 135 CUOTAS. 

 

H) TIENDAS DE AUTOSERVICIO CON UN ÁREA DE EXPOSICIÓN 

AL PÚBLICO MAYOR A 120 METROS CUADRADOS, 190 

CUOTAS. 

 

I) TIENDAS DE AUTOSERVICIO DEPARTAMENTALES CON UN 

ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 METROS 

CUADRADOS, 380 CUOTAS. 

 

2.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN AL MAYOREO Y CON 

SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN, CERVEZA O BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA, 340 CUOTAS. 

 

3.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN O EN LOS QUE SE 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA ABIERTA O 

AL COPEO: 

 

A) CERVECERÍAS CON EXPENDIO DE CERVEZA, 85 CUOTAS. 

 

B) RESTAURANTES, LONCHERÍAS, FONDAS Y SIMILARES, CON 

EXPENDIO DE CERVEZA, 85 CUOTAS. 

 

C) BILLARES CON EXPENDIO DE CERVEZA, 85 CUOTAS. 

 

D) BILLARES CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, 

130 CUOTAS. 

 
E) CANTINAS O BARES, CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES, 250 CUOTAS. 
 
F) RESTAURANTES-BAR, CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS 

Y LICORES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE 
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HASTA 120 METROS CUADRADOS, 150 CUOTAS. 
 
G) RESTAURANTES-BAR, CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS 

Y LICORES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
MAYOR A 120 METROS CUADRADOS, 250 CUOTAS. 

 
H) CENTROS O CLUBES SOCIALES, O DEPORTIVOS CON 

EXPENDIO Y CONSUMO DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, 
PAGARÁN 1 CUOTA POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE 
DE EXPENDIO O CONSUMO. EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD 
A PAGAR SERÁ INFERIOR A 100 CUOTAS. 

 
I) CENTROS O CLUBES SOCIALES O DEPORTIVOS CON 

CONSUMO DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, PAGARÁN 0.25 
CUOTAS POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE DE 
CONSUMO. EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD A PAGAR SERÁ 
INFERIOR A 50 CUOTAS. 

 
J) HOTELES EN LOS QUE SE EXPENDAN O CONSUMAN 

CERVEZAS, VINOS O LICORES, PAGARÁN: 
 
 HASTA 150 METROS CUADRADOS DE 

EXPENDIO O CONSUMO ABIERTO AL 

PÚBLICO.……………………… 

 

 

150 CUOTAS 

   

 POR EL EXCEDENTE DE 150 METROS, 

PAGARÁN POR CADA METRO CUADRADO O 

FRACCIÓN DE EXPENDIO O CONSUMO 

ABIERTO AL PÚBLICO………………………. 

 

 

 

0.6 CUOTAS. 

   

 EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD A PAGAR 

SERÁ MAYOR A………………………………… 

 

1,000 CUOTAS 
 
B)  PERMISOS ESPECIALES:  
 

1.-  PARA EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
0.2 CUOTAS POR  METRO CUADRADO DE SUPERFICIE DE 
EXPENDIO O CONSUMO, MÁS UN 10% DE  LOS DERECHOS 
POR CADA DÍA DE DURACIÓN DEL PERMISO. 

 
2.-  PARA EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 0.1 CUOTAS 

POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE DE CONSUMO, MÁS 
UN 10% DE LOS DERECHOS POR CADA DÍA DE DURACIÓN DEL 
PERMISO. 

 
 
EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LOS DOS INCISOS ANTERIORES, EN 

NINGÚN CASO LA CANTIDAD A PAGAR DEBERÁ SER MENOR A  50 
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CUOTAS. PARA LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN ESTE 

ARTÍCULO, CUANDO EN UN ESTABLECIMIENTO EXISTAN VARIOS GIROS, 

SE PAGARÁN LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA CADA UNO DE 

ELLOS. SI ALGÚN EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS NO ENCUADRA 

ESPECÍFICAMENTE EN LA CLASIFICACIÓN CONTENIDA EN ESTE 

ARTÍCULO, SE EQUIPARARÁ A LA QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS LE 

SEA MÁS SEMEJANTE. SE ENTIENDE POR ÁREA DE EXPOSICIÓN AL 

PÚBLICO, LA TOTALIDAD DE PISO DE VENTA O CONSUMO A QUE TIENE 

ACCESO EL PÚBLICO, EN UN DETERMINADO ESTABLECIMIENTO. LOS 

DERECHOS PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO, SERÁN APLICABLES 

ÚNICAMENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE CONSUMAN O 

EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS TOTAL O PARCIALMENTE AL 

PÚBLICO EN GENERAL. 

 

ARTÍCULO 59 BIS.- POR LA EMISIÓN DE LA ANUENCIA MUNICIPAL Y EN 

SU CASO, POR LA REVALIDACIÓN DE LA ANUENCIA MUNICIPAL, EN LOS 

TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE CUBRIRÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS, 

EXCEPTO EN LOS MUNICIPIOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 58 BIS DE 

ESTA LEY: 

 

A)  LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE CAMBIO DE GIRO O DOMICILIO: 

 
I.- ESTADIOS DE FUTBOL Y BEISBOL, ARENAS DE BOX, LUCHA 
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LIBRE, PLAZAS DE TOROS Y EN GENERAL TODO LUGAR DONDE 
SE REALICEN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CON CAPACIDAD DE 
HASTA 15 MIL PERSONAS, 1,000 CUOTAS Y CON CAPACIDAD DE 
MÁS DE 15 MIL PERSONAS, 1,800 CUOTAS. 

 
II.- CABARETS, CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS, CASAS Y 

ESTABLECIMIENTOS DE APUESTAS, LUGARES PÚBLICOS DE 
REUNIÓN CON VARIEDAD ARTÍSTICA Y SIMILARES, CON UN 
ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO NO MAYOR DE 120 METROS 
CUADRADOS, 772 CUOTAS Y CON SUPERFICIE DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO MAYOR A 120 METROS CUADRADOS, 872 CUOTAS. 

 
III.- RODEOS CON CAPACIDAD DE HASTA 1,500 PERSONAS, 872 

CUOTAS Y CON CAPACIDAD MAYOR DE 1,500 PERSONAS, 1500 
CUOTAS. 

 
IV.- HOTELES Y MOTELES DE PASO, CON SERVICIO DE BAR Y 

RESTAURANTE-BAR, 872 CUOTAS. 
 
V.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS: 

 
1.- EN BOTELLA CERRADA: 

 
A) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, CON UN ÁREA 

DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO, NO MAYOR DE 50 METROS 
CUADRADOS, 9 CUOTAS. 

  
B) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES CON UN ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO NO 
MAYOR DE 50 METROS CUADRADOS, 18 CUOTAS. 

 
C) DEPÓSITOS CON VENTA DE CERVEZA, INCLUYENDO LOS 

QUE TIENEN SERVICIO DE AUTO, 27 CUOTAS. 
 
D) DEPÓSITOS CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, 

INCLUYENDO LOS QUE TIENEN SERVICIO DE AUTO, 53 
CUOTAS. 

 
E)  LICORERÍAS, 53 CUOTAS. 
 
F) MINISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA CON UN 

ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO NO MAYOR A 120 
METROS CUADRADOS, 30 CUOTAS. 

 
G) MINISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA CON UN 

ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 
METROS CUADRADOS, 68 CUOTAS. 

 
H) TIENDAS DE AUTOSERVICIO CON UN ÁREA DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR DE 120 METROS 
CUADRADOS, 118 CUOTAS. 
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I) TIENDAS DE AUTOSERVICIO DEPARTAMENTALES CON 
UN ÁREA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO MAYOR A 120 
METROS CUADRADOS, 273 CUOTAS. 

 
2.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN AL MAYOREO Y CON 

SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN, CERVEZA O BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA, 136 CUOTAS. 

 
3.- ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN O EN LOS QUE SE 

CONSUMAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA ABIERTA 
O AL COPEO: 

 
A) CERVECERÍAS CON EXPENDIO DE CERVEZA, 60 CUOTAS. 

 

B) RESTAURANTES, LONCHERÍAS, FONDAS Y SIMILARES, 

CON EXPENDIO DE CERVEZA, 53 CUOTAS. 

 

C) BILLARES CON EXPENDIO DE CERVEZA, 60 CUOTAS. 

 

D) BILLARES CON EXPENDIO DE CERVEZA, VINOS Y 

LICORES, 100 CUOTAS. 

 

E) CANTINAS O BARES, CON EXPENDIO DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES, 172 CUOTAS. 

 

F) RESTAURANTES-BAR, CON EXPENDIO DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL 

PÚBLICO DE HASTA 120 METROS CUADRADOS, 38 

CUOTAS. 

 

G) RESTAURANTES-BAR, CON EXPENDIO DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES, CON UN ÁREA DE ATENCIÓN AL 

PÚBLICO MAYOR A 120 METROS CUADRADOS, 62.5 

CUOTAS. 

 

H) CENTROS O CLUBES SOCIALES O DEPORTIVOS, CON 

EXPENDIO O CONSUMO DE CERVEZA, VINOS Y LICORES, 

PAGARÁN 0.80 CUOTAS POR METRO CUADRADO DE 

SUPERFICIE DE EXPENDIO O CONSUMO. EN NINGÚN 

CASO LA CANTIDAD A PAGAR SERÁ INFERIOR A 80 

CUOTAS. 

 

I) HOTELES EN LOS QUE SE EXPENDAN O CONSUMAN 

CERVEZAS, VINOS O LICORES, PAGARÁN: 
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 HASTA 150 METROS CUADRADOS DE 
EXPENDIO O CONSUMO ABIERTO AL 
PÚBLICO.…………………………………… 

 
 
            38 CUOTAS 

   
 POR EL EXCEDENTE DE 150 METROS, 

PAGARÁN POR CADA METRO CUADRADO O 
FRACCIÓN DE EXPENDIO O CONSUMO 
ABIERTO AL 
PÚBLICO………………...................…..……… 

 
 
 
 
            .6 CUOTAS 

   
 EN NINGÚN CASO LA CANTIDAD A PAGAR 

SERÁ MAYOR A…………………………………. 
 
          250 CUOTAS 

 
B)  PERMISOS ESPECIALES:  
 

1.-  PARA EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 0.15 
CUOTAS POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE DE EXPENDIO O 
CONSUMO, MÁS UN 10% DE LOS DERECHOS POR CADA DÍA DE 
DURACIÓN DEL PERMISO. 

 
 2.-  PARA EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 0.075 

CUOTAS POR METRO  CUADRADO DE SUPERFICIE DE CONSUMO, 
MÁS UN 10% DE LOS DERECHOS POR  CADA DÍA DE 
DURACIÓN DEL PERMISO. 

 
 

EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LOS DOS INCISOS ANTERIORES, EN 

NINGÚN CASO LA CANTIDAD A PAGAR DEBERÁ SER MENOR A 

……………………………………………………………………….…… 25 CUOTAS. 

 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO, 

CUANDO EN UN ESTABLECIMIENTO EXISTAN VARIOS GIROS, SE 

PAGARÁN LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA CADA UNO DE 

ELLOS. SI ALGÚN EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS NO ENCUADRA 

ESPECÍFICAMENTE EN LA CLASIFICACIÓN CONTENIDA EN ESTE 

ARTÍCULO, SE EQUIPARARÁ A LA QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS LE 

SEA MÁS SEMEJANTE. SE ENTIENDE POR ÁREA DE EXPOSICIÓN AL 
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PÚBLICO, LA TOTALIDAD DE PISO DE VENTA A QUE TIENE ACCESO EL 

PÚBLICO, EN UN DETERMINADO ESTABLECIMIENTO. ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. PRIMERO. EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR 

AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO. SEGUNDO. SE ABROGA LA LEY ESTATAL DE PREVENCIÓN Y 

COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2003. TERCERO.- 

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE TRÁMITES Y LICENCIAS DEBERÁ 

INSTALARSE A MÁS TARDAR A LOS 60 DÍAS NATURALES CONTADOS A 

PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO. CUARTO.- 

LOS MUNICIPIOS DEBERÁN REMITIR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, LA INFORMACIÓN RELATIVA AL 

PADRÓN DE LICENCIAS O PERMISOS PARA LA VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES TREINTA DÍAS NATURALES 

CONTADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 

DECRETO, QUE INCLUYA CUANDO MENOS EL NOMBRE DEL TITULAR, 

GIRO O GIROS AUTORIZADOS, DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO Y 

ADEUDOS DE REFRENDO EN SU CASO, INDICANDO EL MONTO POR CADA 

AÑO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA TESORERÍA ADVIERTA QUE LA 

INFORMACIÓN DE INTEGRACIÓN DERIVADA DE LOS PADRONES 

MUNICIPALES, NO CORRESPONDA CON LAS PERSONAS QUE SE 

ENCUENTREN EXPLOTANDO EN VIRTUD DE UN TÍTULO LEGAL LA 

LICENCIA CORRESPONDIENTE, PROCEDERÁ LA REGULARIZACIÓN Y 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

140 

 

ACTUALIZACIÓN EN EL PADRÓN ÚNICO AL QUE SE REFIERE EL PRESENTE 

DECRETO, SOLAMENTE EN LO QUE SE REFIERE AL CAMBIO DE TITULAR, 

EN EL PERIODO SEÑALADO EN EL SIGUIENTE ARTÍCULO TRANSITORIO. 

QUINTO.- LAS PERSONAS QUE SEAN TITULARES DE LICENCIAS O 

PERMISOS MUNICIPALES DEBERÁN OBTENER LA LICENCIA ESTATAL QUE 

CORRESPONDA A SU GIRO DENTRO DE LOS 90 DÍAS NATURALES 

CONTADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 

DECRETO, PUDIENDO PRORROGARSE DICHO PERÍODO POR 

DETERMINACIÓN DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 

DEL ESTADO. PASADA ESTA FECHA, DE NO HABER INICIADO EN TIEMPO Y 

FORMA EL TRÁMITE PARA LA REALIZACIÓN DEL CANJE, DEBERÁ 

SOLICITAR NUEVAMENTE UNA LICENCIA O PERMISO ESPECIAL EN LOS 

TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY. AL REALIZAR EL TRÁMITE SEÑALADO 

EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS TITULARES DE LAS LICENCIAS O 

PERMISOS DEBERÁN ACREDITAR ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE 

LOS DERECHOS POR REFRENDO QUE CORRESPONDAN, ASÍ COMO EN EL 

RESTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE LA AUTORIDAD REQUIERA, 

CON BASE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES CON ANTERIORIDAD A LA 

ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO. DE ACREDITAR EL PAGO 

DE LOS DERECHOS POR REFRENDO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR, SE EXPEDIRÁ LA LICENCIA CORRESPONDIENTE AL TITULAR 

DE LA MISMA. EN CASO QUE EXISTAN ADEUDOS EN EL PAGO DE 

DERECHOS POR REFRENDO, LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA, SÓLO SERÁ 
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PROCEDENTE, CUANDO SE HAYA CUBIERTO LA TOTALIDAD DEL 

CRÉDITO CORRESPONDIENTE. SEXTO.- LAS SOLICITUDES DE LICENCIA O 

PERMISO ESPECIAL QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE A LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, SE RESOLVERÁN CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES DEL MISMO. EN ESTE CASO, EL PAGO DE DERECHOS QUE 

EL SOLICITANTE HUBIERA HECHO EN EL MUNICIPIO PARA LA 

TRAMITACIÓN DE LA LICENCIA O EL PERMISO ESPECIAL, SE ACREDITARÁ 

AL PAGO CORRESPONDIENTE A LA ANUENCIA MUNICIPAL. SÉPTIMO.- EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO  EXPEDIRÁ EL REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE 

REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR A CIENTO OCHENTA DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 

PRESENTE DECRETO. OCTAVO.- LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DEBERÁN EXPEDIR O MODIFICAR, EN SU CASO, 

LOS REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES, EN LOS TÉRMINOS DEL 

PRESENTE DECRETO DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS SIGUIENTES 

AL DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL MISMO.  FIRMAN A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES, DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA, EXPRESÓ: “ANTES DE 
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CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, ME PERMITO 

INFORMAR A LA ASAMBLEA QUE EN VIRTUD DE QUE EL RESOLUTIVO 

CONSTA DE CUATRO ARTÍCULOS, SE SOMETERÁ A DISCUSIÓN EN LO 

GENERAL EL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL DICTAMEN, PARA 

POSTERIORMENTE CONTINUAR CON LA APROBACIÓN EN LO PARTICULAR 

DEL ARTÍCULO PRIMERO QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 21 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN; EL ARTÍCULO SEGUNDO QUE CONTIENE LA LEY PARA 

LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE 

REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN; EL ARTÍCULO TERCERO QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 76 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y FINALMENTE EL 

ARTÍCULO 4° QUE CONTIENE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LEY 

DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

SIGUIENDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO Y EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE SOMETE A LA DISCUSIÓN DEL PLENO EN LO GENERAL, EL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES QUE CONTIENE  EL PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y SE 

CREA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL 

ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEÓN;  SE REFORMA AL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 

LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ESTA PRESIDENCIA PREGUNTA A LA ASAMBLEA SI HAY ALGÚN 

CIUDADANO DIPUTADO QUE QUIERA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

HABLAR EN LO GENERAL, FAVOR DE MANIFESTARLO EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA, ASIMISMO SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA SE 

SIRVA ELABORAR LA LISTA DE ORADORES QUE DESEEN PARTICIPAR, 

PARA HABLAR EN LO GENERAL. PRIMERAMENTE EN CONTRA”. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR EN LO GENERAL A 

FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. 

DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA: EL ABUSO EN 

EL CONSUMO DEL ALCOHOL POR PARTE DE LA CIUDADANÍA, HA SIDO 

UNA PROBLEMÁTICA QUE AQUEJA AL ESTADO DESDE MUCHO TIEMPO 

ATRÁS, TAL ES ASÍ QUE DIARIAMENTE PODEMOS OBSERVAR EN LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN LAS CONSECUENCIAS PROVOCADAS POR EL 

CONSUMO DESMEDIDO DEL MISMO. SOLO PARA EJEMPLIFICAR LA 

PROBLEMÁTICA QUE REPRESENTA DICHA SITUACIÓN, PODEMOS 

MENCIONAR LAS ESTADÍSTICAS REALIZADAS POR EL INEGI, EL 47.7 POR 

CIENTO DE LA POBLACIÓN ES BEBEDORA ACTUAL, PORCENTAJE DENTRO 

DEL CUAL, LA EDAD VARÍA DE ENTRE LOS 12 AÑOS DE EDAD HASTA LOS 
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29 AÑOS, ASÍ COMO TAMBIÉN SE PUEDE DECIR, QUE A CONSECUENCIA DE 

DICHA PROBLEMÁTICA, SEGÚN DATOS PROPORCIONADOS POR LA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA (ANSE), EL 70 

POR CIENTO DE LOS PERCANCES AUTOMOVILÍSTICOS SE RELACIONAN 

CON EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. AHORA BIEN, HACIENDO A 

UN LADO LAS CONSECUENCIAS ALUDIDAS ANTERIORMENTE, TAMBIÉN 

HAY QUE TOMAR EN CUENTA QUE ADEMÁS DE LAS MUERTES QUE 

OCASIONA SU CONSUMO INDEBIDO EN ACCIDENTES VIALES, EXISTE LA 

PROBLEMÁTICA REFERENTE A LA REPERCUSIÓN EN LA SALUD QUE 

REPRESENTA LA INGESTA EXCESIVA EN CADA PERSONA; ENFERMEDADES 

COMO CÁNCER, CIRROSIS EN EL HÍGADO, EMBOLIAS, ENTRE OTROS, Y 

QUÉ HABLAR DE LOS PROBLEMAS A NIVEL COMUNIDAD, EL BEBER SE 

ASOCIA CON VIOLENCIA DOMÉSTICA, VIOLACIONES SEXUALES, 

ASALTOS, HOMICIDIOS, SUICIDIOS, Y PÉRDIDA DE PRODUCTIVIDAD EN EL 

TRABAJO Y ESCUELA, SOLO PARA MENCIONAR ALGUNOS DE LOS 

MUCHOS PROBLEMAS QUE OCASIONA SU CONSUMO SIN CONTROL. EN 

RAZÓN A LO ANTERIOR, ES DE MENCIONARSE QUE ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO, EN PREOCUPACIÓN POR EL AUMENTO PROGRESIVO DE 

DICHA PROBLEMÁTICA EN NUESTRA ENTIDAD, PUBLICÓ EN FECHA 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2003, LA LEY ESTATAL DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

ABUSO DEL ALCOHOL, CON EL OBJETO DE COMBATIR ESTE CÁNCER 

SOCIAL. EN VIRTUD DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY MENCIONADA, 

48 ENTIDADES MUNICIPALES EXPIDIERON LOS RESPECTIVOS 
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REGLAMENTOS  REGULADORES EN ESTE RUBRO, SIN EMBARGO, A RAÍZ 

DE LAS PROBLEMÁTICAS EN CONFLICTOS DE APLICACIÓN DE LOS 

MISMOS ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS, ES QUE EXISTIÓ LA NECESIDAD 

DE EXPEDIRSE UN SOLO REGLAMENTO QUE REGULARA TODO LO 

CONCERNIENTE A DICHA PROBLEMÁTICA, COMO ADEMÁS QUE CONTARA 

CON COHERENCIA, UNIDAD TEMÁTICA, QUE DIERA MAYOR CERTEZA, 

SEGURIDAD Y UNIFORMIDAD DE NORMAS, POR LO QUE ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO, DENTRO DE SU COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES,  DIO A BIEN APROBAR  EN FECHA 15 DE ABRIL DEL 

PRESENTE AÑO, LA NUEVA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ES DE MENCIONARSE QUE LA EXPEDICIÓN 

DE ESTA NUEVA LEY, TRAE APAREJADOS MEJORES Y MAYORES 

BENEFICIOS, DE ENTRE LOS CUALES SE PUEDEN SEÑALAR LA GARANTÍA 

A NUESTRA CIUDADANÍA DE QUE COADYUVARA A GENERAR MEJORES 

CONDICIONES DE SEGURIDAD, LA DE EVITAR CONFLICTOS ENTRE 

AYUNTAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE REGLAMENTOS, EN VIRTUD 

DE LA UNIFICACIÓN DE EFECTOS EN UN SOLO ORDENAMIENTO, LA 

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES POR PARTE DE LOS PARTICULARES, SE 

ELIMINA CUALQUIER EVENTUALIDAD DE AMPLIACIÓN DE HORARIOS DE 

VENTA Y SE ABRE LA POSIBILIDAD DE DISMINUIRLO. LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO MANTENDRÁN SUS ATRIBUCIONES DE 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y APLICACIÓN DE SANCIONES, SE CREARÁ LA 
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DENUNCIA CIUDADANA, A FIN DE DAR EL DERECHO A LA CIUDADANÍA 

EN LA PARTICIPACIÓN DE DENUNCIAS RELATIVAS A CONDUCTAS 

VIOLATORIAS A ESTA LEY, SE CREARÁ UN PADRÓN ÚNICO DE 

ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA, CONSUMO O EXPENDIO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ENTRE MUCHOS BENEFICIOS MÁS. ES POR LO 

ANTERIOR, Y DEBIDO A LA IMPORTANCIA QUE REPRESENTA EL REGULAR 

Y PREVENIR DICHA PROBLEMÁTICA A  TRAVÉS DE ORDENAMIENTOS 

JURÍDICOS ACORDES A LAS EXIGENCIAS DE NUESTROS CIUDADANOS, 

POR LO QUE SOLICITO A MIS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

EL VOTO EN SENTIDO AFIRMATIVO DEL PRESENTE DICTAMEN. ES 

CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA”.  

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FERNANDO GONZÁLEZ 

VIEJO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTA. HONORABLE 

ASAMBLEA: EL ABUSO EN EL CONSUMO DEL ALCOHOL HA 

REPRESENTADO UN GRAVE PROBLEMA SOCIAL EN DIFERENTES 

VERTIENTES, COMO LO ES LA SALUD, LA ECONOMÍA, LA EDUCACIÓN, LA 

SEGURIDAD, ENTRE OTRAS. MOTIVO POR EL CUAL ES NECESARIO 

CONTAR CON UN MARCO JURÍDICO INTEGRAL QUE PROPONGA LA 

INCLUSIÓN DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES PARA ASÍ, 

NO SOLO DAR UNA RESPUESTA COMO MEDIDA SANCIONADORA, SINO 

QUE SE COMBATA Y SE CONTROLE DE UNA MANERA MÁS EFICAZ SU 
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CONSUMO. LA PONENTE COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

5853, 6457 Y 6477 OFRECE A ESTA SOBERANÍA LA REFORMA A LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, A FIN DE MODIFICAR EL ARTÍCULO 21 E INCLUIR COMO 

ATRIBUCIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL EXPEDIR Y REVOCAR, EN SU 

CASO, LOS PERMISOS O LICENCIAS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

VENTA O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DENTRO DEL 

TERRITORIO DEL ESTADO. POR OTRA PARTE, SE PROPONE LA 

APROBACIÓN DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO 

DEL ALCOHOL Y REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. DENTRO DE LAS BONDADES DE LA LEY MATERIA DEL 

DICTAMEN QUE NOS OCUPA, ESTÁ: EL ESTABLECER CONCEPTOS 

REGULARES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO EN EL 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; PARA ELLO SE FACULTA A LA 

SECRETARÍA DE SALUD PARA LA APLICACIÓN DE TRATAMIENTOS 

INHIBITORIOS EN EL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

A FIN DE EVITAR LA POSIBLE COMISIÓN DE INFRACCIONES O DELITOS, Y 

ASÍ PROTEGER LA SALUD DE LOS CONSUMIDORES Y DE LA SOCIEDAD EN 

GENERAL. AHORA BIEN, COMO MEDIDA PREVENTIVA EN EL CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LA LEY ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, LA IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS, ACCIONES Y CAMPAÑAS PERMANENTES DE DIFUSIÓN, A FIN 
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DE FOMENTAR LA CONCIENCIA EN LOS ALUMNOS Y EN LAS 

ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA PARA LOS EFECTOS EN EL 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. CABE DESTACAR QUE SE 

PRETENDE FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN EL 

CONTROL DE LA VENTA DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS MEDIANTE LA 

FIGURA JURÍDICA DE LA DENUNCIA CIUDADANA, EN LA QUE LA 

SOCIEDAD PODRÁ PARTICIPAR EN LA VIGILANCIA DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS QUE VIOLEN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 

LA LEY. ASÍ MISMO, SE ESTABLECE UNA ESTRECHA RELACIÓN CON LOS 

MUNICIPIOS, CON PLENO RESPETO A SU AUTONOMÍA MUNICIPAL, A 

TRAVÉS ENTRE OTRAS, DE LA FACULTAD CONSISTENTE EN LA OPINIÓN 

MEDIANTE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL OTORGAMIENTO O 

REFRENDO DE LICENCIAS O PERMISOS ESPECIALES PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE VENTA O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

DENTRO DE SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL, RESOLUCIÓN DENOMINADA 

POR LA LEY “ANUENCIA MUNICIPAL”. CONSIDERAMOS VIABLE ESTA 

FIGURA DE ANUENCIA, YA QUE ES EL MUNICIPIO EL QUE CONOCE LOS 

SECTORES DE SU RESPECTIVA MUNICIPALIDAD, Y SON ÉSTOS LOS QUE 

HABRÁN DE DETERMINAR SI SE OTORGA O NO DICHA ANUENCIA. LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ACCIÓN NACIONAL 

CONSIDERAMOS VIABLE EL PRESENTE PROYECTO DE DICTAMEN, POR LO 

QUE TENEMOS A BIEN SOLICITARLES EL VOTO A FAVOR. ES CUANTO 

DIPUTADA PRESIDENTA”. 
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PARA HABLAR EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

HERRERA GARCÍA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTA. PUES EN 

PRIMER LUGAR, UNA SERVIDORA EN LO PARTICULAR HA TENIDO POCO 

TIEMPO DE REVISAR EL RESULTADO DEL DICTAMEN QUE SE APROBÓ EL 

VIERNES PASADO, DEBIDO A QUE REGRESAMOS APENAS EL DÍA DE AYER 

DE UNA COMISIÓN. NÚMERO DOS, YO LAMENTO QUE LOS MUNICIPIOS 

CADA VEZ SE HAGAN MÁS IRRESPONSABLES, LOS MUNICIPIOS EN 

GENERAL SE HAGAN MÁS IRRESPONSABLES DE SUS 

RESPONSABILIDADES, PORQUE YA TIENEN EN CONCESIÓN LA BASURA, 

YA TIENEN EL ASUNTO ESTE DEL MANDO ÚNICO, ETCÉTERA, ETCÉTERA. 

ENTONCES, NO SABEMOS QUÉ NOVEDADES SURJAN EN LOS PRÓXIMOS 

DÍAS, PERO CADA VEZ VEMOS QUE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

MUNICIPIOS ¿DÓNDE QUEDAN? ENTONCES, PARA QUÉ QUEREMOS 

ALCALDES QUE NO SE VAN A HACER RESPONSABLES DE SUS MUNICIPIOS, 

EN GENERAL. Y NÚMERO TRES, PARA MI ESO ES UN… HASTA LO QUE HE 

VISTO HASTA EL MOMENTO, ES UNA LEY RECAUDATORIA, QUE NO 

BENEFICIA NADA, NO CAMBIA EN LO SUSTANTIVO. Y POR OTRO LADO 

TAMBIÉN, MÁS QUE NADA ÉSTA ES UNA LEY A MODO DE LOS 

CERVECEROS, UNA VEZ MÁS ESTAMOS HACIENDO UN TRABAJO PARA 

ESTA GENTE QUE CADA VEZ SE ENRIQUECE MÁS A COSTA DE UN VICIO Y 

MIENTRAS DE QUE EL PUEBLO MÁS POBRE, MÁS INSEGURO, CON MENOS 
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OPORTUNIDADES, YO CREO QUE ESO NO ES JUSTO NI ES CORRECTO PARA 

LA POBLACIÓN DE NUEVO LEÓN. ES CUANTO”.  

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS 

ALMAGUER, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, CON SU PERMISO DIPUTADA 

PRESIDENTA. COMPAÑEROS DIPUTADOS Y COMPAÑERAS DIPUTADAS: A 

NOMBRE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE NUEVA ALIANZA 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, NOS  MANIFESTAMOS A FAVOR EN LO 

GENERAL, Y POSTERIORMENTE TAMBIÉN LO HAREMOS EN LO 

PARTICULAR, RESPECTO DEL RESOLUTIVO A DISCUSIÓN, QUE CONTIENE 

LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y 

DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN; ASÍ COMO DE LAS REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 

Y  LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, CORRELACIONADAS CON LA 

PRIMERA LEY EN CITA. LA VENTA Y CONSUMO DE ALCOHOL 

REPRESENTA UN PROBLEMA SOCIAL CON MÚLTIPLES ARISTAS, QUE ES 

NECESARIO ATACAR DESDE DISTINTOS FRENTES PARA REDUCIR SUS 

EFECTOS AL MÍNIMO. ACCIDENTES DE TRÁNSITO POR MANEJAR EN 

“ESTADO INCONVENIENTE”, CON AFECTACIONES AL PATRIMONIO, ASÍ 

COMO PÉRDIDAS HUMANAS, SON LOS SALDOS NEGATIVOS, 

PRINCIPALMENTE LOS FINES DE SEMANA. TAMBIÉN LA INGESTA DE 



Diario de los Debates                                                            Segundo Período. Año II.-                                 

Número: 208-LXXII S.E.                                              Domingo 17 de Abril de 2011.- 

 
 

 

151 

 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS CONTRIBUYE AL CRECIMIENTO DEL FLAGELO DE 

LA VIOLENCIA FAMILIAR. EN ESTA TESITURA, PARA CONTINUAR 

LEGISLATIVAMENTE CON ESTA PROBLEMÁTICA Y CONTRIBUIR A SU 

DISMINUCIÓN EN LOS EFECTOS ANTE LA SOCIEDAD, SE REQUIERE UNA 

LEY ESTATAL COMO LA QUE SE PROPONE APROBAR, CON EL PROPÓSITO 

QUE SIRVA DE BASE PARA QUE LOS MUNICIPIOS HOMOLOGUEN LOS 

REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES CON ESTA TEMÁTICA. CABE 

MENCIONAR QUE ACTUALMENTE EXISTEN 48 REGLAMENTOS 

MUNICIPALES EN LA MATERIA, CON DISPOSICIONES DIFERENTES,  QUE 

IMPLICAN Y A LA VEZ COMPLICAN AL IMPLEMENTAR ACCIONES 

COORDINADAS ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, 

PARA PREVENIR Y ATENDER EL PROBLEMA DEL EXCESIVO CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. COINCIDIMOS EN QUE SEA LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO QUIEN EXPIDA O NIEGUE 

LAS LICENCIAS O PERMISOS ESPECIALES PARA VENTA O CONSUMO DE 

ALCOHOL, LO ANTERIOR PREVIO DICTAMEN DEL COMITÉ DE 

EVALUACIÓN DE TRÁMITES Y LICENCIAS DE NUEVA CREACIÓN; ADEMÁS 

DICHA DEPENDENCIA OTORGARÁ LOS REFRENDOS Y EXPEDIRÁ 

DUPLICADOS DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS, PREVIO PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES, LO QUE COADYUVARÁ A FORTALECER 

LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL. CONSIDERAMOS POSITIVO  PARA FINES 

DE TRANSPARENCIA  Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, QUE EXISTA UN 

PADRÓN ÚNICO DE ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA VENTA Y 
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CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. DICHO PADRÓN  DEBERÁ ESTAR 

PUBLICADO EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

LOS CIUDADANOS PODRÁN CONSULTAR LA INFORMACIÓN Y DENUNCIAR 

LOS ESTABLECIMIENTOS IRREGULARES. PARA EVITAR QUE SE TRAFIQUE 

CON LAS LICENCIAS O LOS PERMISOS, ESTAMOS DE ACUERDO QUE LA 

VALIDEZ DE LOS MISMOS, IMPLIQUE ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS ANTES MENCIONADO. ADICIONALMENTE, SE 

MANTIENEN LOS HORARIOS VIGENTES DE VENTA O CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CON LA SALVEDAD DE QUE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DEBERÁN UBICARSE A UNA DISTANCIA PERIMETRAL 

MÍNIMA DE 400 METROS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, IGLESIAS, 

HOSPITALES Y  CLÍNICAS DE SALUD. DE LA MISMA MANERA, NOS PARECE 

UN ACIERTO QUE EN LA LEY EN COMENTARIO, SE REGULEN A DETALLE 

LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y 

PERMISOS ESPECIALES, CAMBIOS DE TITULAR, DOMICILIO, GIRO Y 

CANCELACIÓN DE OPERACIONES DE VENTA O CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, PARA QUE LOS DUEÑOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS NO 

SEAN EXTORSIONADOS POR LOS INSPECTORES MUNICIPALES. OTRO 

ASPECTO QUE CONVIENE MENCIONAR, ES  QUE LA LEY QUE SE PROPONE 

CREAR NO AFECTARÍA SUSTANTIVAMENTE LOS INGRESOS QUE 

ACTUALMENTE RECIBEN LOS MUNICIPIOS, POR ALGUNAS ATRIBUCIONES 

EN MATERIA DE ALCOHOLES QUE AHORA PASARÁN A LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, LO ANTERIOR PORQUE 
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SE ESTABLECE LA FIGURA DE LA ANUENCIA MUNICIPAL, QUE SERÁ UN 

PERMISO PREVIO A CARGO DE LOS MUNICIPIOS, CON SU 

CORRESPONDIENTE PAGO ANTE LA HACIENDA MUNICIPAL, COMO 

REQUISITO PARA QUE LOS INTERESADOS ACUDAN A TRAMITAR LA 

LICENCIA O PERMISO ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO. TAMBIÉN PARA EVITAR ACTOS DE CORRUPCIÓN, 

LA LEY ESTABLECE QUE LA ANUENCIA MUNICIPAL NO SE OTORGUE 

MEDIANTE LA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SOLO OPERARÁ LA 

NEGATIVA FICTA. POR LO ANTES EXPUESTO, NUEVA ALIANZA VOTARÁ A 

FAVOR DEL DICTAMEN A DISCUSIÓN. MUCHAS GRACIAS”. 

 

AL NO HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEEN HACER USO DE LA PALABRA, 

LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 142 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME 

PERMITO LLAMAR A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE SE ENCUENTRAN 

EN SALAS ANEXAS INGRESAR AL RECINTO A FIN DE SOMETER A LA 

VOTACIÓN EN LO GENERAL EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

EN EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; SE CREA 

LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y 

DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN;  ASÍ COMO SE REFORMA AL ARTÍCULO 76  DE LA LEY DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
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LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, EN LO GENERAL, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA, POR LO QUE SOLICITO 

SE ABRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN”.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN 

EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN 

CONTRA (PRD) Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “POR LO QUE CONTINUANDO 

CON EL PROCESO LEGISLATIVO, PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI HAY 

ALGÚN DIPUTADO QUE DESEE SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA SU 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, FAVOR DE MANIFESTARLO”. 

 

LA C. SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY DIPUTADOS QUE DESEEN 

SEPARAR ARTÍCULOS PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR. 

 

AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN SEPARAR ARTÍCULOS EN LO 

PARTICULAR, LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “SE APRUEBA EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN CON  PROYECTO DE 

DECRETO EN EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN; SE CREA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL 
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ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN;  SE REFORMA AL ARTÍCULO 76  DE LA 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN”. 

  

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL  DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 

AVISOS DE RIGOR.  

 

NO HABIENDO MÁS DICTÁMENES QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA 

PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL RELATIVO A 

CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL, SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA ELABORAR 

LA LISTA DE ORADORES. 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

NO HABIENDO PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.   
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ORDEN DEL DÍA:  

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 

2.- APERTURA DE LA SESIÓN.  
 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN  

 

4.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 17  DE ABRIL DE 2011.  

 

5.- ASUNTOS EN CARTERA. 

 

6.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS                         

CC. DIPUTADOS.  

 

7.-  INFORME DE COMISIONES 

 

8.- USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR 

ASUNTOS EN GENERAL.  

 

9.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.   
 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA LO 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS 

CC. DIPUTADOS SI TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE 

HACER AL MISMO LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 

NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, LA C. 

PRESIDENTA SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A CONSIDERACIÓN DE 

LA ASAMBLEA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 
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APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA 

PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

VEINTIÚN MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA A 

CELEBRARSE EL PRÓXIMO LUNES 18 DE ABRIL DE 2011, A LA HORA Y DÍA 

QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE 

DEBATES.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

C. SECRETARIA:                  C. SECRETARIO: 
 

 

 

 

DIP. MARTHA DE LOS SANTOS      ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 

GONZÁLEZ.             VILLA. 
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